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;Sesión 8,a extralrdinaria, eD Miércoles 22 di Octubre de 1'941 

(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ROSEN DE y SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

I.--Sumario del Debate. 
¡l.-Sumario de Documentos. 
UI.-Acta de la Sesión anterior. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V .-Tablade la Sesión. 
VI.-Texto det Debate. 

, l.--SUMARIO DEL DEBATE 

1. -Se ponen en discusión las observacio­
nes de S. E. el Presidente de la Repú­
blica al proyecto so bre ~eliquidación 
de las pensiones de los Jefes y Oficia­
les de las, Fuerzas Armadas que obtu­
vieron su retiro Con posterioridad al 
1." de Enero de 1935, y son aproba­
das. 

2.-Se acuerda aplazar la discusión dé los 
proyectos que figuran en el primero y 
segundo, lugar del Or,den del Día. 

3 . -Continúa la discusiin, en segundo in­
forme, del proyecto que concede re­
cursos para la defensa nacional, y que­
da pendiente el debate. 

4.-El Sr. del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) hace un alcance a observacio­
nes formuladas por varios señores Di­
putados acerca de la posible contrata-' 
aión de empréstitos en el extr,anjero. 

5. -El Sr. Gaete se refiere a un decreto 
que autoTiza el alza de las tarifas eléc­
tricas en varias provincias del Sur, y 
solicita al efecto 'el envío de un oficio 
al Ministerio correspondiente, que la 
Cámara acuerda enviar en su n{)mbre. 

6. -El Sr. Vargas Molinare se refiere a la 
actitud del Partido Comunista Con res­
pecto al Ejército de la República, evi­
denciado en el comicio, popular que tu­
vo lugar el Domingo 12 de Octubre 
próximo pasado. 

7 . -El Sr. Echa varri se refiere a algunas 
cuentas pendientes del Comi?ariato de 
Subsistencias y Precios relaéiónadas con 
los productores de madera, y solicita la 
réiteración de un oficio al Sr. Ministro 
del Trabajo sobre el particular. 

8 .-El Sr. Loyola se refiere a una e:;.;propia­
ción de· terrenos pertenecientes a la 
Congregación de la' Providencia, de 
Temuco, que proyecta el Departamen- , 
to de Bienes Na,eionales, y solicita el 
envío de un oficio ,al Sr. Ministro de 
Tierras y Colonización al efecto. 

9.-El Sr. Mejías da respuesta a las obser­
, vaciones formuladas, en sesión anie­

rior, por el Sr. Fernández sobre la ges­
tión política, administrativa y econó­
mica del 'actual Gobierno de la Repú­
blica. 

10.-Se vota una indicación de varios seño-
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res Diputados, apoyados por el Comité 
lndependiente,para 'celebrar una sesión 
especial destinada a tratar de lapolíti­
ca internacional de Chile, J es aproba­
da. 

11.-Se qeclaran obvios y sencillos varios 
proyectos de acuerdo y se dan porapro­
bados. 

12.-EI Sr. Mejías continúa sus observacio­
nes en respuesta a las formuladas por 
el Sr. Fernández Larraín, en sesión an­
terior, sobre la gestión política, -admi­
nistrativa y económica del actual Go­
bierno de la República. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.' - Peticiones de oficio. 

111. - ACTA. DE LA SESION ANTERIOR 

-No se tomó ningún .acuerdo relaciona­
do con las actas de las sesiones anteriores. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
1. 9. - Peticiones de oficio. 
Del señor Santandreu al señor Ministro 

del Interior, a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva incluír entre las ciudades comprendi­
das en los beneficios de la Ley N.' 6986 a 
las ciu&des de San Francisco" de Mostazal, 
Doñihue y Coltauco. 

De los señores Urib'e y Zamora al señor 
Ministro de Defensa Nacional, a fin de que 
se sirva tomar co-nocimiento y resolver, a la 
brevedad posible, la situación creada al Sin­
dicato Bahía Lota con motivo de la aplica­
ción de multas excesivas en contra de los 
obrews marítimos (37), ordenadas por el 
Gobernador Marítimo de Talcahuano y el 
Capitán de Puhto de Lota. Solicita la - sus­
pensión de las referidas multas que afectan 
.!:ravemente la situación económica de los 
ohrt;ros portuarios. . 

Del señor Godoy Urrutia 'al señor Minis­
tro del Interior, a fin de que, si lo tiene ~ 
bien, se sirva enviar copia de los informes 
emitidos por el Inspector de la Contraloría, 
señor Luis Muñoz, en la investigación prac­
ticada acerca del desfalcol cometido en la 
Dirección General de Pavimentación. 

De los señores MeSa don Astenio, Ruiz, 
Vidda Salinas, González Olivares, Rodrí­
guez Mazer y Tapia al señor Ministro de Ha­
ciend~, para que, si 10 tiene a bien, se sirva. 

. ordenar a la Dirección General de Impuestos 
Internos se efectúe cuanto antes el reavalú. 
de la propiedad rur~l del departamento de 
Mataquito, ya que su demo·ra se traduce en 
perjuicio directo para las Municipalidades del 
Departamento al no proporcionarles maye­
res entradas para la atención de sus diferen­
tes servicios. 

De los señores Rodríguez Mazer ,- O jeda, 
Olavarría, .Ruiz y Videla para que a nom­
bre de la Brigada Socialista, se dirija oficie 
;;tI señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
se sirva, SI lo, tiene a bien, remitir los ante­
cedentes y razones que ha teni.do la Super­
Intendencia de Aduanas para determinar la5 
Aduanas del país en que sólo Se permite la 
entrad~ a la Revista "Familia" de México. 

Igualmente se remita copia del Decreto 
o documento en que se establece tal restric­
ción V el nombre de las personas que gozaJI 
de estas franquicias. 

De los señores Urrutia Infante y Alduna­
te al señor Ministro del Interior. las siguien­
tes observaciones que pasaron por escrito ~ 
la Mesa: 

"La ley N.' 6986, de 11 de Julio ele 
19-41, establece que en las ciudades o pue­
blos Con una población mayor de mil habi­
tantes deben instalarse' los servicios de Al­
cantarillado y Agua Potable, para cuyo efec­
to el Departamento del ramo ordenará ha­
cer los estudios co.rrespondientes y la reali­
zación de las obras. 

El pueblo de C.a}:¡.rero tiene con exceso el 
número de habit:mtes requerido por la ley ci­
tada y, por otra parte, hemos sido· informa­
dos que ya está incluído en el plan que COM­
templa la ley aludida. 

Pero, por la u~ente necesidad que hay 
en Cabrero de contar pronto Con los servi­
cios indicados y por la circunstancia que, eA 
parte apreciable, la no realización de dichas 
obras retarda y perturba la reconstrucción de 
Cabrero, pueblo que también fué destruído . 
por el terremoto de 1939, solicitamos que se 
oficie en nuestro nombre al señor Ministr. 
del ramo pidiéndole que, en a.tención ~ la. 
reconstrucción de Cabrero, dé preferencia a 
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la re;¡}ilación de las obras de Alean tarillaodo 
'y Alua Potable en dicho pueblo". 
I El señor Venegas, las siguientes observa-
e{liilnes que envió por escrito a la 'Mesa: 

"En mi reciente viaje a la regióll. del 
N@l'te chico (Provincia de Coquimbo) he 

I podido imponerme con veraa;(Íero. estupor 
~¡;¡¡e el comercio de esa región ha fijado co­
mo precio standard de $ 0.30 la caja de fós­

! fQfOS. 

Hice las averiguaciones del caso para es­
tablecer cuál era el motivo de esta alza de 
un aniculo de tan elemental necesidad Como 

_ li) es el fósforo, y se me informó que ella 
era rlebi<do. a Oue el Comisariato General de 
Subsistencias y Precios había autorizado un 
alza en e~te artículo para las zonas del sur 
y del norte del país, liberando de ella sola-
MeRte a la zona central. . 

En mi calidad de parlamentario de la zo­
na que afecta mayormente esta alz.a y a fin 
4e documentarme debidamente para atacar 
esta alza. que desde luego, la considero injus­
tificada, ven~'oen solicitar de S. S. y ap{)­
yado por el Comité de mi Partido, se sirv.a 
disponer se envíe oficio al señor Comisario 
General ele Subsistencias para que envíe a 
la Cámara o al suscrito los siguientes datos: 

1. '. - Copia de lbs informes de los pe­
ritos cont2d:\Jres· Que haya enviado el servi­
cio para calcular los costos de producción a 
h Compañía Fosforera de Talca y demás 
empresas Que se dediquen a la fabricación 
de este artí.culo. 

2. '. - Copia d.el Decreto del Comisaria­
to I!jue auiorizó el alza y explicación de la 
razón que tuvo en vist:.. el señor Comisa­
rio para autorizar e~ta alza para las zonas 
ya antes mencionadas. 

3.'. -. - Copia de todos los estudios que 
se hicieron en la administración del señor 
Arturo Natho, cuando la C~mpañía Fosfore­
ra pretendió ser autorizada para .alzar el va­
lor del articulo de su producción; y 

4.". - Que se declare si actualmente las 
~m pres:.ts fosforeras cumplen con la disposi­
ción en que se les exige como mínimum la 
cantidad de cuarenta uniC:ades de fósforos 
en ~da caja". 

V.- TABLA DE LA SESION 
I 

FACIL DESPACHO 

t.-Observaciones de S. E. el PresideR­
te de la República al proyecto que modifi­
ca la ley 6772, sobre sueldos de las ,Fuer­
zas Armadas. 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON S.IMPLE URGENCIA 

1 . -Sueldos del personal del Servicie de 
Gobierno Interior. 

2. -Impuesto a terrenos no cultivados. 
3.-2.Q Informe del proyecto. que concede 

recursos para la defensa nacional. 
4. -Financiamiento de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado. 
5.-impuesto al cobre para financiar un 

plan de obras públicas. 
6. -Prohibe la existencia en Chile de par­

tidos extranjeros. 
7 . -Reorganización de' los Tribunales del 

Trabajo. 
8 . -Recursos para el Servicio de Asisten­

cia Judicial para pobres. 
9. -Liberación para internar una partida 
. de maíz argentino. 

OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA 

10. -Al proyecto sobre formación de una 
Cuenta Especial de Fondos de Cami­
nos. 

11.-AI proyecto sobre reajuste de jubila­
ción a los empleados municipales. 

12. -El que figura en 1 er. lugar de Fácil 
Despacho. 

13 . -Al proyecto que legisla sobre cuentas 
de las comunas de Puiranque y Río 
Negw,. 

TABLA GENERAL 

14. -Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior en las mo,dificaciones del SI!­
nado en el proyecto que autori'za la fir­
ma de decretos, por los Ministros de 
Estado usando la fórmula "Por orden. 
del Presiden te". 
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VI TEXTO bEL DEBATE 

1.-Reliquidación ele Pensiones a los Je­
fes y Oficiales. dé las Fuerzas Armadas c,ue 
obtuvizron su retiro con posterioridad al 1.0 
de Enero de 1935. Observaciones de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto re'Y­
pectivo. 

El Sr. Rosende (Presidente). En la Ta­
bla de fácil despacho figuran las observacio­
nes de S. E. el ·Presidente de la Re1Jública 
al proyecto que modifica la ley 6772, sobre 
reliquidación de pensiones a los jefes y ofi· 
ciales de las F:;uerzas Armadas que obtuvieron 
su retirQ Con posterioridad al t. 9 de En ero 
de 1935. , 

En discusión las observac;ones de S. E. 
el Presidente de la República que aparecen 
en el boletín N.Q 4700. 

Ofrezco la palabra. 
El Sr. Carrasco.-Pido la palabra. 
El Sr. Rosende (Presidente) .-Tiene la 

palabra Su Señoría. 
,El Sr. Carrasco.-EI Art. 4.'1 transitorio 

de la ley 6772, de 5 de diciembre de 1940, 
sobre reliquidación de pensiones a los jefes 
y oficiales de las Fuerzas Armadas que obtu­
vieron su retiro con posterioridad al 1.9 de 
Enero de 1935, dispuso lo sig:uiente: 

"Art. 4. Q Los Jefes y Oficiales de las 
" Fuerzas Armadas que obtuvieron nueva 
" cédula de retiro con posterioridad al 1. Q 

" de Enero de 193 S, y oue teng·an 30 o más 
" años de servicios, tendrán derecho a que 
" se les re liquiden sus pensiones, agregándo­
" les un 25 por ciento de dicha pensión": 

Esta disposición se prestó a una errada 
interpretación de parte de la Contraloría mo­
tivada porque en ella se introducen laS pa­
labras "nuevas cédulas de retiro" en circuns­
tancias que la cesación del servicio activo del 
personal de las Fuerzas Armadas no se ob­
ÍJt~ne por una "cédula de retiro" sino por un 
decreto que pone término a e90S servicios y 
concede al interesado una pensión. Por otra 
parte, en esta disposición no se decía en for­
ma clara que· en esos 3 O años de servicios a 
que ella se refiere. estuvieran comprendidos 
los abonos otorgados por el Congreso. 

De ahí que la Contraloríaestimara que pa­
ra los efectos de esta disposición. solamente 
(\eberían ser computados los servicios efecti-

voS' prestados por dicho personal. 
A fin de subsanar esta interpretación erró­

nea, en· compa~;a de mi Honorahf~cojega 
~r. Mfl.ira, tuve el honor de' pres·entar un' pro­
yecto aclaratorio. de esta disposid'ón, pro­
yectQ qUe fué a'probado, tanto por l'a unani::.. 
mida~ de esta Honorable ·CámÚacorho po!' 
la del Honorable Sena.do. . 

El Gobierno' estimó que, en la formi có- . 
mo este proyecto. había sido despachado, po­
día, también, prestarse a una interpretac lJ[1 

abusiva de parte de una pensión superior po- I 

drían pretender una pensión superior al suel­
do correspondiente al personal en actividad 
de igual categoría. A este efecto observó es-
ta disposición pidiendo que :;e .agregara mt 
inciso en el cual se dejara establecido que 
esta pensión de retiro en ningún caso podría 
ser superior al sueldo de que disfruta el per­
sonal del grado equivalente en servicio ac""' , 
tivo. ' 

A pesar de que tanto de la redacción de! 
proyecto <fomo de su discusión en el Congre­
so puede deducirse que el espíritu del legis­
l:tdor al aprobar esta disposición estuvo muy 
lejos de estimar que u'na~ pensión de retiro 
pudiera ser superior al sueldo det funcionario 
correspondiente, en actividad, el Gobierno, 
para dej.ar en forma esplícitamente estable­
cida esta idea, creyó conveniente observar 
este proyecto, pidiendo que Se ag:re¡z:ara al 
artículo 1.? este inciso final: "En ningún ca. 
so la pensión podrá ser superio,r al sueldo de 
<Jctividad del personal de grados equivalen­
tes. " 

En el fundamento de las observaciones 
de S. E.' el Presidente de la República se ci­
tan algunos ejemplos que, en realidad, no 
vienen al ca~o pQf cuanto ellos se refieren 
a aquel personal que se retiró Con aníeriori­
d'ad al 1,Q de Enero de 1935; en cambio, la 
disposición que ahora nos preocupa se Tefie­
re al personal que ha obtenido su pensión de 
retiro con posterioridad a esa fecha, yen COD­

¡¡ecuencia, no hay posibilidad de que el ejem­
plo qUe cita' la observación tenga cabida. 

Estimo que no hay inconveniente en de­
jar las cosas claramente estableddas como 
lo deSea el Gobierno y aprobar las observa-· 
ciones del Ejecutivo en la forma en que han 
sitio presentadas. Ruego a la Honorable Cá­
mara les preste su 1probación. 
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El Sr. Yáñez.- De acuerdo. 
El Sr. Rosende (Presiden te).- Tiene la 

palabra el honorable Sr. Gardeweg. 
El Sr. Gardeweg. - Cuando, en sesión 

pasada el H .. Sr. Carrasco pidió que se despa­
charan las observaciones del Presidente de la 
Repúb1ica a este proyecto sobre tabla, sin 
mayor trámite, me opuse a ello por -princi­
pio. Esto me ha dado ocasión para estudiar 
a la ligera la materia en sus diferentes aspec­
tos, y al estud¡arla', he llegado a la conclusión 
de que esta ley, aprobada par ambas Cáma­
ras, es la cO:71probación más exacta de cómo 
('~tamos legislando de mal en este Congreso, 
so"bre todo cuando se trata de reajustar Q 

mejorar la si:uación económica de determi­
nados emplendos públicos, sean de las Fuer­
zas Armadas, o de cualquiera repartición fis­
cal. 

Lo que vengo diciendo no es una .afirma­
c:ón gratuita del diputado que habla, porque 
los mismos fundamentos de las observacio­
nes del Presidente de la República corrobo­
ran lo que vengo sosteniendo. 

Se aprobó esta ley par la Honorable Cá­
mara en una forma no sólo irregular yambi­
gua sino que conteniendo disposiciones in­
justas, que h8n motivado que S. E. el Presi­
dente de la República devuelva este proyecto 
con observaciones a fin de aminorar la gra­
-vedad de la situación creada por esta ley. Al 
efecto a manera de ejemplo-a pesar de que 
el Honorable Sr. Carrasco ha dicho, en 1a'5 
breves informaciones que ha dado hace alg'u­
nos instantes a la Honorable Cámara, que los 
ejemplos que da S. E. el Presidente de h', 
República en los fundamentos de sus óbser­
vaciones no vienen al caso-vaya dar a co­
nocer algunas situaciones que se crearían si 
se aplicara la ley en la forma como ha sido 
despachada, para que la Honorable Corpora­
ción sede cuenta de cómo, en el reajuste de 
pensiones o en el aumento de pensiones, de 
:o~ ofidales retirad·o,s, se llega a la arbitra­
riedad de que estos oficiaies retirados des'de 
el año 1935 p.ara adelante, podrían percibir, 
a su retiro, una pensión mayor que la del 
personal similar en servicio activo. 

El Presidente de la República en el oficio 
respectivo dice: 

"En efecto, un Coronel retirado en 1935, 
con '$ 34.200.00 de acuerdo con los suel-

dos de O L N.º293 de 1932,~ obtuvo a partir 
del 1.9 de Enero de 1940" pOr aplicaciÓn de 
la Ley N.Q 6,493, una nueva pensión de 
$ 42.750.00, y, con arregl-o, al pt:oy'ecto de 
ley aprobado por el Congreso, ,podría pre­
tender una pensión de $ 53.437.50 (42 mil 
750 pesos más un 25 % ), en 'Circunstancias 
que un Coronel en servicio activo tiene hoy 

-día un sueldo de '$ 50.400.00, y, al retirar­
se obtendría a título de, pensión, esa miSm:l 
suma. 

Un General de Brigada, retirado entre 
los años 1935 al 39, con $ 37.800.00 (suel­
do íntegro del D L N.º 293), con la aplica­
ción de la ley N.Q 6,493, quedó, desde el 1.~ 
'de Enero de 1940, con' una pensión de 
'$ 47.250.00. Este mismo General, con el 
proyecto de ley objeto de estas observacio­
nes, podría pretender una pensión de 
$ 59:062.50, en circunstancias que un Ge­
neral en servicio activo tiene un sueldo de 
'f, 56.400.00, y al retirarse obtendr!a a título 
de pensión esta l¡!tima suma". 

Quedá comprobado, en consecuencia, lo, 
primero que acabo de decir, o sea, que si la 
ley de cuyo veto nos ocupamos hubiera sido 
debidamente estudiada, sin precipitadón y 
~in el ánimo de halagar a nadie, no se habría 
producido la injustici;; mClnififsT<l de que fue­
"a posible que un oficial retirado llegara a 
g:mar más que un oficial similar en 5ervicio 
~,ctivo. 

Pero esto no eS lo único, señor Presiden-
te. 

El Sr. Can-asco.- Esa es una hipótesis, 
honorable colega; el Ejecutivo no dice que 
se ha presen lado el caso sino que puede pre­
sentarse. Pero el ejemplo que hipotéticamen­
le nos preseda S. E. el Presidente de la Re­
pública en el fundamento 'de sus observacio­
nes, no puede producirse en ta: práctica. 

El Sr. Gardeweg.- Pueden ser segura­
mente muv dtendibles las razones que da el 
honorable 'Diputado; pero yo estoy argumen­
tando y sacando deducciones a base de lo 
que han declarado sobre sus firmas, S. E. el 
Presidente de la República y el señor Minis­
tro de Defensa. Es evidente que plantean esa 
hipótesis después de haber hecho los cálculos 
correspondientes, porque no hay duda de que 
de haber estado en vigencia una ley del te­
nOr del proyecto de que trata este veto, los 
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oficiales en retiro habría.n gan~do las süm~s 
que en él se indicall. Esto lo dicen el señc; 
Ministr() de Defensa y S. E. el Presidente de 
la República y yo, aunque no soy Diputado 
de Go-bierno, tengo que p;¡sar por 10 que d:­
cen sus hombres.--

Ei S4-. Carrasco.- El Gobierno Se puede 
equivocu. 

El Sr. Gardeweg.- Si el Gobierno se 
equiv(}C8. qUIere Jecir ... 

El Sr. Leyola.- Pero sí el mensaje del 
Presidente dice bien claro ..• 

El :Sr. Tapia.- ¿ Qué dice? 
El Sr. LoyoIa.- El Gobierno ha dicho 

~ue con arreglo a este proyecto se podría 
pretender una pensión superior a la que co­
rrespondeal personal en servicio activo. 

El Sr. Carrasco.- No dice que ha ocu­
rride :lqueIlo sino 'que afirma que podría Su­
ceder. Es por eso que para resolyer mejor la 
situ:lción, no hay inconveniente en aceptar 
las observaciones de S. E. el Presidente de 
1. República.' 

El Sr. Gardeweg.- ¿ Pero ,como va a 
.currir, si todavía no se ha aplicado la ley? 

El Sr. C!lrrasco.- Pero podría ocurrir y 
PQr eso es qLe, para resolver mejor la situa­
ción, no- hay inconveniente en aceptar las 
observaciones de S. E. el Presidente de la 
l1epública. 

El Sr. Gardeweg.- Esto está demostran­
do como debido a este afán de legislar prici­
pitadamente, se cometen gr.aves errores y 
como, muc!.:¡as veces, con el ánimo de ha:cer 
pasar, sin mayar estudio un proyecto de. ley 
que beneficia a determinadas personas, se lle­
g-a a cometer graves injusticias. El Gobierno 
oon el fin de reparar una situación de esta 
naturaleza ha enviado a la Honorable Cánn­
U un veto que no es el veto estrictamente 
jurídico, ateniéndonos a su redacción y a los 
principios qué reglan esta mat.eria. Sin em­
bargo, señor Presidente, habrá que aceptar­
lo debido al estado de la tramitación de esta 
ley. Entre dos males hay que elegir el que 
cause menos daño •... 

Pero yo voy más allá. Las personas que 
tuvieron interés en presentar este proyecto de 
ley, objeto del veto de S. E. el Presidente de la 
República, olvidaron a otro gran número de 
,oficia.ks en retiro, a quienes esta ley no be­
n6fici ... 

Yo pregunto., entonces, al honorable se- I 

ñor Carrasco -porque yo no perteltezco ala: 
Comisión respectiva ni tuve antes oportumi­
da'(f de conocerlo- de acuerdo con este pre>­
yecto d,e ley ¿ se beneficia únicamente a t.­
dos los oficiales que obtuvieron su retiro C<l'JI 

posterioridad al año 1935? . 
El señor Carrasco.- No; honor.able co-

lega. ~ 

Tengo aquí, a la mano, la moción origi­
nal que se p~esentó, en la cual S'e establece 
que esta ley beneficia solamente a. tres .ofi­
ciales y que representa sólo un gasto de 
'$ 6.752; de tal manera que, al presentar es-
ta moción, se ha dejado claramente' estable­
cido que se trataba de un proyecto tendiente I 

a remediar sItuaciones especiaIísimas de per­
sonas que obtuvieron abono de añoS' ,de Sf'~ 
vicios, o que fueron retiradas de las fÍlas del 
Ejército por causas políticas, en épocas f'r 

que la ley no era la principal arma que es-
-2;rimían los g-r¡bernantes ... 

El señor Pizarro.- Son casos decarác­
ter particu la r, entonces. 

El señor Gardeweg. - Lo que acaba de 
c' ccir Su Señoría, confirma 10 que vengo di­
ciendo, o sea que se olvida cual debe ser el 
criterio en cuanto a las leyes; que éstas lUI 

deben ser dictadas para satisfacer casos Pú­
ticulares, sino para legislar sobre S'ituaciones 
de carácter general. 

El señor Carrasco.- Ha habido muchas 
in j Llsticias ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Carrasco.- Esta. es una. ley de 
excepción, qce se presentó como tal para re­
parar una in jnsticia cometida por los Gobje;. 
,,{ S de fado ... 

El señor Gardeweg.- Injusticias de ca­
rácter político; pero ¿por qué no se han re­
parado lOdas las demás que se cometi~ron? 

El señor Carrasco-- Se han reparado 
hasta hoy, todas las que se han podido re­
parar, honor2.ble colega. 

El señor Gardeweg.- ¿ Y en Elué COR­

diciones van a quedar aquelIos oficiales reti­
rados, por ejemplo, desde el año 1924 para 
,adelante? 

El serrar Ruiz.- Presente una nueva ley, 
Su Sefíoría. . 

51 señor Gardeweg.- NG es contesta-
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t:lOn esa, honorable Diputado. Desde el mo­
mento en que se está legislando para con­
templar :.;ituadones de esta naturaleza, debe 
tratarse de hacerlo en forma general y no en 
beneficio particular de doS', tres o cuatro per­
sonas, ql.:Íenes, porque tienen amigos a vin­
Lulaci.oneS' influyentes, obtienen del Congre­
so. la aprobación de proyectos de ley que los 
beneficia;l, podríamos decir, en forma exclu­
siva. Mientras tanto, hay un sinnúmero de 
otros oflciales de alta graduación, sobre to­
do que fueron .obligados a salir en los 
:.1ilOS 1 ';24 J 1 ~25, los que están hasta la fe­
(ha' gauando peesiones de miseria. Sin em­
bargo, ia Izquierda nada ha hecho: por ellos, 
porque estas personas no están de acuerdo 
lon sus ;r1 eales políticos, no c-ncuentran en­
tre los l~onorables Diputados de Izquierda el 
1 poyo ;;,;..;iciente para sus peticiones ... 

El señor Carrasco._ El Diputado que ha­
hla comllarte en este sentido el criteri·o, del 
honorable sefi or Gardeweg y, cuando llegue 
el caso ce dl~cutir una ley que venga a re­
mediar esta duación, contará Su Señoría con 
todo Su apoyo; pero, ahora, se trata de ob-

·servaciones que S. E. el Presidente de la Re­
pública ha htcho a determinado proyecto y 
nn tenemos para qué referirnos a cosas que 
no tienen at:ngenda Con el proyecto de que 
se trata. 

,El S'eñor Gardeweg._ Su Señoría no 
pretenderá venir a darme lecciones sobre 
las materias que debo tratar; cumplí los 25 
años hac~ mucho tiempo. 

El se:1or Carrasco.- Lo disimula mucho, 
honorable c<llega. Por lo demás, 110 ha sido 
esa mi inlenr~ón. 

-Hablan varios señores Diputados. a !a 
vez. 

El sC;lor Gardeweg._ Señor Presidente: 
he queriJo :wrovech1l.r esta ocasión para de­
jarc:onsr~ll1c¡a, una vez más, de que no es 
posible ni aceptable que se despachen pro­
yectos de ley sobre tabla y sin mayor estu­
dio en ra.zón de que vana beneficiar a muy 
pocas persor~;s o que sólo significan un pe­
queño g.l<to, y no debe ser mal interpretado 
por la Hono~able Cámara que un Diputado 
de oposición o de cualqui~ra banca, insista 
en este critet;o. 

El veto mismo está demostrando que la 
Cámara aprobó un proyecto de le) que vaa 

beneficiar a determinadas personaS',. o sea, 
qtle se ha legislado desde el punto de vista 
de un simple interés particular y, desde estos 
bancos, .)eñor Presidente, este principio se 
rechaza .ron toda energía. Quiero que que­
de constanci? de esto. 

El sefíor Rosende (Presidente).- Tie­
ne la palabra el honorable señor Yáñez. 

El señor, Yáñez.- Estimo, señor Presi· 
áente, que este debate es estéril. Las obser­
vaciones que se están formulando en la Ho-· 
norable Cámara han debido tener cabida en 
la discusión oe este proyecto· de ley. 

A mi juido, las observaóones del hono­
rable señor Gardeweg son exactas; p,ero o';. 

el estado en que se halla este proyecto, al" 
servado por ~. E. el Presidente de la Repú­
blica, no vale la pena reanudar los razon:,­
mientas. A la Cámara no le queda más que 
pronunciarse por la aceptación del veto, o 
su rechazo y esperar que el Gobierno, algún 
día, tome una iniciativa de carácter general 
para dejar a todos los oficiales en retiro en 
igualdad de condiciones, sin priyilegios de 
unos sobre otros. 

El selÍor Rosende (Presidente) .- Ofrez-
Co la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaCÍón laS' observaciones de S. E. 

el Presidente de la República. 
Si le parece a la H. Cámara, se darían 

por aceptadas. 
Aceptadas. 
2.-A~lazamiento de la discusión de dos 

fH·oyectos . 
El seilor Rosende (Presidente).- En los 

dos primcro'S lugüres de la tabla d,~l Orden 
del Día fi?,uían proye.ctos que no están aun 
informados. . 

El señor Meza (don Pelegrín). - ¿ Me 
permite, señOr Presidente? 

El proyecto que \,rura en el primer. lugar 
del Orden del Día está informado por la Co­
misión de Gobierno. 

El seí10r Rosendc (Presidente).- No lo 
está por la Comisión de Hacienda, Honora­
ble Diput:ido. 

El señor Meza (don Pelegrín). - Se 
le dió a la Comisión oe Hacienda/ plazo has­
ta el Martes, o sea, hasta el día de .ayer, pa-
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fa que lo informara. Si no ha informa.do, la 
Cámara debe tratarlo en todo caSO. 

El señor Rosende (Presidente). - No 
~e puede prescindir en este caso del informe 
de la Comisión de Hacienda, Honorable Di­
petado. 

El señor· Meza (jan Pe:egrín).- Pero 
el plazo con ,titucional está venciJo; habría 
que votarlo por lo tanto. 

El señor ~osende (Presidente).- Habría 
que votarlo al t¿rmino del Orden del Día, si 
algún honorable Dipl!tado 10 exigiera así. 

El sefi Of Meza (jan Pelegrín).- Desde 
luego yo. seííor Presi::lente. 

El se:'íorCeardi.- En el caso de que no 
se acept~.'a la indi~ación fOímulada por el 
honorabL' D:puLldo, se] ía conveniente pedir 
a la COP1is¡~1ll'le Hacienda que informara 
este pro'i~('t() Cll~nto a!1tes, porque figura en 
la Tabla lesCle hace mucho tiempo. 

El 56·0, Rosende (Presidente).- El pro­
yecto no esLí financialio ni informado. 

El senor Me:::a (don Pelegrín).--No eS 

por culpa de la ,:=áma:-(t no esté informado; 
a la Comisión de Hacienda hace una semana 
que se le dió un plazo especial para que lo hi­
ciera. 

El seño,' Rosen¿e (Presidente).- El 
acuerdo de la H. Cámara para señalarle pla­
zo a la Comisión de Hacienda no puede te­
ner nintún c-fecto, cJ':Jndo el proyecto nece­
sita reglamen :al~iamente el informe de esa 
Comisión. 

El sei'íor Labbé.- Pido la palabra. 
El señorRose(Jd~ (Presidente).- En es­

te caso correspondei"ía a la H. Cámara, en 
realidad, resolver el conflicto, porque SI bien 
es cierto, que el pIno constitucional está ven­
cido -Cama 10 advierte el H. señor Meza­
no es ¡menos cierto hmhién que hay una dis­
posición constitucionai que impide ~lprobar 
gastos que no estén contemplados en la Ley 
de Presupuest03 sin crear:::: indicar lás fuen­
tes de recursos del caso. 

El señor Ceardi.- El honorable señor 
Brañes nos dijo, hace un mes,que este pro­
yecto estaba financiado. 
- El señor Rosende (presiden te).- Pero 
eso tiene que decirlo la Comisión de Hacien­
da, y no el honorab1e Señor Brañes. 

El señor Vargas Molinare.- Exacto. 

El Señor Ceardi.- él me discutió a mí 
este punto. 

El señor Rosende (Presidente).- Es la 
Comisión de Hacienda ia que tiene que decir 
si el proyecto está o no financiado. 

Tiene la palabra el seilor Faivovich. 
El señor Faivovich.- Quiero decir, fren­

te a las declaraciones del honorable señor 
!lleza, que la Comisión de Hacienda se ha 
v isto imposibilitada p;Ha despachar este pro­
vecto, porque la Comisión de Gobierno mo­
dificó la iniciativa del Ejecutivo en forma tal 
que se desfinanció el gasto que este signifi­
caba. Por eso el seilor Ministro de Haciend? 
solicitó de dicha Comisión que no despacha­
ra dicho proyecto mientras el Gobierno no 
señalara los nuevos recursos para financiarlo. 

Por consi¡;uiente, en conformidad con el 
Reglamento de la Cámara, este proyecto no 
puede despacharse, primero, porque no tiene 
informe y, en segundo lugar, porque nos ex­
rondríamos a que el Ejecutivo lo vetara, po-: 
1'0 estar financiado. De modo que no pode­
mos hacer otra cosa que e.,perar que el Go­
bierno, üomo 10 ha promdido, procure los 
recursos para financiar la ley, a fin de que 
en su oportunidad la Comisión de Haciend:l 
informe el proyecto en cuestión. 

El señor Ceardi·- Pero no se puede se­
?:uir esperando indefiniJamente. 

El señor Faivovich.- En este caso, nQ 
hay más que esperar. 

El señor Meza (don Pelegrín).- Pido la 
palabra. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
la pitlabra el Honorable señor Meza. 

El señor Meza (don Pelegrín).- Las ra­
zones que ha dado el PIesi~ente de la Comi­
sión de Hacienda eran muy atendibles -el mar­
tes antepasado y fué por eso que hace una 
semana, . guardé silencio cuando el señor Pre­
sidente de la Cámara propuso mandar ,a la, 
Comisión de Hacienda, pOr una semana más, 
este proyecto. Ya se había desocupado la 
Comisión de Hacienda del trabajo enorme 
que le había dado el proyecto de las Fuerzas 
Armadas, y todos los modestos servidores de 
la Administración Pública que desempeñan 
los cargos de gobernado(es y otros de infe­
rior categoría, muy mal rentados, se cansan 
ya de esperar que los poderes públicos se 
acuerden de ellos, Jos únicos rezaga-dos en la 
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carrera de los mejoramientos. 
La Comisión de Hacienda debió encon­

trar ya el financiamiento que necesita este 
proyecto y es por esto que no puedo aceptar 
que s~ le mande nuevamente a Comisión por 
una semana par~l que, ai cabo de ella, se nos 
venga a decir que no hay financiamiento y 
que el proyecto tendrá q~le volver a Comi­
sión por otra semana más. 

El señor Faivovich.- La Comisión no 
tiene responsabilida'd en el atraso de esta ley 
porque al Gobiernocorre~ponde financiarla. 

Como hasta este momLnto no -se han de­
terminado los fondos necesarios, la Comisión 
no ha podido despachar el proyecto. 

El señor Vargas Molinare. - Ruego al 
honorable señor Meza que, en atención a las 
palabras pronunciadas por el Presidente de 
-h' Comisión de Hacienda, no insista en que 
se trate de este proyecto. 

Los únicos perjudicados con el tempera 
mento adoptado por Su Set'ioría van a ser le­
interesadoS'. Propongo, en cambio, que se en­
víe un ofiCIO al señor Ministro de --Hacienda, 
a fin de que, cuanto antes, remita a la Comi­
sión de Hacienda, con lodus los .antecedentes 
del caso, el financiamiento pedido. 

El señor Rosende (Presidente).- ¿ Re­
tira su indicación el Honorable señor Meza? 

El señor Meza (don, Pelegrín).- Lo ha­
ría así, siempre que la Ijonorable Cámara 
acordara votarlo con o sin informe, el mar­
tes próximo. 

El señor Vargas Molinare.- j Pero, -si es 
cuestión de financiamiento, Honorable Dipu­
tado! 

El señor Rosende (F'íesidente) .-- Sin ti­
l1anciamiento no Se puede despachar este pro­
yecto, señor Meza, 

En todo caso, consultaré a la Sala. 
El señor Meza (don Pele·:;rín).- Si no 

es posible trahrlo con o sin informe de Co­
misión el martes próximo, que se vote hoy, 
entonces, señor Presidente ,. 

El señor Pizarro, - Si me permite el Sr. 
Presidente. .. Las observaciones que ha he­
,eho el señor Presidente de la Comisión de 
Hacienda serían muy atendihles, si no exis­
tiera la declaración· del señor' Ministro en ( 
sentido de que el Proyecte de Ley ,de Presu­
puestos v;iene desfinanciado y qúe más ade­
lante se podrá arreglar, 

Con mayor razón se podría, digo yo fi· 
n anciar y, por 10 tanto, arreglar más adelan­
te el proyecto que 'con'_~: jera la Cámara en 
estos momentos, 

El señor Vargas M.elinare'~- Pero el país 
está primero que las de.:hraciones del señor 
Iv\ in istro , _ . 

-Hablan varÍos señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rosende (Dresidente).- Rue· 
gD a los Honorables Diputados qúe deseen 
usar de la palabra, la so;¡citen a la Mesa, 

El sefíor Goaoy.- Pido la palabra. 
Deseo hacer una pregunta que no se si 

el Honorable señor Meza o el Honorable se-
ñor Faivovich estarán en situación de oontes­
;ar. 

Se ha dicho aquí que !.'l primitivo pro­
veco venía financiado, de acuerdp con una 
~scala que elaboró el Gobierno, 

Ahora bien, la Comeión de Gobierno le 
'ntrodujo algunas alteraciones fundamenta­
les, - tal vez hago una afirmación arbitraria, 
pues bien pueden ser fundamentales 'O no-­
que produjeron un de~eL1l1ili1:>rio entre el fi­
nanéiamiento propuesto por el Gobierno y el 
que señaló la Comisión. 

Yo pregunto concretamente, señor Pre­
sidente: ¿ a cuánto ascir.>ncie t'sta diferencia? 
Creo que este dato pue~.· dar un poco de 
lUZ ... 

El señor González M"'.dariaga.- El pro­
yecto que mandó el EjecELivo demandaba un 
~'asto total L~:? ,'1; 7. 811. '2 ,"2 O, .Y el mayor gas­
to que reslIlt:l de las mG5 i "iC1ciones proJmes­
tas por 12. Comisión, Cll '10 informe conocerá 
la Cámara en. su oportunidad,' alcanza a 
yt.. 860.000.- en lo que ,e~pecta al personal 
de Intendencias y <;3obernaciones. 

Este proyecto venía financiado con el ex­
.' erLnte de la ley 6915, excedente que se ha 
oCl!pado en el financ:amiento de otros pro­
yectos de leyes, cursados durante la tramita­
ción del que nos preocupa. 

Creo que, en esta circunstancia, no cabe' 
otra cosa que postergar la discusión de este 
proyecto hasta la próxima semana, a fin de 
que la Comisión de Hacienda tenga tiempo 
de evacuar su informe. 

El señor Meza (don Pelegrín) .-' Siem­
pre que sea hasta la próxima semana ... 

El señor González Madariaga.- Perfec-

., 
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tamente; en una semana puede q~ed<?,r des­
pachado. 

El señor Ceardi.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
la palab¡a, Su Sefiorfa. 

,El señor Ceardi.- Creo Que, en este mo­
mento, Sé abre un mejor horizonté para este 

. personal, desde los porteros a los Intenden­
tes. Tenemos la suerte de que, en este ins> 
iante,ha llegado <l la Sala el señor Ministrn 
de Hacienda, quien podrá decir las posibili­
dades económicas que hay para despachar 
este proyecto que, désde hace largo$ meSf~ 
se encuentra pendiente en esta Cámara. 
Creo qu~ el señor Ministro puede dar a este 
proyecto el financiamiento que necesita. 

El scfíor God'oy.- Yo voy a terminar 
manifestando que aq uí existen dos situacio­
nes: una de orden reglamentario, a la cual si 
se le da curso podría producir alguna contra­
riedadeu el despacho de e5te' proyecto, por­
que bien puede ocurrir que sea observad,o' por 
el Ejecutívo, aunque, esnndo en primer trá­
mite, podría ser mejor,1do en el Honorable 
Senado. en seguida, hay otra situación: ten­
/.':0 entendido que en el Gobierno hay vivo 
interés por mejorar la situación de sus repre­
sentantes en prov~ncias , y creo que, sobre 
el particular, hay una palabra dada a estos 
funciona rios, los que no pueden hacer gestio­
nes, entre otros motivo$, porque aparecerían 
en posición desairada ante la opinión, to" 
vez que existe una circular restrictiva del de­
recho de petición que consag:ra la Constitu­
ción Política, la cual prohibe a los empleados 
públicos que hagan gestiones para procurar­
se un' mejoramiento de sus emolumentos; , 
creo que no serán los Intendentes, Goberna­
dores y demás personal de este servicio quie­
nes vayan a transgredir semejante circular. 

Como se comprende, señor Presidente, 
esto no lo vamos a ver nosotros, aunque por 
10 bajo tedo se puede esperar. 

Vemos, por otra p,l'·te, que en la Cáma­
ra hay ambiente para mejorar la situación 
cconómiocde estos funcionarios, incluyendo 
al personal de Secretaría de los Servicio.3 de 
Gobierno interior. 

Ahora, si el señor Ministro de Hacienda 
nos propone una fórmul2 de solución, lo ló-

• 
giCo serí;!, que, como e' plazo para el despa­
cho del proyecto se vence hoy, la Cámara 
considerara semejante proposición. 

El seüor Labbé.- Hay que tener presen­
te que ya venció el plazo constitucional. 

El señor Meza (don pelegrín).- Mayor 
razón para que se finiquite este asunto hoy, 
de una vez flor todas, porque no es posible 
,que tengamos a esos funcionarios 01. ración 
de hambre. 

El seiíor Labbé.- .r;~ hecho es qtte la mi~ 
tad o más de la mitad [le la Tabla la consti­
tuyen proyectos con el plazo constitucional 
vencido. ¿ N o es así, s::ñor Presidente? 

El seÍlor Rosend"e (Presidente ).- Sí, se­
ñor Diputa'do. 

El seiior Labbé.- Esto e<; ya un vicio y 
una vulg::rida'd que se viene repitiendo du­
rante toda la legislatur,a. 

A mí me parece que 10 que procede, den­
tro del p¡,nto que aquí se de1llte y de la con­
sulta que la Mesa quiere hacer a la Sala, es 
establecer, según entienc.!o, si es procedente 
despachar o no un proyecto de ley contra­
vinien jo un mandato expreso constitucional~ 
cuando se nos presenta un proyecto sin indi­
carSe b h'ente de entradas establecida. Me 
parece que c:>.be tomar pie de esto y que el 
Congreso le diga al EjeCutivo que ño haga 
uso así, a tontas y a locas, de la petición de 
ur?:encia que restringe a un plazo mínimo de 
treinta días el despacho por el Congreso de 
los proyectos que envía; porque si el Ejecu~ 
tivo quic,e complaC'er el anhelo de los Inten­
dentes, Gobernadores, funcionarios ,de Secre­
taría y demá$ empleados del Servicio de Go~ 
bierllo In',uior, es muy fácil enviar un pro­
yecto en tal sentido al Congreso, sin indicar 
el financ¡;l miento, y después decir: "la opo­
sición lo obstruye y por eso no es ley". E~ 

muy fáclj decir esto. 
A n,i me parece que esto lo deb~mos 

consider a~ con un criterio más alto y con más~ 
seriedad. 

El señor Presidente de' la Cámara, para 
evitar esta situación podría, en representa­
ción de la Cámara misma, que él tiene, hacer 
alguna gestión directa ante el Ejecutivo, a fin 
de que g;"arde más tino y,cuidado en el apre­
mio de los trámites con respecto ,a los men­
sajes quo:: envía, porq'¡e si aceptáramos el 
tempera l l1ento del hOllorable señor Meza, 
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tendríamos que obrar .con un criterio que no 
f¡¡¡era di~~riminatorio, y tendríamos que des­
;}Ulchar, como 10- decía el honorable señor 
González todos los proyectos que están en 
i:ua) tr.áuHe. 

El señor Meza (don Pelegrín).- Hay 
algunos proyectos que tienen más urgenc;a 
~ue ot·o:; 

El wlor Labbé.- La razón constitucio­
nal, de áoctrina, honOI able señor Meza, no 
es casU1~_:.ca; es una ley general -de carácter 
universal y este es el criterio que debe tener 
un orgci:lismo legislativo. 

El señor Meza (don Pelegrín).- No soy 
casuístico pero· por "obre algún principio 
pongO' (;\ hambre y la miseria de los necesi­
.dos. 

El señor Labbé. - Si vamos a conside. 
rar este asunto ,desde ese aspecto, tendría­
mos qu:: despachu todas las leyes, porque. en 
este paí~ todos tienen hambre. 

, Estimo, -y Can e:;to dejo manifestacl:¡ 
mi opinwn-, que tomando en consideración 
lo que e:;tablece el artículo 44 de la Consti­
lución Pe lítica, número 4, último, inciso, que 
-¡¡ice: • 

"No )'lodrá el Congreso aprobar nin~ún 
! uevo g;¡~ to con cargo a los fondos de la N a­
ción, sin crear Qindicar, al mismo tiempD 
las flJer..tc:, de recursos necesa'ios para aten­
der dicho gasto", que creo es la disposición 
a que ha aludido el señor Presidente, y que 
está colocada dentro de las atribuciones pro­
pias -del Congreso, -estimo, digo, que este 
precepto es inherente a la estructura intrin­
seca del mecanismo de cada Cámara y que, 
por lo tanto, prima sobre las disposiciones 
que están colocadas en otras partes de la 
Constitución, con' punto y coma bien d¡­
fe rentes y que más bien hablan del procedi­
miento, del despacho y de las generalidades 
de las leyes en ambas Cámaras; de 10 cual 
saco como consecuencia, al dejar manifesta­
da mi opinión, que eS útil que la Cámara adop­
te un temperamento constitucional frente a 
esta situación, que ya se repjte a diario. 

Si esta resolución de la Cámara fuera ad­
versa a la opinión que he manifestado, me 
parece que debiera entonces seguirse otro ca­
mino, y que fuera Su Señoría el Presidente 
de esta Honor.able Cámar.a qUIen negara a 
un acuerdo COn el Ejecutivo para que no nos 

mandare a cada momento proyectos con ur­
gencia tan apremiante ... 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra el señor Ministro de Ha-cienda. 

El señor del Pedregal (Ministro de tia· . 
c:ienda).- Lamento no haber alcanzado 
lJir todas laS' opidones vertidas en la discu­
sión de este proyecto; pero quiero advertir a 
la Honorable Cámara lo siguiente: el Men­
saje que aumenta los sueldos a Intendentes 
y Gobernadores es de origen del Ejecutivo _ 
venía perfectamente financiado. 

En el estudio que practicó la ComiSIón 
de Gobierno Interior, se aumentaron los suel·· 
dos establecidos en el Mensaje, Se aumentó 
la planta que el Mensaje contenía. se aumo;­
taron numerosos serv1cios affdo::i también a 
aumentos de sueldos, se fijaron benefkio3 
que el Mensaje no contempl.aba y, finalmen­
te, se aumentaron las pensiones y jubilacio­
nes de elementoS' retirados del servicio. En 
esta forma, el proyecto quedó totalmente 
desfinanciado. 

El Ministro que habla envió a la Comi­
sión de Hacienda un ofiCIO haciendo ver es­
te hecho e insistiendo en que la Comisión es­
tudiara sólo el Mensaje del Ejecutivo quee5-
tá financia-do. En esa forma, entonces po­
dría la Honorable Cámara entrar a la discu­
sión de este proyecto, después de que lo des­
pachara la Comisión de Hacienda, sin nece­
sidad ·de pedir un nuevo financiamiento, por­
que repito, el proyecto venía finanoiado en 
su forma primitiva. 

Quería decir estas palabras para que la 
Honorable Cámara conociera el estado en 
que se encuentra 8.dualmente este proyecto. 

El señor Rosende (Presidente).- Tie~ 

ne la palabra el Honorable señor Correa Le-
telier. ' 

El señor Correa Letelier.- Me parece, 
señor Presidente, que la consulta qu~ proyec­
ta hacer la Mesa a la Honorable Cámara es 
de gran importancia en atención a los múlti· 
pIes proyectos que se encuentran en idéntica 
situación a éste. ~ 

A mi juicio, nos encontramos en presen­
cia de una disposición constitucional <k ca· 
rácter general, que dice que pedida la Uí­

gencia por el Presidente de la República, la 
Cámara respectiva deberá pronunciarse den­
tro del plazo de 3 O días. 
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Esto es lo que establece el artículo 46 de 
la Constitución Política del Estado. 

En seguida, el artículo 20l del Regla­
mento nos dice dentro de qué plazo debe vo­
tarse un proyecto una vez que ha -sido pedi­
da y declara-da la simple urgencia. 

Estas son disposiciones de carácter gene­
r~l que se relacionan con la urgencia de to­
dos los proyectos de ley; pere, paralelamen­
te a estas dispos'iciones generales, una cons­
titucional, y la otra reglamentaria, existen 
una disposición especial constitucional y otra 
especial reglamentaria, aplicables a es:os ca­
sos de nuevos gastos. 

El inciso final del N.o 4 del Art. 44 de 
la Constitución, dice: "N o podrá el Congres'J 
aprobar ning·ún gasto con carRO a los fondos 
de la Nación, sin crear o indicar, al mismo 
tiempo, las fuentes de recursos necesarios pa­
n atender a dicho gasto". 

Es evidente que esta disposición especial, 
referente a esta clase de leyes que importan 
nuevos gastos, que conforme a las normas 
interpretativas de las leyes, debe prevalecer 
sobre la o:ra del Arlo 46 que es general. Ade­
más, en el Reglamento, en el Art. 59, se se­
ñalan los casos en que debe ser oída la Co­
misión de Hacienda, y el inciso segundo agre­
ga: "Sin este trámite, el proyecto no podrá 
seguir su curso reglamentario, ni aún por 
acuerdo unánime de la Cámara". 

De consiguiente, aún cuando la Cámara 
acordara ur~encia para esta clase de pro­
yectos, el Reglamento impide despachaTlos 
sin el informe de la Comisión de Hacienda. 

Por estas razones estimo que no debe 
despacharse este proyecto, aun cuando esté 
vencido el plazo constitucional, sin informe 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor _ González Madariaga - Deseo 
decir unas palabras acerca de las dichas 
por el señor Ministro de Hacienda, en 
mi calidad de Diputado informante de este 
proyecto, y las razones del mayor gasto in­
troducido por la Comisión ere Gobierno. 

En verdad, el proyect.o del Ejecutivodis­
ponía un gasto menor, que alcanzaba .a cer­
ca de ocho millones de pesos, y la Comisión 
de Gobierno 10 aumentó en un millón de pe­
sos más aproximadamente. 

El 'señor Yáñe7.- ¿ Lo hizo con la apro­
bación del Gobierno? 

, ' i" 

El señ-or González Madariaga._ Voy a 
explicar a la Honorable Cámara por qué 3e 

'procedió en esta forma. 
La causa precisa que movió a la Ca mi­

siónde Gobierno a introducir estas modifica­
ciones ha sido la carencia de un Estatuto 
Administrativo y por eso ha tratado de pro­
ceder en conformj.dad a proyectos anteriores 
del Ejecutivo, que se relacionan con otros 
servicios. La Comisión de Gobierno creyó, 
pues, equitativo proceder en igual forma COh 
los empleados a que se rel ¡er,:, el' actual pro­
yecto. Así, por ejemplo, a los Intendentes 
de Santiago yde Valparaíso, según el pro­
yecto del Ejecutivo, se les asignaba un gr<l­
do más \iajo que el señalado a funciones de 
~ecundaria responsabilidad en otras reparti­
ciones, lo que resultaba un bnto desdoroso y 
poco compatible COn la situación económica 
general que se ha venido crl?ando. 
. Habría, además, otro detal!e que no qt1ie­

ro exponer en forma dilata la por ahora, pe-_ 
ro al que me referiré en su oportunidad; al­
gunos servicios de Interior no habían recibi­
do mejoramiento éconómlco v lo lógico era, 
como vulgarmen:e se dice que "cuando l1uev~ 
todos se mojen". No le pdfec:i5 pues justo a 
la Comisión que en 1111 mi<:mo Min;sterio al­
gunas dependencias fueran atendidas y otras 
no. 

El señor Pizarro.- ¿ Me permite una in­
terrupción el Honorable Diputado? 

El señor González Macariaga - Con to­
do gusto. 

El señor Pizarro.- Es para recordarle 
que las modifica ClOnes que Sr hicieron en la 
Comisión de Gobierno lnterirr fueron cono­
cidas y aprobadas por el señor Ministro del 
Interior. 

El señor Yáñez.- Es por eso que pre­
guntaba al Honorable Diputado si contabln 
o no este aumento con el as.::ntimiento del 
Gobierno. 

El señor Pizarro.- O ses. se contó con 
el asentimiento del Gobierno casi en su tota­
lidad. 

El señor González Madaruura.- Agra­
dezco la interrupción del Honorable Colega, 
que viene a confirmar lo que estoy diciend·o. 

Por otra parte, creo que éstas. modifica­
ciones no pueden alarmar al Señor MinistrJ 
de Hacienda, ya que el mayor gasto va a sig-
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, 
nificar un poco más de 800 mil pesos, al año 
solamente. 

El señor cel Pedregal (Ministro de Ha­
cienda)·.- ¿Cuánto? 

El señor, del Pedregal ~ Ministro de Ha­
cienda). - ¿ Cuánto? 

, El Sr. Gonzá!ez Madariat!C:; - '$ 800.000 
En cuanto a las jubilaciones, esto es insigni­
ficante, y cuando la Honorable Cámara co­
nozca el detalle lo va a justificar. Básteme 
decir que hay jubilaciones ótorgadas el año 
9.6, con una renta de '" 180.- al año. 

La Comi~ión ha obrado, pues, con un ele­
vado espíritu de jus:icia socal en este as­
pecto del problema y la HÚlorable Cámara, 
cue va a, conocer en su' opú:tunidad el pro­
yecto, considerará que se ha hecho bien al 
tomaren cuenta situadone" ~speciales, como 
lasque he señalado. El ¡;J,sto global de las 
yensiones ,de retiro que semejaran no pa­
sa de setenta mil pesos anuales .' 

He querido dar a conu,':'i estos hechos a 
'in de que el seúor Ministro de Ha'cienda 
~ueda conocer el espíritu qlfe animó a la 
Comisión de Gobierno lnteriür al despachar 
t'~te proyecto. 

El señor Rosende (Presié.i'nte) .-Ofrez­
(o la palabra. 

El señor Meza (Don Pelegrín). - Pido 
ia palabra. 

El s,eñor Rosende (Presidente. - Tiene 
:a palabra el Honorable señar Meza. 

El señor M3Z3. (Dor. Peleg-rÍn) . - Voy 
a hacerme cargo, Honorable Cámara, ,de al­
g-una s observacioCleS del Honorable señor 
~orrea, en cuan~o pretende que por sobre 
!:t Constitución r~olitica del Estado está el 
Pp¡r1amenlo de esta Corporación. ~sto lo di­
e:: cuando afirma que nosotros no podría­
n' os despachar esta ley ahora, porque no se 
hl ,cumplido con la disposición reglamenta­
,ia que exige el informe de la Comisión de 
Haciel~da. Sobre la Constitución Política del 
Estado, - demás está decirlo, - no pue­
de estar el Reglamento, y si la Comisión de 
Hacienda no ha tenido el tiempo suficiente 
para buscar el financiamiento de este pro­
yecto, de acuerdo con la Constitución y de 
acuerdo con el trámite de urgencia que ella 
establece, la Cámar:l. debe entrar a tratarlo 
en su oportunidad. Si 1:1. Comisión no lo ha 

) , 

financiado, si no ha indicado, la fuente de re-, 
cursos necesaria, entonces es la propia Cor­
poración la que debe hacerlo. 

Señor Presidente, no voy ,a insistir en:' 
que tratemos de inmediato est,e proyecto~ 
pero si en la próxima sesión a que asista no 
se tiene conocimiento de que se haya reun'i-' 
do la Comisión de Hacienda y se haya indi­
cado la fuent.e de recursos que financie este 
proyecto, me voy a permitir indicarla aquí' 
mismo y voy a exigir que, de acuerdo con 
la Constitución, s.:! trate en esa misma sesión. 

El señor Rosende (Presidente). - ¿ De­
modo que Su Se"íoria retira su oposición? ' 

El señor Vargas Molinare. - Su Seño­
ría hará lo que su Partido le ordene y nada 
más. No olvide que 10 manda a veranear 
de vez en cuando. 

El señor Rosende (Presidente). - Co­
mo el Honorable señor Meza ha retirado su. 
oposición, si le parece a la Honorable Cá­
mara, quedaría aplaza:da, por esta semana, 
la discusión de este proyecto. 

Acordado. 
El señor Barros Torres, - Hasta la pró-

xima semana. 

El señor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara se aplazaría 
también la diSCuSIón del pwyecto que figu­
ra: en segundo lusar en la Tabla del Orden 
del Día y que se encuentra en el inismo ca­
so. Es el 'que estahlece un impuesto a los te­
rrenos no cultivajos. 

El señor Labbé. - ¿ Será facultad de 
un señor diputado el permitir que se trate o 
no se trate? . 

El señor Rosenae (Presic~ente).- Cuan­
do se vaya a trúar en una sesión próxima, 
la Mesa consultar8 a la Sala. 

El señoT Loyola. - ¿ No irá a cambiar 
el orden de los proyectos? 

El señor Rosende (Presidente). -'- Estos 
proyectos van a figurar en el m!smo luga!" 
de la Tabla en la semana próxima y enton­
ces lle¡;ará la oportunidad de que la Hono-
1 able Cámara adopte algún acuerdo sobre el 
particular. 

La Mesa estima que se trata de un aSunto 
de gran importancia y que puede constituír 
precedente para el futuw; por eso, se pro­
pone consultar oportunamente a la Sala. 

El señor Correa Letelier. - ¿Cuál es~l 
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acuerdo que se está adoptando en este mo­
mento? 

El señor Rosende (Presidente). - Se 
e¡tá aplazando la ,discusión de est/! proyecto 
por la presente sesión. 

El señor Correa Letelier. - ¿ Nada más? 
El señor Rosende (Presidente). - Na­

d1 más. 
. Lo' mismo se podría acordar entonces pa­

ra el proyecto qUt~ figura en segundo lugar 
en el Orden del Día, si le parece a la H. Cá­
mlra. 

Acordado. 

3. - RECURSOS PARA LA DEFENSA 
NACIONAL 

El señor Rosende (Presidente). - Con­
tinúa la discusión particular del proyecto 
que otorga recurso;; para la Defensa Naclo· 
na!. . 

En discusión el artfculo 3.~ Con las indi­
c!cione~ renovada,; 

El señor Garrido. - Pi,do la palabra. 
El señor Rost.nde (Presidente). - Un 

momento, Honorable Diputado. 
En la sesión ele ayer se había acor,dado 

reabrir el debate sobre el artículo 1.q 'para 
el sólo efecto de votar una indicación reno­
vada que tenía por objeto agregar. a la le­
tra b), en la Constitución del Consejo d: 
Defensa Nacional, 11 Ministro de Comercio .. -
" Abastecimiento. 
- El H. señor Fa ivovich ha reti'radoesb 
indicación ... 

El señor Atienza. - No quiere que fi­
r ure ... 

El señor Ros?nde (Presi,dente). - ... y, 
por consiguiente, el artículo 1.Q quedaría de­
Cnitivamente aproh:ldo en la forma en que 
lo fué en la sesión de ayer. 

·dfrezco la p? 1r
, 111'a sobre el artículo 3. Q 

Y sobre las indic,¡c;lJnes renovadas respect.:> 
(1e este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Aldunate. - Pido la palabra, 

-señor Presidente. 
El señor Rosende (Presidente). - Tie­

l:e la palabra el Honorable Señor -Aldunate. 
El señor Aldunate. - Señor Presidente: 
Respecto de este artículo 3. Q, nosotros 

vamos a votar en contra de él, de acuel"d'i) 
con las explicaciones que se han dado ya ea 
la HonorabJ.e Cámara, durante la discusióa 
general, en consideración a que tenemos 
presentado un contra-proyecto, que sustituye 
el plan de Defensa Nadonal, consultado ea 
el Proyecto del Gobierno, a base ,de emprés­
titos, por otro plan a base del impuesto al 
cobre . 

La indicación respectiva también ha si­
do renovado y cuando, ella se discuta se daráa 
las razones que hemos tenido para votar en 
contra de la autorización para contratar eM-
préstitos. ' 

Pero lo que yo deseo, ahora, señor Pre­
sidente, especialmen.te, es insistir en una in­
dicación que presentamos en el seno de las 
Comisiones Unidas ,de Hacienda y de Defen­
sa:. una indicación que está redactada en es­
tos términos: 

"Los emprés:itos que se coloquen en el 
extranjero en virtud de esta autorización de­
berán contratarse Sh1 otro 'compromiso y 
condiciones para el Estado que aquellos que 
se refieren exclusivamente al servicio de su 
(l mortización e intereses y su monto n~ po­
d.rá exceder al del capital que se obligue 
efectivamente a servir el Estado. Este ne 
podrá, por consiguiente, aceptar comp-ens:t­
ción alguna ni oTorgar concesión de ninguM 
especie' que modifique las relaciones corrie.l­
tes entre acreedores y deudores". 

La mayoría de la Comisión, señor Pre­
sidente, dió como única razón para rechaz:tr 
esta indicación, la de que ella era una indi­
cación innecesaria, y, al mismo, tiempo inju­
dosa para el Gobierno y que, por eSa ra­
zón, no podía acogerse. 

Nosotros no aceptamos, señor Presiden­
te, ese criterio, porque consid·eramos que la 
indicación es absolutamente necesaria p:tra 
la defensa de los intereses nacionales, y con­
sideramos también que ella no tiene absolu­
tamente nada de ofensivo par.a el Gobierno. 

Estoy convencido de que cuando la H. 
Cámara oiga las razones que tenemos para 
renovar esta indicación, en este trámite,elh 
ha de encontrar de parte de la mayoría de b 
Corporación una fa vorabJ.e acogida. 

En' este proyecto, señor Presidente, se 
solicita una autorización para contratar em­
préstitos por la suma de 4 milmilloRes ae 



3.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 22 DE OCTVBRE DE 1941 443 

pesos p.ara la Defensa Nacional, destinados 
• la compra de armamentos. 

Colocándonos en un terreno de realidad, 
Kosotros tenemos que llegar. a la conclusión 
de que el único país en el cual podríamos 
contratar estos empréstitos y comprar los ar­
mamentos es EE. UV. 

Nadie ignor.a, señor Presidente, qu'e en 
ningún otro país de Europa ni de Amériet 
es posible ejecutar esta clase de operacio­
nes. De manera que este probIema núsotros 
tenemos que analizarlo bajo el punto de vis­
ta norteamericano, es 'dedr, c0nsiderando la 
situación en que se encuentra, dentr'Ú' del ac­
'tual conflicto, el Gobierno de EE. UU. 

T<lmpoco nadie ignora que el Gobierno 
de EE. VU., aunque no ha declarado la gue­
rra, se encuentra comprometido seriamente 
en el conflicto internacional y que tO'da Su 
potencia industrial, su. potencia económica, 
su potencia comercial, está destinada . a ayu­
dar a Jos países que están en guerra con Ale-
mania. I 

DeniTo de la misma política en que sr 

I 
encuentran colocado.s los EE. VV., se dictó 
una ley que se ha llama,do Ley de Defem 

'¡ de las Democracias o Ley de Préstamos o 
Arriendos, llue tiene por objeto ayudar eco­
lIómicamente, ya sea con dinero o con arma­
mentos. ;t los países que se encuentran. en la 

1 

misma línea internacional de los EE. UU., o 
en ~'uerra declarada contra el Eje. 

En estas condiciones, señor Presidente, 
eacuentro perfectamente lógico y no preten-
do de ninKuna manera criticar al Gobierno de 
los EE. VU., si al otorgar estos préstamos, al 

,'contratar con los países que van a hacer uso 
\ de la ley de Préstamos y Arriendos, exija to­
ldas las garantías necesarias para que esos ar­
mamentos o esa ayuda económica llegue a 
servir absolutamente su línea política. Es per­
fectamente lógico, y el Gobierno de los Es­
tados Unidos cumple en esto con su deber, y 

l~os Parl~mentarios Norte-Ameri,canos que han 
mtervemdo en los debates habldos en la Co~ 
'misión con motivo de esta. ley, también han 
Icump1idocon el suyo, al dejar establecido en 
fo'rma clarísima que los préstamos que se 

~
torguen a diversos países latino-americanos 
on arreglo a esta ley, sean préstamos que rO­

::ustezcan su política internacional. 
\ Pues bien, señor Presidente, hace algún . 

I 

w 

tiempo, el mismo día en que se iba a votar es­
te .artículoen las Comisiones Unidas, ~e pu­
blicó en los diarios de Santiago, un debate que 
tuvo lugar en los Estados Unidos ante la Co­
misión de Presupuestos, al cuál cúncurrió el 

-Ministro Auxiliar de los Estados Unidos, Mr. 
Acheson, quien dió amplias explicaciones a 
todas las preguntas que se le hicieron por los 
Parlamentarios que debían autorizar al Go ... 
bierno norteamericano para ampliar los crédi­
tos destinados a estos préstamús. Ese debate 
se publicó en la prensa, como lo he dichú, y 
como no quiero molestar innecesariamente la 
átención de la H. Cámara leyéndolo íntegra­
mente, so,licito del señor Presidente se sirvl 
recabar el asentimiento de la Sala para que 
se incorpore a la versión como parte de mi 
discurso ... 

El señor Rosende (Presiden te ). - Soti­
ci~o el asentimiento de la Sala para insertllf 
en el Boletín el documento a que se h:il re­
ferido el H. señor Aldunate. 

Acordaco. 
El documento a que se refiere el acuer­

do anterior es el siguiente: 
WASHINGTON, 8, (UP) , - El secre­

tario auxiliar de Estad,o', señor Dean Ache­
son, al declarar ante la subcomisión de Pre­
supuestos ,de la Cámara de Representantes 
en relación con la aprobación de una suma 
;lCiicion:l1 de cerca de seis mil millones de dó­
lares para la aplicación del programa de 
Ayuda a las Democracias, dijo qt¡e el Go­
bierno de Estados Unidos había concluído 
acuerdos con Haití, el Paraguay y la Repú­
blica Dominicana y esta lia negociando, otroi 
más con varias repúblicas latinoamericanas. 
según los cuales Estados Unidos transferirá 
a esas naciones equipo na val y militar por 
valor de 400 millones de dólares. 

Acheson, reveló que se es'taban realizan­
do negociaciones Con 12 repúblicas am.erica­
nas, pero no indicó sus nombres. 

Dijo luego, que el Brasil habÍaconcen-, 
trado una gran parte de su ejército en la re­
aión estratégica del noreste del Brasil y tam­
bién permitía que los transportes militares 
destinados a los británicos en el Africa Oc­
cidental fueran llevados por el aire y aterri­
zaran en el territorio brasilero y. que, ade­
más, concedía extraordinarias facilidades 
portuarias a los barcos de guerra Rorteameri-

i ,... 
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canos que patrullaban el sur del Atlántico. 
Agregó que eran varios los paíseS' latinbame­
ricanos que habían abierto sus puertos a los 
buques de guerra de Estados Unidos. 

El secretario auxiliar de Estado, reveló 
que todas las repúblicas latinoamericanas ha­
bían "concluído o estaban negociando- acuer­
dos con la .oficina Federal de Empréstitos, 
para la importación a Estados Unidos de 5.0.0 
millones de dólares en materiales estratégi­
cos, anualmente". Algunos de estos acuer­
dos ya han quedado terminados jahora se 
está negociando sobre lanas y cuer-os y otros 
ítem s industriales muy importantes cO:TIO 
diamantes y platino. 

Acheson dijo: "Las necesidades que tie­
nen otras repúblicas americanas de equipos 
militares y l1¡¡.vales han sido discutidos por 
nuestros oficiales militares con aquellos de 
los otros go,biernos americanos interesados. 
Con el propósito de obtener indicaciones in­
formadas sobre las cuestiones relacionadaS' 
con los abastecimientos destinados .a las Qtras 
repúblicas americanas, los secretarios de 
Guerra y' de Marina, crearon en Diciembre 
una Junta Consultiva conjunta sobre la Amé­
rica Latina". 

"Esta Junta recomendó el 3 de Marzo que 
se dispusiera a disposición de esas repúbli­
cas equipo militar por valor de 4.0.0 . .0.0.0 . .0.0.0 
de dólares. El 21 de Abril el Presidente 
3probó larecomend8.ción y dispuso que se 
llevara a la práctica por intermedio de los 
rrocedimientos señalados por la Ley de Prés­
tamos y Arrendamiento-s". 

"Como ha sido indicado en el segundo 
informe sobre la apHcación de la Ley de 
Préstamos y Arrendamientos, comenzamos J. 

avanzar en la realización de aquel programa 
por medio de la ayuda de préstamos y arren­
damientos. Hemos concluido acuerdos con 
varias repúblicas americanas y estamos ne­
gociando acuerdos con otras. Los tipos y las 
cantidades proporcionadas de materiales, se­
gún esos acuerdos, han dependido de los fac­
tores estratégicos considerados por la Junta 
Consultiva, y además esas 'consideracioneS' 
estratégicas pueden cesar si no se ha'Cen en 
interés de la defensa nacional". _ 

Dijo Acheson que varias repúblicas ame­
ricanas llabían adoptado diversas medidas 
\ aliosaS' para la defensa continental, que no 

estaban incluidos en los acuerdos, pero si es­
timulados par éstoS'. 

"Numeroso-s países - dijo - permiten 
que nuestras unidades na vales hagan uso de 
sUS' puertos bajo condiciones apropiadas: 
Han sido solicitados y se han proporciona­
,'o los servicios de consejeros navales, miii­
tares y aéreos norteamericanos, a o,tra's re-' 
públicas americanas. La constru:::ción y la 
expansión de importantes aeropuertos efec­
tua-do por la Panamerican Airways, solamen­
te ha sido posible debido al consentimiento 

e varias repúblicas americanas". 
"Se han efectuado conversaciones relati­

vas a la cooperación en la defensa con tinen­
tal, con todos los estados mayores de las re­
públicaS' americanas". Dijo que, si bien Es­
tados Unidos estaba discutiendo activamen­
te asuntos relacionados con la defensa del 
hemisferio con las' otras repúblicas america­
nas y al mismo tiempo se estaban negocian­
ca acuerdos sujetoS' a la ley de préstamos y 
arrendamientos, dich'as discusiones no for­
maban parte de los acuerdos negociados, de­
hido a que las dos cuestiones eran separa­
das. "Como medida práctica - agregó 
Acheson - se puede tratar mucho mejor 
Con las repúblicas americanas, sino 'se tra'ta 
de unir muchas cosas importantes juntas". 

Dijo a continuación. que segúh los acuer­
dos concluidos o en tramitación, cada un,l 
de las repúblicas' contratantes' pagaría por' 
pdrte de los abastecimientos recibidos bajo 
esos acuerdos, y que dichos pagos oscilarían 
C!esde un cien por ciento del valor de 10<; 

'p"Jateriales hacia ahajo,. Dijo que uno de los 
acuerdos que pronto quedaría terminado ,dis­
ponía un pago considerablemente menor del 
ciento por ciento. 

El representante Engel le preguntó cuál 
sería el pago mínimo, a 10 que Acheson re­
puso: "En vista que se están realizando ne­
gociaciones con doce países,creo que no se­
ria conveniente indicar el mínimo". Luego 
reveló Acheson qu~ el total de fondos solici­
t2.dos por todas las repúblicas latinoamerica­
nas, era de apróximadamente 1.0.0.0 . .0.00.000 
ce dólares. 

Engel intervino diciendo: "¿ Pero lo úni­
co que se les va a dar es 400.0.00 . .000 de dó­
l;tres?" Achesol1 indicó afirmativamente. 

El representante Sunder hizo la. siguiente! 
I 
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,plegunta; "Con relación a la cantidad qUe 

:;e propone entregar a la América del Sur 

para materiales na vales y militares, ¿ cree 

l:sted que cualquier cosa que se haga si, vi. 

g orizará la firmeza de algunos países sud­

america.nos para poner fin, como lo han he·· 

cho en el último mes más o menos o quizá 

en los últimos pocos días, a algunas de h) 

adividades nazis en esos países? 

Acheson replicó: "Si señor; conjunta­

mente con muchas otras medidas que noso­

tros hemos puesto en vigor. Entre otras rnuj 

importantes es la actitud sumamente resuel­

t;¡¡ que hemos adoptado en relación con las 

l:stasanunciadas de nacionales. Hemos pro­

cedido COn vigor y firmeza en 10 que atañe 

~. la lim.itación de las actividades comercia­

les o de cualquier otra activi'dad de aquellas 

personas que actúan a favor o en nombr.: 

del Eje. Hemos tomado una actitud decidi­

da y las otras repúblicas americanas saben 

que estamos resueltos y están contentas. Al 

principio estuvimos un poco vacilantes an­

tes de decictirsea .tratar con firmeza a esas 

personas, hasta que nosotros tomamos una 

~cción resuelta ", en relación con la defensa 

continental y el programa de préstamos y 

arrendamientos. 
El representante Ludlow dijo: "Estoy 

satisfecho con vuestras declaraciones sobre 

la realización de un programa que finalmen­

te eliminará casi por completo a la influen­

cia nazi. Tenía la idea de que habéis aplica­

do eso de manera especial a la situación aé­

rea. ¿ Es eso verdad? 
Acheson contestó; "Estamos tomando 

medidas muy eficaces en ese sentido". 

Ludlow volvió a preguntar: "¿Cómo se 

está resolviendo la situación en Bolivia"? 

Acheson: "Eso está completamente bajo 

contr.ol" . 
Ludlow: "¿ Ha desaparecido allí la in­

fluencia alemana? 
Acheson; "Sí. El principal ohstáculo es 

ia falta de materiales". Luego opinó que con 

la cooperación de las distintas repúblicas 

~mericanas afectadas, el control qel Eje so­

bre las rutas aéreas en la América Latina, 

"será enteramente anulada". 

Se le preguntó al secretario de EStado si 

parte del equipo que iba a ser transferido a 

la:: diversas repúblicas americanas sería pa-

gado con parte de los 500 millones de dó­

lares anuales que Estados Unidos tiene la in­

tención de gastar, anualmente en Lt Américt 

Latina, materiales estratégicos, según 103 

acuerdos que se están negociando con la 

Agencia Federal de Empréstitos, a lo cual 

¡,cheson replicó; "Esperamos que las obli­

¡ aciones de pago bajo los acuerdos de prés· 

tamos y arrendamientos, sean hecho Con los 

rendimientos de esas importaciones, pero no 

~ stamos tratando de insertar condiciones en 

(se sentido, esto es hacerlos que form;ln par­

le de esos acuerdos". 
El señor Aldunate. - Pues bien, de ese 

l~ebate consta que ahí quedó perfectamente 

é~clarecidüde que estos préstamos de la Ley 

c.e Préstamos y Arr'iendos se ótorgar,án ex­

clusivamente a todos los paístfs que adhi­

rieran a la defensa nacional, según dice la in­

formación de la prensa, por 10 que debe en­

tcnderse,a la defensa nacional de los Esta­

c'os Unidos, o a la defensa continental. Aún 

l1Iás, en ese mismo debate se dijo por parte 

del Sr. Acheson, que .10s países que ya se 

tabían acogido a esta Ley de Préstamos y 

Arrendamiento, habían otorgado a los Esta­

llOS Unidos extraordinarias facilidades, p 

sea para los barcos de guerra norte-am.erica­

nos o para la -construcción de aeródromos y 

envío de misiones militares y navales. 

O sea, todos los países que se han aco­

gido a la ley y que están colaborando con 

Estados Unidos en la defensa continental 

centro de la miSma .línlea internacional. 

Aún más, se dijo en esa sesión, por el 

Ministro, respondiendo a algunas de las con­

sultas de los parlamentarios, que en el caso 

le que estos países dejaran de contribuír a 

h defensa nacional, las concesiones podrían 

cesar. 
Se preguntó también en ese debate si es­

tc's acuerdos de carkter internacional for-:'. 

naban parte íntegramente de los préstamos 

(1 ue se iban a otorg~r a los países sudame­

r;capos y el Ministro Auxiliar, señoq Ache­

s('. 11 , contestó categóricamente que estos 

acuerdos de carácter internacional no formzt­

ban parte integrante ·de los préstamos: pero 

que ellos estaban "estimulados" por los 

r:-éstamos. Estas fueron sus palabras preci­

S'as; "están estimulados por los préstamos"; 

)' aun agregó el señor Ministro Auxiliar que, 
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tj'atándose de las repúblicas sudamericanas 
no era conveniente tratar muchas cosas con~ 
juntamente y que era preferible tratar unas 
cosas separadas de las otras, "como medida 
práctica" . 

En ,el debate de la Comisión se le pre­
guntó también al señor Ministro Auxiliar si 
estas repúblicas pagarían íntegramente el 
precio de los armamentos que se les presta­
ría por Estados Unidos; y el señor Min ;stro 
respondió que se pagaría desde el c!ento por 
etnto para ahajo, es decir, que se harían 
concesiones. En un caso que ya estaba con­
venido, estas concesiones eran de bastan te 
importancia. 

y como se le preguntara hásta dónde lle­
garían las. rebajas, contestó que no podía 
hacerlas públicas, porque eran muchos los 
países que estaban tratando - 12 - y, en 
consecuencia, no convenía darlas al conoci­
miento público. 

Después el Sr. Ministro Auxiliar diólas 
más amplias seguridades a todos los parla· 
ménfarios de la Comisión de que en los paí­
ses dünde se harían estos préstamos o arrien­
do de armamentos, Se ¡baa proceder con 
l1:ayor energía, a terminar Con toda influen­
da de los países del Eje; y que, aunque era 
efectivo que hasta ahora Estados Unidos ha­
tia procedido cor¡ al)!;una debilidad. más 
adelante se procedería con el mayor rigor y 
f;'meza. 

Vuelvo a repetir que no critico de ningu­
na manera a los, parlamentarios norteameri­
canos ni ,al Gobierno ,norteamericano, que 
Jc;efienden sus propios puntos de vista. Si 
nosotros nos encóntráramos en situación, 
~,llál0'ga; haríamos exactamente lo mismo. 
Si nos encontráramos comprometidos en una 
guerra y tuviéramos que sacrificar parte de 
nuestros armamentos, en beneficio de otros 
países, como lo hacen ahora los Estados Uní-

'dos, no daríamos esas facilidades si no- nos 
garantizara que nuestros sacrificioS' sería en 
beneficio de nuestra política internacional. 

f.:sta es, señores Diputados, la situaGión 
Gel país acreedor, del país que nos podría 
próporcionar armamentos o préstamos, co;, 
arreglo a la autorización que hoy otorgara el 
r:ongresode Chile. 

Ahora bien, ¿ cuál es nuestra situación 
internacional? 

Hasta este momento es diferente, pues 
noS encontramos como país neutral. El Go­
r¡erno así 10 ha declarado y, por el momen­
to, no hay ninguna indicación de que el Go­
bierno haya creído conveniente salir de esta 
linea de neutralidad. : 

:Pues bien, conociendo nosotros ya en 
una forma precisa, que se ha hecho pública 
¡,or informaciones ,de la prensa, cuáles son 
1::s condiciones en que se van a otorgar es­
tes préstamos, si nosotros, lisa y llanamente, 
s;n decir una palabra, sin hacer ninguna 0,17-
jcoción, autorizamos al Gobierno para con­
tratar préstamos de esta naturaleza, que son 
:(,5 únicos posibles hoy día, querría decir 
(; ue, por ese sólo motivo vamos a modificar 
nuestra línea internacional, en una forma 
incidental, sin resolver el fondo: del proble­
ma. 

y esto es sumamente grave. No digo que 
más adelante no nos veamos obligados a ha­
cerlo. Es posihle a aún, puede llegar el dí;t 
en que esto sea conveniente. Por ahor.a, yo 
no quiero pronunciarme ni podrta hacerlo. 
¡::orque no tengo todos los antecedentes ne· 
ceS'aríos; pero, digo al Gobierno que si él de­
sea modificar nuestra línea in ternacional, de­
be venir a la Cámara, el Ministro de Relacio­
nes Exteriores a dar a conocer al Parlamento 
este problema en toda su amplitud, y expo­
ner todos los antecedentes, favorables o con­
trarios a la modificación de nuestra línea in­
ternacional. Puede ten.er la seguridad el Go­
hierno v el señor Mir.istro de Relaciones Ex­
teriores: de que nosotros vamos ,a. estudiar 
este problema con un criterio de absoluto pa­
triotismo, exento de toda pasión política y 
(me aceptaremos la solución que más con­
~engaal interés nacional. Pero, repito, mien­
t~·as ... 

El Sr. Rosende (Presidente).- ¿ Me pe,· 
mite, Honorable Diputa,do? Ha terminado el 
t;enÍpo de sus -dos tumos. 

El Sr. Zepeda.- Que se le prorrogue, 
s::ñor Presidente. 

El Sr. Aldunate.- En dos o tres minutos 
más termino, señor Presidente. 

El Sr. Rosende (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar el 
t:empodel señor Aldunate por 10 minutoS. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
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El Sr. lAldunate.- Muchas gracias. 

Decía, señor Presidente, que si nosotr03 

o hacemos aclaración o salvedad alguna, al 

utorizar al Gobierno para contratar pres+a­

noS o comprar armamentos, puede conside­

arse que acepta¡nos las condiciones,-qu~ 

.on públicas,- bajo 1as cuales el Gobierno 

le Estados Unidos n a conseder los présh­

nOs. 
Así como no hubo nada de injurioso paLl 

d Gobierno de los Estados Unidos en el he· 

:ho: el e que los parlamen tarios norteameri· 

:anos fijaran sus condic;ones para autorizar 

,a ampliación de estos créditos, lampocohay 

lladade injurioso en que el Parlamento de 

Chile, al autoriz:lr' al Gobierno para acojers:= 

a ellos, determine las condiciones en que por 

nuestra parte podríamos aceptarlos, introdu­

ciendo en la ley respectiva aquellas cláusulas 

que son indispensabies para salvaguardiar 

t~uestra independencia y soberanla. 

Por 10 tanto, esta indicación no tiene 

nada de ofencivo y su alcance no es otro que 

el que acabo de explicar. 

La primera parte es perfectamente lógi­

ca: "no podrán acept;;rse otros compromiso~ 

o condiciones distintas de -aquellas que se re-

1ieran exchtsivamcnte al servicio de amorti­

zación e internas del préstamo." 

Desrué~ se dice (!ue "el monto del ser· 

vicio no podrá exceder al del capital que se 

'Ohlif;ue eicctiv:tmente a servir el Estado", y 

esto tiene tÉlmbién Su razón desde el mo­

m@nto oue ~e ha manifestado en la Comisión 

Tespectiva del Congrc~o de los Estados Uni­

d os que estos préstamos s'e van a otorgar CO:1 

Gescuento a los 0:'1erSOs ~-obiernos. Nosotros 

q:tercmosdejar establ¿~iclo que no acepta-

11105 rebaja, que no acepLuTIos condonacio­

ntS, porq ue esto es contrario a la dignidad 

nacional. ~¡.¡, .. , 

Con estos .1ntecedente5, Sr. Presidente. 

no acierto aún a comrrender por- qué no fué 

aceptada esta 'indicación tan sencilla por la 

mayoría de la Comisión, s:endo que ella co­

rorresponde precisamente a la situación que 

::2 rr::"'cn1ab a llé¡'c'stro ¡::aís frente al debate 

ce la r:~m~'r;l Ne"(e \;:1c:.ricana a que me he 

rcfeTi:'o. 
V o lermir1.O, ::c:ücr Pre<dente, Con la ab 

solutaconfianza de qUe no habrá ningún par. 

lamentado verdaderamente chileno, que no 

comprenda nuestro patriótico punto de vista, 

1\0 nos guía al formular esta indicación nin­

gún interés político, sino el exclusivo interés 

nacional. En esta materia no se debe proce. 

del' Con precipitación porque está compro­

metido el futuro ,del país, En la pasada gu~­

rra supimos mantener una actitud digna y 

respetable que fué apreoiada y comprendida 

por todos los países beligerantes: Si las cir·, 

cunsta.ncias ahora, son diferentes y el Go~ 

bierno tiene el propósito de modificar su lí~ 

nca interna,cional, está en el deber ,de pro­

porcionar al Parlamento todos los anteceden­

tes que justifican su nueva posición y puede 

lener la seguridad de que encontrará en too 

dos los miembros de la "oposición" una coo­

peración desinteresada para el estudio de la 

cuestión. Pero, mientras tanto, abstengámo­

nos de dar paso alguno que signifique un1. 

variación de nuestra l:nea internacional y de·· 

jcmQs en claro en este proyecto que nuestra 

:-..¡ ación, aunque pobre, conserva un sentido 

:'e su dignidad e inidependencia. Una actituj 

'vantada en ese sentido puede talvez servi~-

nos más que algunos arm(lmentos, que siem­

pre serían insuficientes, para la defe,nsa de 

cstra independencia y soberanía. 

El Sr. GonzaJez von Marées. - Pido la 

palabra. 
El Sr. Alcalde. - Pido la palabra. 

El Sr. Roscnd€ (P ... ~s;:~en~e.- La había 

solicitado primero el HonQrab!~ señor FaivE)· 

vich. 
El Sr. Faivovi:ch.- Corno soy. Diputado 

informante, no t,engo inconveniente en oi" 

antes a Jos colegas que deseen formular ob­

servaciones sobre este proyecto. 

El Sr. Rosende (Presidente).- Tien~, 

entonces, la palabra el Honorable señor Gon­

úlcz von Marées. 
El Sr. 6arretón.- A continuación me la 

G a a mí, señor Presidente. 

El Sr. González von Marées. - Deseo 

agregar sólo algunas consideraciones a las 

que: acaba de formular el Honorable señor 

Aldunate en apoyo de esta indicación. 

Considero, COmo lo acaba de expreSar el 

Honorable Diputado, que en manera alguna 

el Gobierno de Chile, y en especial el Pre,i­

dente de la República, podrá sentirse afecta­

do por la inserción en el texto de la ley en 
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,4ebate de la indicación a que se ha hecho 
referencia . 

. Los 'antecedéntes que ha presentado el 
Honorable señor Aldunate y otros que voy 
~ dar a cono,cer en un momento más, están 
indicado claramente que el propósito del Go· 
bierno de los Estados Unidos, en uso de .un 
indiscutible derecho-considerada la cuestiór¡ 
desde su punto de vista-es otorgar estos 
préstamos para la defensa de la democracia 
ron la condición de que los países que se 
acojan a ellos se comprometan a seguir 11 
suerte de Estados Unidos en la actual contien· 
dl bélica. En otras palabras: el Gobierno d~ 
Estados Unidos, de acuerdo con esta ley, 
ofrece determinadas sumas en préstamos a 
nuestras Repúblicas, a cambio de que n05-
otros le otorguemos amplias facilidades en lo 
que respecta al establecimiento de bases aé­
r·eas, na vales y marítimas ... 

El Sr. Abarca.- i Eso ya se dijo en se· 
sión secreta! . 

El Sr. González von Marées.- .. , paía 
la defensa continental. 

En presenoia de tal situación me parec.: 
de mental que un Poder Público como es 11. 
Honorable Cámara, en quien según ia Cons­
titución Po,Jítica del Estado, el pueblo ha de­
legado la soberanía nadonal, está en el de· 
ber de expresar con toda nitidez su criterio 
con respecto a las condiciones en que acepo 
taría los expresados préstamos. Por consi­
iTuiente, no puede el Presidente de la Repú­
~lica sentirse afectado por el hecho de que 
la Honorable Cámara, a quien debe consu1-
tarse, en virtud de la Constitución, para la 
contratación de empréstitos manifi-este cui-
1es son las condiciones que ella exige para 
que dichos empréstitos puedan ser contraídos. 

Forma parte el Congreso Nacional de la 
autoridad que va a comprometer el nombre y 
los intereses de Chile y, en conse¡cuencia, la 
Corporación no está sólo en el derecho sino 
en el deber de expresar su opinión con res­
t:ecto a las condicione;; en que estos emprés­
titos deben ser contratados. 

Todavía más las leyes son promulg.adas 
por el Presidente de ía República; de mane­
ra que al pener el ¡:>rimer Mandatario, su 
firma en esta ley, implícitamente hará suyas 
todas sus disposiciones. En ningún caso po­
drá, pués, sentirse injuriado ni rebajado en 

Su dignid.act por ladisposicióÍ1 en debate, des 
de .que el prop;o Primer Mandatario concu 
ITirá con el Cong'reso a la didadón de es 
disposición. Si S. E. el Presidente- de la Re 
pública considera que alguna diSPOSiCiÓ~ 
? proba·da por el Congreso es inconveniente 
en su derecho está, de acuerdo con la Consti 
tución, el vetarla, y en tal caso correspon I 
derá al Congreso pronunciarse sobre el vet{)~ 
Pero nosotros no podemos, so pretexto d~ 
que se ofende la dignidad del Primer MandaJ 
tario, renunciar de antemano al derecho y ~ 
lél obligación que tenemos, de exponer' enl 
forma precisa, sobre todo en este caso que e~ 
de enorme trascendencia para el futuro de lal 
República, cuál es nuestr'Ü pensamiento con'1 
respecto a la forma en que deben contratarse 
los empréstitos en tramitación. ¡ 

Todavía, a los antecedentes que ha dad&. 
a conocer el Honorable Sr. Aldunate, debel'l' 
agregarse algunos otros y en especial dos te· 
legramas aparecidos en los diarios de los úl­
rmosdías. Uno de ellos se publioó en los~ 
diarios del 17 del presente, procedente d? 
Washington, y dice: ' 

"Washington, 16, (UP). - Se sabe e!l 
fuente fidedigna que la nueva ley que con­
sulta 6 mil míllones de dólares para ayuda a 
las democracias conlempla la Suma de 150 
millones de dóLares destinada a ~r distribuÍ-· 
das a las repúblicas sudamericanas. 

Se reveló que el dinero será utilizado pa· 
ra buques, aviones y artillería. Se tiene en· 
tendido que, según creen en la Arma,da y_ ef 
Ejército, la distribución de equipo ayudará a. 
negociar en el futuro bases aéreas y navales 
en Sudamérica para la defensa hemisféricO'<. 

Miembros de la comisión de presupuesto., 
cel Senado que trataron de averigl1ar del al 
mirante Stark, jefe de operaciones navales,. 
SI se estaba tratando de "comprar la buena 
voluntad" dijeron que habían recibido la irn· 
vresión que dicha ayuda podría traer como­
consecuencia más tarde nuevas bases, desde 
1::,s cuales EstadoS Unidos pudiera operar en 
defepsa del hemisferio, o donde los buques 
norteamericanos pudieran ser reparados en 
caso de verse mezcLtdos en extensas opera· 
CÍones en ambos océanos." 

Y, en el día de hoy, los diarios publican 
este nuevo telegrama, que a mí me ha 11a­
¡:¡ado prcfundamente la atención: 
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Washing:on, 21. (UP).- Según el anun­
:io hecho en la Argentina de la asignación de 
'0.000.000 de dólares de los fondos del pro­
;rama de préstamos y arriendos, Argentin 1 

¡ueda superada sólo por el Brasil en el mon­
o de fondos ohtenidos, pues este último ha­
;ría recibido 100.000,000 de dólares . 

Argentina así se ha unido a Chile, Para­
~uay, Uruguay, Colombia, Cuba, la Rep0-
lica. Dominicana y Nicaragua, que han fi~. 

nado solicitudes de créditos bajo el progra­
rna de p.réstamos y- arriendos. 

El señor Alcaldc.- ¿ También figm:l 
Chile? 

El señor Gonzále:t: VOn Marées.- Sí, Ho­
norable Diputado, en el primer lugar. 

Digo que esteteJegrama me ha llamado 
la atención, porque en las comisiones uni­
das de Defensa y Hacienda, el senor Minis 
tia de Hacienda dijo que Chile no había h,=­
cho, hasta el presente, ninglma gestión Ofi. 
óal para la contratación de estos vréstamos, 
:1 que, por el contrario, había sido el G,)­
b:erno de Estados Unidos quien espQntáne 1-

l1,ente nos había hecho una oferta, bajo ci~r­
tas condiciones. AJ;¡ora resulta, según se des-
1,rende de este cable enviado desde Washing­
ton, que Chile no sólo ha estado gestionan­
üo un empréstito para los fines a que se re­
fiere la presente ley, sino que ya ha firma­
GO una petición que importaría la aceptació.l 
,J c las condiciones en que el Gobierno nor 
teamericano concede estos préstamos. 

Creo que se trata de algo extremada­
H1ente grave, y es éste un nuevo y podero­
so argumento para que nosotros tengamos 
~lue insistir en que ~e inserte en la ley el 
:l,tículo propuesto por los diputados de opo­
s: ción, 'para evitar toda duda acerca del al­
tancede la autorización que se conferirá al 

E ¡ecutivo. Yo observo, con preocupación, 
que en todas estas g:~stiones ha y muchas co 
~-::s oScuras. Mientras por un lado se no~ 

d ce que no hay ninguna gestión oficial di,; 
'_"Iobierno de Chile, desde Washington se n03 
iUce desayunarnos Con la noticia de que Chi­
le ya ha suscrito una solicitud de préstam~J 
~' que su situación en esta materia es igu"t 
'1 la del Uruguay y otros países ya plend­
mente sometidos a las condicionés nortea­
mericanas. 

-Creo, por este motivo, que la Cáman 

ocbe insistir e invito a los Honorables seño­
:es Diputados de la izquierda a que med~· 
ten serenamente sobre la materia-, en foro 
ma terminante en q;,¡e se apruebe la indica­
ción de los Diputados de estos bancos. Y si 
~l Gobierno, como Jo hemos oído en todo 
blOmento y debemos creerlo, no tiene ni si 
,¡uiera el remoto propósito de -comprometer­
la soberanía nacional a cambio de la con­
tratación de este empréstito, no tiene por 
qué oponerse a que en esta ley se incorpo· 
"e una disposición que no hace más que ~a­
uf icar y precisar dicho propósito, a la vez 
rjue defender la dignIdad y la soberanía de 
1" nación. 

Nada más. 
El señor Garretón.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (President~).- Tiene 

la palabra el Honorahle señor Garretón. 
El señor Garrdón.- En primer térmi­

no, señor Presidente, deseo formularle una 
1 regunta acerca de la votación: 

En este artículo (ercero se establece la 
autorÍ;:;ación para CO,ltratar empréstitos has­
_a por la suma de CU1tro mil millones de pe 
sos. Yo quiero preguntar al señor Presiden· 
te si se va a votar en este artículo como in· 
;:1Jcación el artículo d.::l contra-proyecto nues­
tro, que fija esta SJlllLl (n dns mil cuatro­
cientos millones. Creo que lo procedente 
es votarlo como indicación modificatoria cie 
este artículo. 

El señor Rosende (Presidente) .-' ¿ Esa 
indicación se encuentra renovada, Honora­
ble Diputado? 

El señor Garretón.- Está renovada la 
totalidad del contra-proyecto nuestro. 

El señor Rosende (President~).- Si in­
cide en este artículo la partedelcontra-pro­
yecto a que se ha referido Su Señoría, ló­
gicamente debe votarse como indicación mo­
dificatoria y, conforme al Reglamento, de­
ben votarse primero la indicaciones formu­
ladas o renovadas y después, el artículo pro­
puesto por la Comisión. 

El señOr Garretón.- Respecto, señor 
Presidente a la indicación a que se ha refe­
rido el Honorable señor Aldunate, quiero de­
cir que nosotros vo'qremos en contra de ella, 
por las 'mismas razones que expresé en las 
Comisiones unidas de Defensa y de Hacien­
da durante la discusión de este proyecto . 
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Con el objeto de evitar el repetir estas ra­
zones y quitarle tiempo a la Honorable Cá­
mara, me voy a permitir rogar a Su Seño­
ría que solidte el asentimiento de la Corpo­
ración para que se inserte a continuación el 
texto de la declaración que al respecto for­
mulé a la prenSa el día que se produjo el 
rechazo de la indicación mencionada en el 
seno de las Comisiones Unidas. 

El señor Rosende (Presid.ente).- Soli-
_ cito el aseñtimiento de la Honorable Cámara 
para insertar en el Boletín de la presente se­
sión la declaraüión a que se ha referido el 
Honora:ble señor Garrdón. 

Acordado. 
El señor Garretón.- Señor Presídent': 

por último, como se ha hablado por parte 
del Honorable señor Aldunate y del Hono­
rable señor González von - Marées, del he­
cho de que Chile pueda acogerse a la ley 
jictada en los Estados Unidos, de Ayuda a 
las Democracias, nosotros estimamos que 
nuestro país, como cualouier o:ro de los 
países sudamericanos, puede y debe acoger­
se en condiciones ventajosas a esa L~y, sin que 
haya en este heoho nada que signifique U1l1 

lesión para nuestra soberanía, para nuestra 
independencia, y para nuestra dignidad. 
... El texto de las declaraciones que se acor­
dó insertar en el boletín de sesiones, a pe­
dido del señor Carretón es el siguiente: 

Algunos Diputados de la Derecha pre­
sentaron una indicación para establecer que 
los emprésti',os que se contrataran en vir­
tud de esta ley no podían contener disposi­
ciones que lesionaran la soberanía nacional. 

Impugné enérgicamente esta disposición 
v voté en contra de ella. No concibo Que 
una ley pueda contener una proposición co­
mo ésta. No creo que haya alguna ley en 
el mundo en -que se establezca un artículo 
así ... 

El solo hecho de aceptar que el Gobier­
no de un país pueda contratar un emprésti­
to lesionando la soberanía nacional me pare­
ce inaceptable. Un Gobierno que así pro­
cediera sería traidor a la patrra, y frente a 
un Gobierno de esta naturaleza no cabe com­
batirlo Con artículos en las leyes sino con, la 
revolución < 

Felizmente, cualquiera que sea el crite­
rio que se tenga para apreciar la oapacida:d 
y la obra del Gobierno actual, no hay dere-

cho para que se pueela insinuar siquiera un 
supos:ción semejante. 

Por lo dicho, esbblecer en una ley un 
disposición Como la que Se discutía; me pa 
rece no sólo un acto de desconfianza en e 
Gobierno, - lo que no sería tan grave -, 
sino algo contrario a la cignidad nacional. 

Me rebelo ante el hecho ele pensar qUí 
en Chile se haya llegado a un estado de deS' 
composición moral qu:? exija establecer el 
las leyes disposicio:1es eie esta naturaleza. 

En Chile, ni el Gobierno ni ninguno d( 
, 

los chilenos podría aceptar jamás vender 1:: 
independencia por un plato· de lentejas. I 

La actuación mía y las razones que he 
tenido para adoptarla quedan así explicadas. 

El señor Tomic.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (PresidenteL- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Tomíc.- Creo, Señor Presiden' 

te, que en este arUculo que ya es importan­
te de suyo, y en la modificación propuesta 
por el Honorable señor Aldunate y por el 
Honorab~e sefíor González van Marées, hay 
una nnteria de gran trascendencia. No es­
toy de 2,Te¡do cón la indicación propuesta 
por los Honorah7les señores Aldunate y Gon­
zá1ez, no porque estime o no estime que ella 
puede ser lesiva - sobre este punto no me 
pronuncio - para el Presidente de la Re­
pública y el Gobierno, sino porque creo que 
ci e ella puede derivar un estudio sobre todo 
lo que debe ser una política internacional 
chilena inmediata. Me parece que para tra­
tar esta materia con latitud, con profundidad, 
par8. que el Parlamento pueda sostener al 
Gobierno en una política internacional y pa­
ra que tengamos una información acabada, 
me atrevería a peclir, señor Preside-nte, una 
sesiÓn se:::reta para clue la Honorable Cáma­
ra trate, con asistencia de los Ministros co­
rrespondientes, el ~delineamiento, aunque sea 
en líneas gruesas, de esta política interna­
cionalchilena, que hoy día se concreta de 
una manera muy precisa frente .a este pro­
blema de la ley de préstamo, de arrenda­
miento y de ayuda a las democracias. 

Dejo formulada esta petición de una se­
sión secreta que estimo indispensable para el 
Parlamento porque carecemos, como se ha 
visto en el curso entero de la discusión, tanto 
los Diputados de Izquíerdacomo los de Dere­
cha, de informaciones suficientes con respec-
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to a una política internacional coherente y 

con objetivos. En vista de todo esto creo 

que debemos tener esta información; no hay 

daño alguno en que se tenga y es muy im­

porbn;e que ya comience el Parlamento de 

Chile a perfilar una posición internacional 

conjunta con el Ejecutivo. 
El señor Garrido.- Que sea de veras. 

El señor Tomico- Aparte de esto, señor 

Presidente, quisiera preguntarle si la votación 

se va a hacer por incisos. 
El señor 'Rosende (Presidente).- Hono­

rable Diputado, de acuerdo con el Reglamen­

to deben Ser votadas primeramente las in­

dicaciones reglamentarias renovadas y des­

pués, el artículo que propone la Comisión. 

Sin em\largo, la honorable Cámara pue­

de acordar que se vote por incisos; pero el 

Reghmento no 10 establece. 

El señor Tomic. - Hacía esta pregunta, 

señor Presidente, porque nosotros querría­

mos insistir en el planteamiento nuestro fren­

te al rearme nacional. 

En realidad, en el contraproyecto nues­

tro (en que -para proceder cOn una hones­

tidad en cierto sentido antiparlameníaria­

hablábamos de 2.400 millones de pesos, pu­

diendo haber dicho 3.000 millones, si acaso 

se hubiera' querido mirar las COS3iS con un 

optimismo perfectamente sostenible en' el pa­

;pel, nosotros concordamos totalmente con 

el juicio del Ejecutivo y de todos los demás 

Diputados que han opinado que el rearme 

es indispensable, ya que nuestras Fuerzas Ar­

madas se encuentran en un estado de gran 

deficiencia en cuanto a armamento se refie­

re; pero a la inversa del Ejecutivo y de los 

parlamentarios que lo apoyan, no creemos 

que sea de provecho ni de utilidad, incluso 

para las Fuerzas Armadas, hacer estas inver­

siones en un SÓlO plaJ:l, sino que proyectamos 

esta solución en dos fases o 

y aquí, señor Presidente ,se vuelve a in­

cidir en aquello de la política internacional. 

Por eso, yo pedfa una sesión secreta, sin la 

cual creo que no tendremos los antecedentes 

n~cesarios para pronunciarnos sobre la ma­

teria. 
El señor Rosende (Presidente).- ¿Su 

Señoría desea que la Mesa consulte a la Sa­

la inmediatamente? 
El señor Tomico- Sí, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente).- El ho­

norable señor Tomic propone que la Honora­

ble Cámara acuerde celebrar una sesión se­

creta. o o 

El señor Tomico- Con el fin de que los 

personeros del Ejecutivo den a la Cámara 

una información completa sobre la política 

internacional chilena y sobre los planes que 

haya con respecto a la Ley de Ayuda a las 

Democracias, por ser estas materiásde suyo 

delicadas. 
-Hablan varios señores Diputados la 

la vez. 
El s.eñor Rosende (Presidente).- Ten­

dría qúe solicitarlo en forma reglamentaria, 

Honorable Diputado. 
El señor Tomic.- ¿ No se podría pedir 

así, no más, señor Píesidente? 

El señor Rosende (Presidente)._ Podría 

pedirla, Honorable Diputado, y podría acor­

darla la Cámara, siempre que hubiera una­

nimidad para ello; pero me parece que la 

cuestión que plantea Su Señoría no incide 

en el asunto que está tratando la Corpora­

ción en este momento. 

. El. se~?r Tomico - Incide, desde luego', 

la mdlcaClon formulada y todos los argumen­

tos que s.e han aducido en el sentido de que 

el EJecuÍlvo no pueda contratar nincruno de­

estos créditos sino sobre las bases c~rrientes 
en que se contrata un préstamo. Todos lo~ 

argumentos que hemos oído van directamen­

t~ :1, la políti.ca internacional, a definir la po­

SlClOn :de Chile frente a la ley de ayuda a las 

democracias y frente a la defensa continen­
tal. 

Creo que en una materia de suyo tan deli­

cada, no conviene que la Honorable Cámara 

sé pronuncie en uno u otro sentido, sin antes 

tener los antecedentes suficientes Dara for-

marse un concepto cabal de ella. . 

El señor Rosende (Presidente).- La 

Mesa consulta a la Sala respecto a la indi­

cación que se ha formuládo para que la Cá­

mara acuerde' celebrar una sesión secreta. 

El señor Tomic._ Con esto se ayuda al 

Gobierno. 

El señor Rosende (Presidente).- Ten-' 

dría que ser para esta noche, o para maña­

na, porque. después de ésta hay otra seSión 

que dura hasta las 9. Por otra parte, maña­

na es el día reservado .a las Comisiones .. o 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El seüor Rosendé (Presidente). - Ade­
más, habría que invitar al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores a fin de que diera en 
esa sesión los antecedentes necesarios sobre 
la política internacional del Gobierno. 

El sefíor Zepeda.- Esa sesión es indis­
pensable. 

El sefíor Tomic.- Es claro, por cierto. 
El señor Videla.- Pido la palabra. Estí­

'mo que no hay inconveniente alguno enacep­
tar el temperamento de tener una sesión ex­
traordinaria en la próxima semana para tra­
tar este asunto, 10 que no podemos aceptar es 
que se vaya a aplazar la discusión del pro­
yecto ... 

El señor Tomic.- No es eso. 
No podernos eStar tomando -voy a usar 

una expresión vulgar- de refilón, todas es­
tas cosas referentes a la política internacio­
nal chilena, sin tener un pronunciamiento 
bien definido del Gobierno frente .a cuál se­
rá la posición de Chile en estas circunstan­
cias. Debemos conocer el fondo ... 

El señor González vonMarées.- Pero 
si no hay fondo de ninguna especie, Honora­
ble Diputado, 

El señor Tomic.- Es que dehe haber. 
El señor Alcalde.- Si el honorable se­

ñor Tomic me concede una interrupción, se 
lo a?:radecería, 

El señor Tomic.-Con todo gusto, Hono­
rable Diputado. 

El señor Alcalde.- Es.. para corroborar 
la necesidad de que estudiemos detenidamen­
te esta cuestión, Hemos escuchado cómo el 
Honorable Sr, Aldunate e igualmente el Ho­
norable señor González von Marées, han di­
cho que los Estados Unidos creen que COn 
los préstamos que ellos hagan a los países 
sudamericanos, éstos se sentirán estimulados 
a la concesión de bases y, al respecto, quie­
ro hacerle una pregunta al señor Ministro de 
DefenSa Nacional. 

Personas muy bien informadas y que me 
merecen té, me han asegur.ado que, en estos 
momentos, el Embajador norteamericano, a 
nombre de su Gobierno, ha solidtado del 
nuestro bases aéreas y navales. ¿ Es efecti-
voesto,ono?, <". __ •• , ... 

-Hahlan vanos señores Diputados a 
la vez. 

-Funcionaron los timbres silenciadores. 
El señor Alcalde.- Conteste el señor Mi­

nistro en forma precisa la 'pregunta. ¿ Es 
efectivo esto? 

El señor Valdovinos (Ministro de Defen­
·5,1 Nacional.- ¿ Cómo puedo contestarle so­
bre algo que se dice está ocurriendo en estos 
momentos? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silénciadores. 
El sefíor Pizarro. - Dejen que el señoT 

M inistro con teste. 
El señor Rosende (Presidente).- Ruego 

a los señores Diputados guardar silencio. 
'El señor Valdovinos (Ministro de Defen­

sa Nacional).- Ayer se dieron todos los 
datos en sesión secreta y es curioso que aho­
ra se pidan nuevamente en sesión púqlica. 

El señor Alcalde.- En realidad, yo al 
formular la pregunta me quise dirigir más que 
al Mirtistro, al chileno y al patriota, púa que 
me contestara la pregunta; pues persona~, 
que me merecen absoluta té, me aseguran 
que, en días inmediatamente anteriores, el 
Embajador norteamericano a nombre de su 
Gobierno ha solicitado del nuestro la conce­
sión de bases aéreas y na vales. En sesión se­
creta no se·- ha hablado sobre esta materia . 

. Esto está probando que en el fondo de 
todo esto hay COsas desconocidas y dema­
siado serias, y por eso voy a adherir a la in­
dicación del Honorable sefíor Tomic, para. 
pedir que el Ministro de Relaciones Exterio­
res, como parte de un Poder Público, el Eje­
cultivo, venga a dar cuenta a otro Poder p,:;­
blico, como es la H. Cámara, de estos asun­
tos que considero trascendentales. , 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Valdovinos (Ministro de Defen­
sa N aciona!).- ¿ Quienes son los informan­
tes? 

E'1 señor Tomic.- Yo reclamo de mi de­
recho, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente).- Pue­
de continuar, Su Señoría. 

El señor Tomic.- Lo que quiero desta­
car nuevam~nte es que son dos materias dis­
tintas !a votación del proyecto de defensa y 
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la necesidad de información, siquiera rudi­

mentaria, de una política internacional in­

mediata. Son dos materias distintas que no 

quisIera ligar, pero que Se ligan por la na­

turaleza íntima del asunto que se discute. Por 

eso yo ro garía al señor Presidente que me 

dijera si ya se ha tomado acuerdo para Ce 

lebrar esa sesión secreta. 
El señor. Rosende (Presidente) .- No se 

ha tomado el ac:uerdo. 
El señor Tomic.- En tal caso, insistiría 

en mi petición. 
El señor Rosende (Presidente).- ¿ Ha­

bría acuerdo pará celebrar una sesión de ca­

rácter sec~eto en la semana próxima Con el 

objeto a que se ha referido, el honorable 5 

ñor Tomic? 
Hago presente a la Honorable Cámara 

que en este instante es reglamentariamente 

necesaria la unanimidad. 
El señor Zepeda.- Nadie se puede opo­

ner. 
El señor Garrido.- Yo acepto; pero sin 

que esto signifique retardar el despacno de 

, este proyecto. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Rosende (Presidente)-EI Ho­

norable señor Tomic ha pedido que se se­

ñale ia oportunidad de esta seslOn; pero no 

ha propuesto concretamente el día ni la ho-
ra. 

El señor Tomic.- El día lunes, de 4 a 

7 de la tarde. 
El señor Rosende (Presidente).- ¿Ha­

bría acuerdo unánime? 
El señor Venegas.- Yo, me opongo. 

El señor Rosende (Presidente).- ¿ Su 

Señoría, se opone? 

El señor Venegas.- Sí, señor Presidente. 

El señor Zepeda._ ¿ Quic'n se opone? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. \ 

El señor Tomic._ Esta petición no en­

torpece de ning'una manera al despacho del 
proyecto. 

El señor Rosende (Presidente).- Hay 
oposición. ' 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rosend'e (Presidente).- En es­

te momento no hay acuerdo. 

-Hablan vanos señores Diputados a la 
vez. 

El señor Zepeda.- Es un punto tan im-

portante que nadie puede oponerse. _ 

El señor Concha.- ¿ Quién se opone, 

señor Presidente? 
El señor Rosende (Presidente) ._ He 

consultado a la Sala y no hay acuerdo; la 
Mesa no puede hacer más, honora-ble Dipu­

tado. 
El señor Ceardi.- Se opone solamente 

un señor Diputado. 
El señor Rosende (Presidente) .-Se ne­

cesita unanimidad, Honorable Diputado. 

Ruego al Honorable señor Tomic decirme si 

ha terminado Su discurso. 
El señor Tomic.-' Sí, señor presidente. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­

cienda).- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señor del Pedregal ("!',inistro- de Ha­

cienda).- Honorable Cámara: creo que al­

gunas de las declaraciones y preguntas que 

vario~ señores Diputados han hecho en esta 

sesión pública sobre problemas que si bien 

tienen relación COn el problema que se de­

bate en estos momentos, son propiamente 

relacionados con la política internacional del 

Gobierno, exigen que la voz de un hombre 

de Gobierno se haga oír para dar a conocer 

hechos que muchos de los señores Diputa­

dos ya conocen, y, especialmente, para eli­

minar la sensación espectacular que quiere 

darse, en estos momentos, a ,asuntos que tie­

nen mucha trascendencia, pero que están 

siendo llevados por el Gobierno oon la dig­

nidad que corresponde. 

Es extraño, para el Ministro que habla, 

comprobar, primero, que después de una se­

sión secreta, realizada en la tarde de ayer, 

en la que se hicieron valer las mismas con­

sideraciones y los mismos argumentos q1,le 

ahora ha oído la Honorable Cámara a los 

Diputados señores Aldunate y González von 

Marées ... 
El señor González von Marées._ Está 

incurriendo en infidencias, Su Señoría. 

-Hablan varios Honorables Diputados a 

la vez. 
El señor del Pedregal (M inistro- de Ha-

\ 
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cienda).- ... que se venga a una sesión pú­
blica a reiterarlos. 

y más lamentable es la actitud del Dipu­
tado, señor González von Marées ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

E'j señor Chacón -- Hay aquÍ lacayos 
de la Embajada alem;u1<1; altoparlantes de 
Hitler. 

Un señor Diputado. - y los hay de la 
de Estados Unidos. 

El señor del Pedregal (~'ljnistro de Ha­
cienda).- N o cometo una infidencia, por­
que creo que es conveniente que el país co­
nozca que, después de oír las explicaciones 
del Ministro de Hacienda, el propio Honora­
ble señor González von Marées declaró que 
se daba por satisfecho con ellas. 

El señor González von Marées - Pero 
hoy Se publicó Un cable que yo anoche no 
conocía. Se han producido nuevos antece­
dentes. 

El señor del Pedregal (Ministro· de Ha­
cienda).- H,a aportado el señor Diputado 
un nuevo antecedente, y este antecedente, 
Honorable Cámara, no es otra cosa que un() 
de los tantos teleg~amas que sobre estos asun­
tos trascendentales están circulando en toda 
la prensa mundial. 

¿ Con qué derecho, pregunto yo, el Ho­
norable Diputado señor Gon.zález van Ma­
rées da más crédito a la publicación de un 
telegrama que a la palabr~ ofi::i2.! de los hom­
bres de Gobierno? 

El señor 'González vOn Marées.- N o he 
dicho que dé más crédito a ese telegrall1<l; pe~ 
ro sí he vuelto a quedar ert una gran' duda. 

El señor del Pedregal (M:nistro de Ha­
cienda).- Haría la siguiente pregunta al se­
ñor Diputado: Su Señoría estuvo envuelto 
en incidentes muy desagradables y que yo he 
lamentado. ¿ Cree Su 'Señoría que es lógico 
que alguien, guiado por una publicación de 
la prensa, hubiera creído que era cierto que 
el honorable señor González von Marées era 
un transtornado mental? 

N o bastan las pubiicaciones de la prensó!. 
para hacer fé de todo lo que se dice. 

El señor González VOn Marées._ j Sin 
embargo, fundado en esas publicaciones, el 
Gobierno me recluyó en el Manicomio. 

-Hablan vanos Honorables Diputados 
a la vez. 

IV.-CONTRATACION DE EMPRESTITOS 
EXTRANJEROS. - ALCANCE A OBSER­
VACIONES HECHAS AL RESPECTO POR 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

El señor Rosende (Presidente).- Ha 
terminado el ¡¡(Cmpo destinado al Orden det 
Día. ¿ Hab.rá acuerdo para prormgarlo? 

Varios señores Diputados.- No, señor 
PresiJente. 

El señor Rosen<Íe (Presidente). - No 
ha y acuerdo. 

- -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Gaete.- Que se vote, s-efic" 
Presidente. . 

El señor Gardeweg.- No se pude vo­
tar, Honorable Diputado, porque se requiere 
el asentimiento unánime. -

El señor Rosende (Presidente).- Que­
dará con la palabra, entonces, el señor Mi­
nistro de Hacienda.' 

Si le parece a la Cámara, se suspendería 
la sesión por quince minutos. 

Varios señores Diputados.- No, señor ... 
El señor Alcalde.- Es una facultad que 

tiene el Presidente de la Cámara ... 
El señor Gaete.- Que se someta a vo­

tac:ón, señor Presidente, la prórroga del 
tiempo destinado al Orden del Día. 

El señor Roser.de (Presidente).- Ad­
vierto al Honorahle Diputado que el Orden 
del Día 110 se puede prorrogar sino por asen­
timiento unánime. 

Por otra parte. la Mesa, al pedir la venia 
de la Sala para ~uspender la sesión por quin­
ce minutos, no Ince otra COSa que proponer 
algo que se ha hecho siempre. En este caso, 
se entiende prorrogado el tiempo d¡ la Ho­
ra de Incidentes después de las 7 y cuarto. 
por quince minutos .. 

El señor Gaete.- Es que hay otra sesión 
después, señor Presidente. 

El señor Pizarro.- Tengan deferencia 
con el Presidente ,de la Corporación, señores 
Diputados ... 

El señor Gaete._ El Comité Socialista 
cede su tiempo al señor Ministro de Hacien­
da, señor Presidente. 
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El señor Garrido.- El Comité Demo­
crático también, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados <l\ h . 
vez. 

El señor Rosende (Presidente).- A pe­
sar de que la Me:a tiene, por el Reglamen­
to, facultad para suspender la sesiéÍn, no 10 
va a hacer. 

En la Hora de los Incidentes, tiene la pa­
labra el Comité Socialista. 

El señor Gaete.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Rosende (Presiden te).- Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor Gaete.- Por acuerdo del Co­
mité de mi partido, cedemos nuestro tiempo 
al señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
pueda contestar las observaci·ones eue han 

. formulado el honorable señor Gonúlez van 
Marées Y otros señores Diputados. 

El señor Alcalde.- Creo que eso no se 
puede hacer, señor Presidente ... 

El señor Rosende (Presidente)._ En la 
Hora de Incidentes se puede tratar cualquier 
asunto, señor Diputado. 

El señor Alcalde.- N o, señor ... 
El señor GalTido.- El Comité Demo­

crático también le cede Su tiempo al señor 
Ministro de Hacienda, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rosende (Presidente).- Rue­
go a los señores Diputados se sirvan tomar 
asiento. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda, dentro del tiempo del Comité Socia­
lista. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Ante todo, debo dejar constancia 
de la gentileza con que los Comités parla­
mentarios Socialista y Democrático agrade­
cen, en realidad, al Ministro de Hacienda la 
forma en que, a juicio de ellos, es necesario 
contestar todo lo que Se ha manifestado en 
esta sesión en relación con los empréstitos 
q,ue se dice que el Gobierno trata de contra­
tar en Estados Unidos. 

Decía, refiriéndome al señor Diputado 
Go~zález ,:on Marées, qUe yo lamentaba que, 
habIendo sIdo él tan explícito en aquella se­
sión secreta para darse por satisfecho con las 
explicaciones que había oído del Ministro de 

Hacienda, con un nuevo antecedente en esta 
sesión, tratara, una vez más, en forma espec­
tacular, de llamar la atención sobre estas ac­
tividades internacionales. 

S4be perfectamente el Min'!'Stro de Ha­
cienda que las finalidades perseguidas por el 
honorable señor Aldunate y las que persigue 
el honorable Diputado señor González van 
Marées son totalmente distintas. Uno, en 
represe~tación de la oposición, ha tratadó de 
demostrar, con argumentos que le SOI1 pro­
pios, la necesidad de introducir en el proyec­
to de defensa nacional la indicación que se 
discute, indicación que, como dijo muy bien 
el Honorable Diputado señor Garretón en la 
Comision de Hacienda, no sólo es contraria 
a la dig;nidad del Primer Mandatario de la 
Nación, sino que es atentatoria al prestigio 
del país. 

No puede dudarse por un momento d-e 
que el Ejecutivo encabezado por el Presiden­
te de la República, haciendo uso de' autori­
záciones relacionadas con empréstitos, sólo 
iimitará su acción al aspecto financiero; pe­
ro, en ningún caso y por ning'ún motivo, a 
otras condiciones que quieren ponerse o quie­
ran exigirse, que sean distintas a la situación 
económica del mismo proyecto. 

En realidad el segundo, en mi olpinión, 
persigue otra cosa: pers'igue el que demos ex­
vectación a este aspecto internacional con 
~n propósito determinado ... 

Noto ya intranquilo al Honorable señor 
González van Marée5. El .tiene siempre de­
recho para imaginarse de los demás todo, 10 
que quiere o se k ocurre; pero, en cuanto 
nota que alguien iCltenta suponerle algo, se 
yergue de inmediato ... 

El sei'íor Varga3 Molinare.- Pero no se 
desmiente .a sí mismo ... 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- No se desmiente a sí mismo, ni 
puede desmentirse, quien no ha seguido ja­
más una línea recta. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor Irarrázaval - ¿ Quién habla de 

línea recta? 
-Varios señores diputados hablan a la 

vez. 
El señor Vargas Molinare.- No tiene 

derecho el señor Ministro para insulfar a ún 
Diputado. 

• 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
vez, 

El señor Presidente hace funcionar los 
silenciadores, 

El señof' González VOn Marées.- ¿ Por 
qué no Se explica el señor Ministro acerca 
de mis intenciones? 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

El señor Presidente hace funcionar los 
silenciadores. 

El señor Concha.- Si quiere que man­
tengamos la altura del debate, pórtese Como 
Ministro de Estado, Su Sefíoría, 

El señor González von Marées,- El Mi­
nistro. dice un día una cos:t. en el 110tel Ca­
rrera y al día siguiente, la desmiente por la 
prensa. 

El señOr del Pedregal (Mi,nistro de Ha­
cienda).- Honorable Cámara.,. 

El señor González von Marées.- Exijo 
que el Ministro se explique acerca de las in­
tenciones que me supone con respecto a es­
te proyecto de la defensa nacional. 

-Varios señores dipu!ados habla.n a la. 
vez, 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) ,-yo ruego a los Honorables Dipu­
tados que, a 10 menos, justifiquen la forma 
un poco violenta en que el Ministro de Ha­
denda ha dehido referirse a estas inciden­
cias ... 

El señor González VOn Marées.- j Exijo 
que Su Señoría se explique acerca de mis in­
tenciones! 

El seño: del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) ,- Con esta clase de indicaciones y 
con obServaciones de esta naturaleza, se po­
ne en duda el patriotismo de los hombres de 
Gobierno. 

El señOr Gardeweg.- La capacidad. 
El señor del Pedregal (Ministro de Ha­

cienda).- Es por eso que he tenido que 
reaccionar en la forma que la Honorable Cá­
mara 10 nota, 

Estoy cierto de que si, a la inversa, los 
hombres de Gobierno, dudaran del patriotis­
mo. de la oposición, con la misma valentía, 
con la misma energía, sus Señorías tendrían 
que reaccionar. 

Es por eso que pido a la Honor,able Cá­
mara se ~irva disculpar estas expresiones, tal 

vez Un poco desusadas, pero sinceras, del 
Ministro que habla. 

El señor González von Maré~s.- Yo pi­
do una vez más, al Ministro que puntualice 
Su cargo en contra mía. 

Diga cuáles son esas intenciones que me 
supone, 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor González von Marées.- Explí­
quese el Ministro! j No sea cobarde! 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- i Cobardes son aquéllos que ocul­
tan su responsabilidad, enviando a otros al 
sacrificio .. , ! 

-Hablan varios !Señores Di.putados a la 
vez, 

-Funcionan reiteradamente los silencia­
dores. 

El señor Vargas Molinare.- Quedó a 
medio camino el señor Ministro. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda) ,- i Cállese señor! 

El señor Vargas Molinare.-¡ No me ca-
1101 

-Hablan a la vez vario3 señores Dipu­
tados, 

-Funcionan los silenciadores, 

El señor Rosende (Presidente) ,- Rue­
go al honorahle señor González von Marées 
Se sirva retirar la expresión "cobarde", que 
ha proferido en con ha del señor Ministro, 

El señor González von Marées.- Mien­
tras el Ministro no aclare sus expresiones, no 
retiro nada, .. 

El señor Rosende (Presidente).- A jui­
cio de la Mesa, el señor Ministro no ha dicho 
ninguna expresión injuriosa en contra de Su 
Señoría. 

-Hablan a la vez varios honorables Di-
putados. . 

Un señor Diputado. - Su Señoría es 
quien ha injuriado al señor Ministro, dicién~ 
dole "cobarde". 

El señor González von Marées.- El Mi­
nistro ha dicho que tengo ciertos propósitos 
ocultos al participar en este debate. Y ü> pi­
do que el Ministro explique cuáles son esos 
propósitos. Mientras no lo haga, no reiiro 
mis p.alabras. 

El señor Rosende (Presidente).- Llamo 
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al orden al honorable señor González van 
Marées. 

Ruego al señor Gonzál-ez von Marées que 
retire eSa expresión. 

El señor González VOn Marées.- No la 
retiro mientras el Ministro no explique cuá­
les son esos propósitos ocultos míos. 

El señor Rosende (Presidente).- Amo­
nesto al Honorable señor González van Ma­
rées. 

El señor González von Marées.- Haga 
10 que quiera, Su Señoría. 

-Hablan a la vez varios honorables Di­
putados. 

El señor Presidente hace funcionar 105 

timbres silenciadores. 
El señor Rosende (Presidente).- La 

Mesa, en cumplimiento de su deher, ruega al 
honorable señor González von Marées que 

- retire la palabra "cobarde" ... 
El señor González VOn Marées.- Si el 

señor Ministro de Hacienda explica ... 
El señor Brañes. - Aquí no cabe expli­

car nada,' honorable Diputado ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
-Suenan los timbres silenciadores. 

El señor Rosende (Presidente). - La 
Mesa está en la oblig-ación de aplicar el Re­
glamento. 

El señ·or Gonzáiez von Marées.- El se­
ñor Ministro de Hacienda, señor Presidente, 
ha insinuado que estoy procediendo Con fi­
nes ocultos ,es decir antipatrióticos. Pido al 
Ministro que aclare esta afirmación. No me 
interesa que la explicación me sea favorable 
o no; lo que deseo es saber a qué intencio~ 
nes mías se refiere. 

El señor Rosenae (Presidente).- Esas 
son explicaciones de otra naturaleza; pero, 
primero S. S. debe retirar la palabra "cobar~ 
de" que pronunció, y la Mesa, honorable Di­
putado, tiene que llegar hasta el final para 
imponer su autoridad. 

Si no retira eSa expresión S. S. quedará 
censurado. 

Queda censurado Su Señoría. 
Ruego nuevamente al señor González van 

Marées que retire la palabra "cobarde", que 
ha pronunciado. 

En vista del silencio de Su Señoría, de-

bo aplicarle el reglamento: queda privado> 
del uso de la palabra por esta sesión. 

Ruego nuevamente a Su Señoría que re­
tire la palabra "cobarde" que pronunció. 

En caso que no io haga, deberé aplicar 
el Reglamento y solicitar el acuerdo de la 
Cámara para privarlo del uSo de la palabra 
por tres sesiones. 

Como el honorable señor González van 
Marées no ha accedido ,a la petición de la Me­
saen el sentido de retirar el término que ha 
empleado, ésta se vé en la dura necesidad de 
pedir la autorización necesaria a la Ho-nora­
ble Cámara para sancionar al honorable se­
ñor González con la privación del uso de la 
palabra por 3 sesiones. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cien da).- ¿ Me permite señor Presidente? 

Me atrevería a rogarle a la Honorable 
Cámara que no aplicara al honorable Di­
putado esta sanción niáxima y voy a decir 
por qué ... 

No se sonría honorable Diputado, por­
que vaya dar la razón. 

1:1 señor González von Marées.- En­
tiendo que sólo estoy privado de usar de la. 
palabra, pero no de sonreírme. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Tenga la Honorable Cámara b 
certeza de que no me alteran en absoluto las 
palabras que el señor González van Marées 
destine al Ministro de Hacienda para moles­
tarlo o para injuriarlo. 

El señor González von Marées._ Pero 
después no salga al pasillo a palmotearme el 
hombro y a darme explicaciónes, como lo hi­
zo la otra vez pasada. 

El señor del' Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - Lo que me molestaría del señor 
González van Marées sería una palabra de 
alabanza o de elogio. 

El señor González VOn Marées.- Le re­
pito que, por mi parte, lo único qu_e me mo­
lestaría sería que después me atajara en el 
pasillo para darme explicaciones, palmoteán­
dome el hombro. 

-Hablan varios Honorables Diputados 
a la vez. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- En cuanto a la calificación de 
"cobarde", para' bien del Ministro de Hacien-
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da, hay un juez tan sereno -como es la H. 
Cámara y como es el país-, para indicar 
quién es e'l cobarde en este caso. 

El señor Rósende (Presidente).- La Me­
sa respeta, naturalmente, la opinión que ha 
manifestado el señor Ministro, pero su deber 
eS velar por el mantenimiento del orden den­
tro de este recinto. 

En consecuencia, y como el honorable 
señor González van MaréC's se ha negado en 
forma reiterada a la invitación que la Mesa 
le ha hecho para que retire la palabra inju­
riosa, me veo en la dura necesidad' de pedir 
a la Honorable Cámara la autorización co­
rrespondiente p.ara privar del uso de la pa­
labra al honorable señOr Gonzilez VOn Ma­
rées por el lapso de tres sesiones, medida que 
debe ser resuelta en votación económica y 
sin debate, conforme al artículo 136 del Re­
glamento. 

En votación. 

-Verific~da la votación er.; fDrma eco­
nómica, fué aprobada la medida reglamell­
taria pr~puesta por la, Mesa, por 53 ~tos 
contra 36. 

El señor RoseDde (Presidente). - En 
-consecuencia, el honorable señor GfJl1zález 
von Marées queda privado del uso de la pa­
labra por tres sesiones consecutiva's. 

El señor Pizarro.- Correspondería aho­
ra aplicar el Reglamento al señor Ministro. 

Ei señor Rosende (Presidente).- A jui­
cio de la Mesa, las expresiones del señor Mi­
nistro no han sido injurioSas. 

-Hablan vanos Honorables Diputados 
a la vez, 

El señor Brañes.- Si Sus Señorfas están 
déscontentos con el parecer de la Mesa, pro­
pong-an la censura. 

Varios Honorables Diputados.-¡Propón­
ganla! 

El señor Varg<:.s MoHnare.- El señor 
D rañes quiere que caiga la Mesa! ... 

El señor Domíngucz.- Al dar explica­
~:c'nes. el señor Ministro empleó las mismas 
ralabras que el seIlor González. 

tl señor Urrutia.- El señor Ministro usó 
1:1 misma expresión del honorable señor Gon­
zález van Marées. 

El señor Rosentle (Presiden te).- El Co­
m:té Democrático cice (!ue ha cedido su tiem-

po dentro de la hor'a de incidentes, al señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor Garrido. -. Pero, señor Presi­
dente, no debe computarse el tiempo perdi­
do en la votación. 

El señor Rosende (Presidente).- Puede 
continuar el señor Ministro de Hacienda en 
el tiempo del Comité Democrático. 

No computando el tiempo de la votación, 
quedan 10 minutos al Comité Democrático. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, una vez más 
tengo que lamentar que en el seno de la Ho­
norable Cámara se promuevan esta c1:lse de 
incidentes, .. 

El señor Vargas Molinare.- Si es Su Se­
ñ.oría quien los ha provocado. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
c¡enda).- Estaba explicando a la Honora­
ble Cámara la extrañeza que experimentó el 
Ministro de Hacienda .al ver que, gran parte 
del debate promovido en la sesión secreta de 
8.yer, se traía 8. una sesión pública; y me cau­
só extrañeza esta actitud especialmente por­
que la situación de los hombres de Gobier­
no es distinta .a la de los H. señores Diputados 
de oposición. 

Ellos pueden hacer expectación de todas 
estas cosas; los hombres de Gobierno, en 
cambio, hacen sus declaraciones en el mo­
mento y en la oportunidad que corresponde. 

fué así cómo las declaraciones hechas 
ayer por el Ministro de Hacienda 'recibieron 
la aceptación de todos los H. D. de Dere­
cha que las oyeron y, en especial, porque fu¿ 
quien dejó constancia de este hecho, del ho­
norable señor González von Ma,rées. 

El señor Alcalde._ Permítame una pe­
queña interrupción S. S. Es solo para re­
cordar a S. S., que llegué al final de la 
sesión secreta de ayer, e hice presente que en 
sesión pública quería tratar algunos asuntos 
relacionados con lo que en ese momento se 
discutía, y sobre los cuales no se había ha­
blado en la sesión secreta porque creh que 
deben llegar al público ciertas cosas g:r:aves 
como aquella a quien se refería dena.nte:í el 
señor Ministro. 

El señor Aldunate.- Debo a-gregar, por 
mi parte, quey.o no asistí a la sesión de ayer, 
pero, por las informaciones que tengo ~:c S;l­

bido que la c:uestión que he planteado eJl 
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form;! muy elevada no fué planteada en esa 
sesión, porque ella tenía otro objeto: OÍí al 
señor Ministro de Defensa Nacional sobre la 
necesidad de comprar armamel!tos y sobre 
la inversión de los mil millones de pesos (¡ue 
:d.utoriza este proyecto de ley. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Decía señor Presidente, que la 
situación -de los hombres de Gobierno en un 
debate de esta naturaleza es muy especial; 
de manera que, en cuanto :a. declaraciones, 

. solo debo mantener la que hice en la sesión 
secreta de ayer. 

Sin embargo, debo considerar la pregun­
ta que le hizo al señor Ministro de Defensa 
el hono'rable Diputado señor Alcalde. 

Expresó, :S. S. que tenía informaciones 
fidedignas, de un apersona que le merecía 
a.bsoluta fé, en el sentido de que en estos mo­
mentos, entiendo que en estos días, el Em­
ba}ador de EE. UU. hacía petición de ba­
ses al Canciller de la República. 

Comprenderá la Honorable Cámara que 
es difícil para el Ministro de Hacienda dar una 

1 respuesta categórica al honorable Diputado: 
primero, porque no es el Canciller y, segun­
Jo, porque no es la oportunidad en que de­
biera darse la respuesta. 

Puede sí tener la absoluta seguridad el 
H. Dipubdo y la H. Cámara que en todo 10 
que signifique pactar con los paísesextran­
jeres, en cualquier fmma, asuntos relaciona­
dos con la defensa nacional, el Gobierno de 
la Repúhlica, en obligación imperativa de sus 
actos, acudirá al Congreso Nacional a dar 
cuenta de estos hechos. Tenga el honorable 
Diputado la certeza de que este es el único 
camino digno que seguirán los hombres de 
Gobierno de ahora, como lo habrán hecho 
todos los hombres de Gobferno de este país: 
jamás. pactar a espaldas del Congreso Na­
cional, sino que con su co.nocimiento y con 
su aceptación. 

Es por eso que ha Ilanudo la atención al' 
Ministro de Hacienda la insistencia -COn que 
Se han querido introducir en el proyecto de 
defensa nacional disposiciones que menosca­
ban la dignidad del Gobierno, disposiciones 
que van, como ya dije, no sólo en contra de 
1a dignidad del Primer Mandatario de la Na­
ción, sino que contra el prestigio del país en 
el exterior. 

Pueden tener los honorables Diputados 
la seguridad de que nada se hará en este sen­
tido sin el conocimiento del H. Congreso, y 
es por eso que he debido reaccionar ante he­
chos tan lamentables y 'ante declaracio.nes tan 
inoportunas, en la forma que ha presenciado 
la H. Cámara. 

. Doy por ello las excusas necesarias a la 
H. Cámara y termino, al mismo tiempo, 
agradeciendo a los Comites Parlamentarios 
Socialista y Democrático la deferencia que 
han tenido para con el Ministro de Hacienda. 

M uchas gracias.' 
El señor Rosenc!e (Presidente). - Que­

dan tres minutos al Comité Democrático. 
El señor Garrido.- Se los vamos a ceder 

al honorable señor Gaete. 

5.-Alza de las tarifas eléctricas en varias' 
provincias del Sur 

El señor Gaete. - Señor Presidente, en 
el corto tiempo que le queda al Comité De-
1:1ocrático voy a pro.curar tratar un proble­
ma que, a juicio de la representación socia­
lista y de los habitantes de la provincia de 
O'Higgins, en especial, reviste un ca~ácter de 
suma gravedad. 

Con motivo de un alza de las tarifas eléc­
tricas autorizad" por el Gobierno con fecha 
1 () ek ;\';0$10 elel presente año, se encuentran 
afectado~ Jos pueblos de :3uin, Ranca;nla, 
Rengo, San Fernando, TaJea, Chillán, Los 
Angeles, Ternuco, Talcahuano, Tomé, Pen­
co y la zona comprendi'Oa ent"e los ríos Mai­
DO y Cachapoal. 
• La Co.mpañía General de Electricidad in­
dustrial, presentó una solicitud al Ministerio 
del Interior con el objeto de que se le auto­
rizara para alzar las tarifas eléctricas. Junto 
con solicitar esa auto.rización insinuó algunas 
nuevas mo.da1idades que en otras peticiones 
no había mencionado siqiera.' 

Por otra parte, debo advertir que se ha 
hecho norma de esta Compañía el hacer pe­
ticiones, cada tres años, en el sentido de au­
mentar el costo de la energía eléctrica. 

El señor Cárdenas.- .La Compañía de 
Gas emplea el mismo. procedimiento. 

El señor Gaete.-·Y cada vez toma co-. 
mo base del aumento de las tarifas el aumen­
to de los salarios que va a conceder a los 
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empleados y obreros. Pero en esta oportu­

nidad, H. Cámara, a la Compa.ñía General de 

Electricidad Industrial se le ha pasado la ma­

no, pues las peticiones que ha hecho en su 

presentación al Supremo Gobierno no las ha­

bía formulado Jamás en ocasiones anterio­

res . 
. y es así como los pl:leb1os que he mencio­

nado y todos sus habitantes tendrían que so'­

portar esta enorme alza si ellos y la H. Cá­

mara no se levantaran y pidieran al Supre­

mo Gobierno una reconsideración de la me-

,dida tomada para llegar, en 10 posible, a la 

abolición de 1a autorización que se le ha da­

do a la Compañía General de Electricidad 

Industrial para alzar las tarifas. 
El señor Cárdenas.- y es necesario tam­

bién una mayor fiscalización de parte de la. 

'Dirección General de Servicios Eléctricos. 

El señor Rosende (Presidente).- Ter­

minado el tiempo del Comité Democrático. 

El señor Gaele.- Yo pediría unos cin­

co minutos más, para terminar mis observa.­

ciones. 
-Hablan varios Honorables Diputados 

a la vez. 
El señor Rosende (Presidente). - Soli­

cito el asentimiento de la Honorable Cáma­

ra para prorrogar el tiempo del Comité De­

mocrático por cinco minutos, con prórroga. 

de la sesión. 
Si no hubiera oposición, así se acordaría. 

Acordado. 
El señor Gaele. - En una concentra­

ción pública organizada por la Confederación 

de. Trabajadores en Rancagua, el doce de 

este mes, me tocó hacer la denuncia, ~n 

nombre de mi Partido, de 10 que hemos lLl­

mado un nuevo atentado contra los intere­

ses de todos estos pueblos. 
Ha sido también mi Partido el que, en 

las últimas reuniones que se han producido 

en la provincia, se ha puesto a la cabeza de 

esta campaña tendiente a poner 'atajo a eS­

ta alza desmedida solicitada por la Compa­

ñía ya mencionada. 
Me he permitido consultar a señores Di­

putados de otros Partidos: a los honorables 

señores Santandreu, Labbé y Y áñez. Estos 

honorables colegas me han manifestado que 

no están de acuerdo con esta situación. 

El señor Labbé. - ¿Con qué situación?, 

El señor Gaete. - Con el alz.a que se ha 

autorizado .a favor de la Compañía Indus­

trial, respecto de las tarifas eléctricas. Sobre I 

esta materia hace algunos días que conversé , 

con Su Señoría. 
El señor Labbé. - Evidentemente; yo 

soy enemigo de toda alza, Honorable Dipu­

tado. 
El señor Gaete. - Se trata d'e un ~u­

mento rechazado no sólo por un determina­

do sector sino por todos los pueblos afecta­

dos. Son, más o menos, seis provincias, COn 

los pueblos adyacentes, que deben soportar 

las consecuencias de esta .alza desmedida. 

Podrán notar los Honorables Diputados, 

en el cuadro que voy a pedir que se inserte 

en la versión, que l¿s servicios públicos ten­

drán que responder a este aumento enorme 

dificultosamente, pues por el consumo de , 

una lamp.arilla de 40 watts, por ejemplo, ~e 

pagarán trece pesos noventa centavos' .al , 

mes, y por el de una de 300 watts, el con- . 

sumidor tendrá que pagar la suma de '$ 75.­

al mes. Comprenderán los señores Diputa­

dos el aumento que esto va a significar en el 

presupuesto de los consumidores de esa 

Compañía. 
El señor Yáñez. - ¿Tiene el dato de 

cuánto cuesta el Ki10watt-hora, Honorable 

Diputado? 
El señor Gaete. - Tengo solamente los 

que he dado a conocer y los que fi,g'uranen 

este largo infor'me enviado por la Dirección 

General de Servicios Eléctricos, en el cual 

se funda el decreto gubernativo que autori­

zó esta alza. 
El señor Yáñez. - Mi pregunta es si Su 

Señoría tiene datos sobre el precio de costo 

del kilowatt-hora y el precio de venta ... 

El sefíor Gaete. - Fuí personalmente a 

buscar los datos a que se ha referido Su Se­

ñoría, para haberlos dado a ,conocer en es­

ta sesión, pero por no haber encontrado al 

funcionario que debh. dármelos, no he podi­

do cumplir con mi cometido en esta oportu­

nidad. 
Pero vaya rogar al señor Presidente que 

so1icite el acuerdo, de 1a Cámara para pedir 

todos los antecedentes en que el Gobierno 

se basó para autorizar esta alza. Creo que 

iodos los Señores Diputados que represen­

tan a la provitlcia de O'Higgins en esta Cá-
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mara y los que representan a las demás pro­
vinciasa que me he referido, me '-compa­
ñarán en esta "etició •. 

El señor Izquierdo. - Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor Gaete. - Creo que en esta for­
ma podremos evitar que se dé un nuevo zar­
pazo, si así pudiera decirse, al presupuesto 
de esos' consumidores. 

El señor Labbé. - Está muy sensato Su 
Señoría ahora, y lo, acompañaremos con t<'l­
tio agrado en su petición. 

El señor Echavarri. - Seguramente, Su 
Señoría va a llegar a Presidente de esa Com­
pañía, porque el señor Mardones, que la cri­
ticó mucho en la Cámara, consiguió lleg'ar a 
ese alto puesto. 

H señor Gaete. - Si supiera que el Ho­
f10rable señor Echavarri ha tenido mala in­
tención al decir eso, me vería en la obliga­
ción de refutarlo en forma enérgica, pero sé 
'1ue 10 ha hecho en un tono de broma J He­
"ado solamente por la inexperiencia propia 
tle la juventud. 

El señor Ecbavarri. - Para Su Señoría 
jamás he tenido mala intención; solamente 
'1uise decir que el señor Mardones, que criti­
caba a esa Compañía, llegó a ser Presiden­
te de ella. 

El señor Gaete. - Antes de terminar, 
quiero dejar constancia del destacado papel 
'1ue en esta campaña contra ,el alza de tari­
fas de la Compañía General de Electricidad, 
ba ,cabido a la Estación Radiodifusora R'an­
cagua y al periódico "La Tribuna", de esa 
duda.d, por cuyos medios ha logrado tradu­
cirse en la forma que oorresponde a un pro­
blema de tanta impodancia regional, el cla­
Il'lor general de las poblaciones afectadas. 

Voy a pedir, señor Presidente, que se in­
cluya en el Boletín de Sesiones y en la ver­
~ión de prensa, el decreto por el cual se con­
tedió la autorización respectiva a esa Com­
pañía. 

El señor Irarrázaval. - ¿ De qué fecha 
es el decreto, Honorable Diputado? 

El señor Gaele. - También voy a pedir 
'fue se oficie ¡ nombre de la representación 
~ocialista, o de la Cámara, si así lo estiman 
)o¡ señores Diput.ados ... 

El señor Salamaoca. - A .ombre de la 
~mara. 

El señor Gaete. - ... para que se nos 
envíen todos los antecedentes relacionados 
con el alza de tarifas que ha hecho esa Com­
pañía. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) _ 
Solicito el asentimiento de la Cáttura para 
enviar el 'Oficio y hacer la inserción a que se 
ha referido el Honorable señor Gaete. 

Acordado. 

-I3l decreto a que se refiere el acuerdo 
ti nteriDr es del tenor si,uiente: 

N.· -4069. 

SANTIAGO, 6 de A:05to de 1941. 
, 

S. E.el Presidente de la Repúblb. de-
cretó hoy lo que sigue: 

Vistos estos an tecenen tes y teniend'Ü pre­
sente: 

Que la Compañía General de Electrici­
dad Industrial, concesionaria del servicio, pú­
blico de distribución de energía eléctrica en 
las ciudades de Buin, Rancagua, Rengo, San 
Fernando, Talca, Chillin, Los Angeles, Te­
muco, Talcabuano, Tomé, Penco, las zonas 
r .... aIes adyacentes a Concepción y la zona 
comprendida entre los ríos Maipoy Ca .. 
cbapoal, ha solicitado alza de las tarifas vi­
gentes de energia eléctrica, fundando su pe­
tición en 101 mayores gastos de explotación; 

Que para determinar Con exactitud ~s 
tarifas de carácter permanente que podrían 
autorizarse a esta Compañía, sería necesario 
proceder a. fijar el capital inmovilizado ac­
tualmente invertido en las instalaciones que 
proporcionan el servicio público eléctrico, ya 
que el último convenio mutuo que fijó este 
capital inmovilizado es de fecha 10 de Ene-
1'0 de 1934, y de acuerdo con la ley este ca­
pital ,debe revisarse a 10 menos cada cinco 
años, y además se han hecho a.mpliaciones 
en sus instalaciones; 

Que para dar cumplimiento a la dispo­
sición. de la ley general de servicios eléctri­
cos, la Dirección General respectiva exigió 
a la Compañía la presentación de un inven­
tario detallado del valor de sus instalaciones, 
que a.barcan las diferentes ciudades y zonas 

indicadas en los \:onsiderandos anterioreii; 
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Que para determinar las tarifas definiti­
vas es indispensable hacer un estudio detalla­
do del ca pital inmovilizado, examinando la 
eficiencia y estado de conservación de las 
maquinarias y anexoS, trabajo delie:ado que 
requiere un tiempo largo para realizarse; 

Que ante' esta situación y debido a que 
existe pendiente la .aplicación de un conve­
nio que aumenta los sueldos y jornales ,del 
personal de la Compañía y que parte de la 
energía se genera mediante centrales a car­
bón, materia prima que ha experimentado 
grandes alzas, el Gobierno estima de equi­
dad, mientras se llega a la determinaciéJ11 d~ 
las tarifas definitivas una vez que se fije el 
capital inmoviliza'do actual, aprobar un au­
mento mediante tarifas de carácter provisio­
nal, que permitan satisfacer los mayores gas­
tos de explotadón y establezcan, a la vez, 
una tarificación más conveniente, por cuanto 
las diferentes tarifas en vigencia y sus con­
diciones de apliclción no resultan equitati­
vas para los diversos consumidores y difie­
ren de las existentes en la gran ma):oría de 
las empresas análoRas; 

Que la Compañía General de Electrici­
dad Industri.al ha solicitado un aumento uni­
forme de $0,30 por kilowatt hora en las ta­
rifas de alumbrado y de 30% en las tarifas 
para servicios industriales y agrícolas, con 
10 cual DO sólo se mantendría sino que en 
algunos casos se .aumentaría la despropor­
ción para las tarifas de los diversos tipos de 
consumidores; 

Que la Dirección General de Servicios 
Eléctricos ha estado aplicando en las solici­
tudes de nuevas tarifas un pliego de carác­
ter general para todas las empresas del país, 
con las modificaciones que exigen las carac­
terísticas especiales de generación de cad a 
una de ellas, procedimiento que tiende a fa­
cilitar el consumo de ener¡;ía eléctrica me­
diante t.arifas bajas para los consumidores 
de ese:asos recursos, que sólo usan energía 
para las necesidades indispensables de un 
~lumbrado mínimo, y favoreciendo, median­
te tarifas módicas, a' las pequeñas industri'as 
y talleres; 

Que en .atención a lo expuesto el Go­
bierno estÚna procedente aprobar, con el 
carácter de provis.ional, el pliego de, tarifas 
que Se contiene en el presente decreto, en 

el cual se fija la ¡~lrifa general para alum~ 
brado residencial en '$ 1,50 el kwh., y qu~ 
sirve de índice para determinar las demás 
tarifas. La tarifa vigente es nominalmente de 
S 1. 3 O el kwh., pues tiene recargos que la 
elevan a '$ 1.40, los cuales no se aplicarán 
en la nueva tarifa; 

Que en el nuevo pliego de tarif.as se eli­
mina la obligación del pago de arriendo de 
1l1:,diJores para las nuevas instalaciones, con 
10 cual la tarifa para pequeños consumos no 
s,Ifre modificación y aun, en algunos cast')s, 
~,' producirá una pequeña rebaja; 
~ Que la mayor alza afectará al servicio oc :!Iumbrado comercial v también a ciertas 
ca tegorías de consumos' de fuerza eléctrica 
par:! industrias, los que evidentemente es­
tiin en condiciones de pagar un mayor pre­
cio que, en todo caso, resulta muy inferior 
al alza del precio del carbón, combustible 
que deberían .adquirir si no consumieran 
energía elédrica; " 

Que según sean las características del 
consumo de estas industrias, el porcentaj~ 
elel alza que resulta, fluctúa entre una peque­
ña rebaja para los clientes de consumo re­
ducido y llega hasta un alza de 37,6 % par<l: 
25 clientes industriales y hasta 41,2 % pa­
ra los 6 más grandes consumidores indus~. 
triales de la Compañía; 

Que con los datos de explobción corres­
pondientes al al10 1939 y con la aplicacióR 
de las nuevas tarifas, se ha llegado a deter~ 
minar para 1941 una entrada total de 
'" 27.102.000, que representaría una mayor 
entrada de f, 9.334.344 sobre las obtenida:. 
en 1939; 

Que enCualito a los gastos, partiendo de, 
los que tuvo la Compañía en 1939, que al­
canzaron a f, 13.250.332, deben agregarse 
los calculados para la. empresa de Talcahua­
no y el aumento de éstos por mayor genera­
ción de energía eléctrica para el año 1941, 
que suben en conjunto a f, 2.934'.000; 

Que por otra parte la Compañía tiene 
pendiente la aplicación de un aumento de 
sueldos y jornales, que asciende a un gast() 
anual de f, 1.250.000, según convenio ce­
lebrado el 16 de Enero último ante el Direc­
tor General del Trabajo, entre la Compañía, 
y los dekgados del personal de los diverso,:¡ 

establecimientos, y considerando: 
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Que la Compañía General de Electric'i­
dad Industrial se encuentra obligada a finan­
ciar los mayores ga.,tos provenientes del al­
za del carbón con respecto al precio exis­
tente en 1939 y que en 1940 ascendió a 
'$ 833.000, suma que deberá incrementarse 
erl ..... '" 5 51 .000, calculad.a a base de 
un consumo total de. 31 .080 toneladas pa­
ra el año 1941 , con un aUl1}ento total de 
;; 46 por tonelada de carbón y '$ 46,33 por 
tonelada de carboncillo, sobre los precios de 
1?39; 

Que los mayores gastos por aumento de 
producc}ón, por la Empresa de Talcahuano, 
por jornales y sueldos, por cosiodel carbón 
y por el alza de los gravámenes, hacen su­
bir el costo .de ~xp]otación aproximaqo pa­
Ta 1941 a 18.895.032, cantidad superior en 
$ .. 5.644.700 sobre el gasto del año ~,939; 

Que el nuevo pliego de' tarifas, calculan­
do 'las enlradasabase de las utilidades del 
;tño 1939 habría dado una utilidad de 
'$ 8.206.968, si se hubiera aplicado a''partir 
deí 1.' de Eáero del año en curso, per,o co­
mo éstas regirán treinta días después de la 
'1ublicación del decreto en el Diario' Oficial, 
la suma que se obtendrá será muy inferior; 

Que en conformiJad a los estucios p:ac­
ticados por la Dirección General .de Servi-. 
cjos Eléctricos la Compañía obtendrá una 
utilidad de 11 (!~ que se encuentra dentro del 
wargen fijado por la ley, según 10' determi­
na en el oficio N.Q 3028, de 20 de Mayo úl­
timo, 

DECRETO: 

1, o - Autorízase a la Compañía Gene- . 
Tal de Electricidad Industrial para que apli­
que a todos sus consumidores de energía 
eiéctri~a el siguiente pliego provisional de 
tarifas: 

A.-TARIFAS DE INSTALACION 

1. 9. - Empalmes. - Serán ejecutados 
pnr la 'Compañ'a, por C'.l,~nta de los c1i~ntes, 
a les precios totales sig:uientes, para cada 
dase de empalme, cualquiera que sea su lon- . 
~itud: 

Sección de Rif.ila- ' Trifila- . Tetrafilares 
los conduc- res pe- res pesos pesos 
toreS mm2 sos 

4 130 190 250 

"6 155 . 230 330 
10 200 310 470 
16 540 660 
25 790 "970 
35 " 1.010 1.~50 
50 1. 300 1.610 

Los empalmes con conductores de 4 mi­
límetros cuadrados no podrán tener una" lon­
gitud mayor de diez metros. 

Autorízase a la Dirección General, de 
Servicios Eléctricos para· modificar estos' pre­
cios, una vez "'comprobadas alzas en· los pre­
cios de los materiaJ.es,· pudiendo elev.ar 'l?s 
precios de íos empalmes-hasta un cineuenta 
por ,ciento como máximo. 

2.Q.-Reconexión de un servicio 
. suspendido :. .... 1> 5.-.. 

3. 9 .-Repositión de' fusibles de 
empalmes .... " .. .• 5.-" -

4. Q.-Coloéación del medido, 1 (). ~ 

B. -' TARIFAS DE SERVICIO 

1. Q.-Cualq uier clase de consumos, epI' 
medidor: 

,. 

Consumo: 

Los primeros 8 kilowatts-hora 
mensuales por recinto .. . $ 1,50 kwh. 

Los siguientes 8 kilowatts-ho­
ra mensuales por recinto. .. 

Lcceso sobre los primeros 16 
ki10wat7s - hora mensuales 
por recinto .. .. " .. 

1,13 

0,75 

Mínimo: 6 recintos por consumidor. 

Mínimo mensual: 

Existiendo hasta 6 recintos Con de­
recho a consumir 10 kilowatts­
hora, siempre que en ninguno 
de los 12 meses anteriores haya 

" 

" 

\ 
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sobrepasado de 10 kHowatts-ho- 100 watts · . · . · . · . · . 28,-
ra . . . . . . .. . . . . . . . . $ 12.- Al mes por cada :amparilla de 

En los demá~ casos el mínimo será 150 watts . . . . .. . . . . . . 39,8(} 
de . . . . . . . . · . · . .. . . 15.- Al mes por cada lamparilla de 

Existiendo más de 6 recintos, por 200 watts · . · . · . · . · . 51,50 
cada uno de los recintesellex- Al mes por cada lam!)arilla de 
ceso sobre éstos . . . . . . . . .. 1. SI) 300 wa.tts · . · . · . · . · . 75,O()¡ 

;Se Hama rocinto a dormitorio (exch.- 4.·. - FuerZ<l. - En circuitos sepa'ra-
yenao los de servicio), comedor, hall, living- dos, sin enchufes en su recorrido: 
raom, ~!aS' le trabajo, sajones y salas. 

2. '.-Con~umidores c9mercuJes. 

Conswmo: 

L(jj¡ primeros 20 kilowatts-Rora 
meosuaies por recinto ., .. 1,65 kwk. 

ExceS6 so1J¡e los primero. 28 
ki~owatts-hora mensuales por 
reciní8 ..... , ..... ' .. 

Mínimo mensua'l: 

0,82 

Existiendo hasta 6 recintos .. 16,:; () 
Existiendo . más de 6 recintos 

por cada uno de los recintos 2,40 

" 

" 

" 

Se llama recinto en oficinas, almacenes, 
.alas de reunión y demás locales: cualquiera 
pieza () local cerrado con superficie superior 
JI. 4m2, Se considerará como un recinto cada 
unidad de 25 m2, o fracción. Se excluyen 
10. pasillos, escaleras y toilettes. . 

Existirá un mínimo de ,2 recintos por 
consumidor. 

Cualquiera dificultad en Ja interpreta­
ción de estas disposiciones será resuelta por 
la Dirección General de Servicios Eléctricos. 

3.Q• - Alumbrado público. -' Incluyen­
do conservación ge las instalaciones y repo­
sición de las lamparillas. 

Precios mensuales pOr bmparilla. para· 
servic.ios de 4'.000 hOTas anuales de encen­
Q.ido. 
Al mes por cada lamparilla de 

40 watts . . . . . . '$ 13,90 
Al mes por cada lamparilla de 

60 w.atts · . · . . . 18,60 
Al mes por cada lampariHa d~ 

75 watts · . · . .. 22,10 
Al mes por cada lampariHa de 

a) Hasta 2 kilowatts conectados: 
Consumo: por kilowatt-hora . 
Mínimo mensual .. .. .. 

b) Más de 2 kilowatts hasta 1.0 
kilowatts conectad·os: 
Consumo: por kilowatt-hor.a . 
Mínimo mensual: Por cada me-

dio kilowatt o fracción co-
nectado ... , ....... , 

c) Más de 10 kilowatts conectado1i: 
Consumo: Por kilowatt-bora . 
Más, por cada kilowatto· frac­

ción conéctado ..... " . 
Mínimo mensual por cada kilo­

1> 0,65 
19,5() 

0,77 

7,7. 

0,4" 

1.6,9. 

watt o fr.acción conectado. 16,90> 
Los consumidores que desconecten sus 

instalaciones dentro de las horas de mayor 
demanda diaria, que se fija entre la puesta 
del sol y las 23 horas, tendrán una rebaja 
pagando so·lo el 85 % de las tarifas indica­
das. Los instrumentos e instalaciones nece­
sarios para esta Jesconección serán de 
cuenta de los clientes. Esta rebata regirá pa­
ra cualquier clasé de consumo. 

Las fac~uras se ,:ecargarán en uno por 
. ciento por cada uno por ciento que baje el' 
factor de potencia, a partir de 0,80, para 
los servicios Con más de 10 kilowatts de po­
tencia instalada. 

MEDIDORES. - La Compañía queda 
obligada a proporcionar, sin recargo para los: 
consumidores, los medidores para los clien­
tes cuyo· consumo menSual no se repise de 
15 kilowatts-hora en ninguno rte los 12 me­
:es anteriores, y para los servicios de fuer¡ta 
hasta de 2 kilowatts conectados . 

En los demás casos, la Compañía podrá 
cobrar arriendo de medidor, que se fija eJl 
$ 2.50 mensuales para tos clientes de cl1ll1-· 
quiera clase consumo y comerciales, en 
$ 4, mensuales par,t los dientes de fuer<ta 
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de po,tencia conectada hasta 40 kilowatts y 

en $ 8 para potencias superiores. 

2.~. - Estas tarifas Se aprueban en ca~ 

rácter provisional y ;'egirán hasta la fijación 

de las tarifas definitivas ele la Compañía 

General de Electricidad Industrial. 

3.". - Deróganse los decretos del Mi­

nisterio del lnterior N.\> 5774, de 30 de No­

viembre de 1934, qHe aprobó 'la tarifa ac­

tU:llmente en vigenci;t y N.\> 1162 de 17 de 

Marzo de 1937, que autorizó un recarKO de 

4 % sobre dichas tanfas. 
4. 9 • - Autorízase al Director General 

de Servicios Eléctricos para que, en repre­

sentacióndel Fisco, :'irme la escritura públi­

Ca .a que debe reducirse el presente decreto 

en la Notaría de Hacienda de Santiago. 

Tómese razón, comuníquese y publíque-

se. AGUIRRE CERDA. - Árturo Ola-

vaa-r'Ía. 

Lo que transcribo a U. para su conoci­

miento. 
Dios. gue. a U. 

Jorquera. 

''S.-ACTITUD DEL PARTIDO COMUNIS­

TA CON' RESPECTO AL EJERCITO DE 
LA. REPUBLlCA' 

El señor Sa."1tandreu (Vicepresidente).­

CorresPonde su turno' al Comité lndepen­

tiiente. 
El señor Vargas Mo'inare. - Pido la 

palabra, señor Presidente.' 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Vargas Molinare. - Señor Pre­

sidente: Voy a levantar mi vOz en esta Ho­

norable Cámara par'!. protestar en la form:t 

más enérgica por las palabras pronunciadas 

en la Concentración Comunista del Domin­

go 12 de Octubre por diversos dirigentes de 

la lI:tmada UDAGH, (')rganización que según 

el Jefe del Partido Comunista senador Con­

treras Labarca está llamada a reconstituír en 

su seno a los Partidos Políticos que forma~ 

ban el desgraciado Frente Popular. 

En esa ocasión se vertieron conceptos 

que 110 puedo dejar pasar sin una formal pro­

testa, me refiero principalmente a aquellas 

que pronunciar,a el Jefe del Partido· Comu­

nista senador Contreras Labarca. 

Entre otros demagógicos cOl1ceptos mani­

festó: "Que el Gobierno de la República te­

nía la obligación de depurar la administra~ 

ción Pública de los (lementos que él llamó 

emboscados, especialmente de aquellos que 

ocupaban cargos de Intendentes y Goberna­

dores", crítica que envolvía una desaproba­

dón. a los nombramientos efectuados por 

S. E. el Presidente dé la República. 

Es lamentable tener que constatar que 

a poco andar los días, hubo· de abandonar la 

Intendencia de la- Provincia de Santiago el 

señor Ramón Vergara Montero como con­

secuencia de la presión del Pa rlido Comu­

nista y por lo tanto de las palabras de su jefe 

Senador Contreras Labarca. Con el pre;::t­

(iente anotado que ha coni'tituído un éxito pa­

ra el Partido en Su desac'eriada dominación 

dentro del Poder Ejecutivo, no puedo ocultar 

mi indignación, al record,tr aquellas otras pa~ 

labras que dicen relación Con 10 manifestado 

por el mismo ora:lor al referirse a las Fuer­

zas Armadas de l1ue'itro País, en especial al 

Ejército de la República, Institución Glorio­

sa que todos los verdaderos chilenos ama­

mos y respeÍ<lmos de verdad. - "Se hace 

necesario dij o, que el Ga biern o liquide a los 

Jefes traidor.es a fin de evibr que suceda en 

Chile el mismo esp::ctáculo vergonzoso de 

traición al pueblo, q,-!f; ensangrentara el sue­

lo de España, cuanoo se levantaron en ar­

mas Generale~ de EjércitoS' traidores a la 

República. 
Han pasado los :\ías y hasta el momen­

to el Supremo Gobierno no ha desautoriza­

do esas palabras que envuelven una ofensa 

para el Ejército de Chile y digo, qlte debie. 

ron ellas ser desautorizadas, por haber sido 

pronunciadas en un ('omicio auspiciado en­

tre otros por el sef10r Ministro de 10 Interior, 

Dr. don Leonardo Guzmán. . 

El señor Diaz. - No han sido desauto­

rizadas porque ellas no constituyen injuria 

alguna contra el Ejército. 
El señor Vargas Molinare. - El país se­

ñor Presidente, está dIvidido en dos corrien­

tes, una la chilena, . a honrada, la patriota, 

la de todas las persoJ1.aS que en éste país ha. 

~)ajan por el engrandecimiento patrio y la 

otra, la de los antí-patria, la de los malos chi­

lenos, la de los traidor es, la de los demago­

gos y explotadores del pueblo de Chile. -



466 CAMARA DE D!PUTADOS 

Yo señor Presidente, en nombre de los chi­
lenos de verdad, levanto y reitero aquí mi 
protesta, lo hago con la autoridad que me 
da mi cargo y al hacerlo represento a todo 
aquel importante sec:or que ama a su pahia 
por sobre todas las cosas. 

Defender al Ejé:'cito de mi país de las 
calumnias y de los at::tques de falsos apósto­
les que lo están traiconando, es hacer en la 
actualidad, labor de chilenidad y es por ello 
que al terminar estas palabras, rindo a to­
dos los miembros de ¡as Fuerzas Armadas el 
homenaje qÍle se merecen, ante el ataque po­
lítico de que han sido víctimas. 

-Aplausos en la Sala. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
-Suenan los .timbres silenciadores. 
El señor Uribe. - si le vamos a contes­

tar. 
El señor Irarrázaval. - Pidan la palabra 

y le contestan ... 
El señor Uribe. - ¿Cree qué no le po­

demos contestar? Podemos contestar aquí y 
en cualquier parte. 

. El señor Díaz. - Nosotros no atacamos 
al Ejército, sino que a algunos de susmiem­
bros que conspiran contra el Gobierno. 

El señor Fonseca. - El que ha atacado 
aquí al Ejército ha sido el Honorable señor 
González von Marées. 

7. -CUENTAS PENDIENTES EN EL CO­
MISARIATO GENERAL DE SUBSISTEN­
CIAS Y PRECIOS. - REITERACION DE 

OFICIO 

El señor Vargas Molinare. - He cedido 
el resto de mi tiempo al H. señor Echa. varri . 

El señor Echavarri. - A fines de JUlIO 
próximo pasado, la H. Cámara aprobó, por 
unanimidad, un proyecto de acuerdo per el 
cual propuso - el Diputado que habla -
oficiar al señor MiIii~tro del Trabajo a fitl 
de que informara a esta Corporación sobre 
las cuentas pendientes que aún mantiene el 
Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, desde el tiempo en que se requisaron 
las maderas a los productores. 

Como está en el conocimiento de los 
Honorables Diputados, hay un sinnúmero 
de productores que beron despojad'Üs de su 

madera, la cual fué rlishbuída por el Com~ 
sariato entre distintos interesadas, a los cua­
les debió oportunam::l'te cobrar el valor. Sin 
embargo, a pesar d¿ que han pasado cerC:l 
de dos años, aun no. ~e ha r~integrado ese 
valor a sus verdad.::ros dE~fíos, Jos que fue­
ron despojados de ~,us maderas en forma tan 
arbitraria. 

Esta falta de considel'ación a los hom­
bres que prodUCen C1 el país,' ha pasado a 
ser una falta de resDeto al Poder Legisla'.ivo, 
puesto que la H. Cámara tuvo a bien apro­
bar" por unanimidad, el proyecto de acuerdo 
a que he hecho referencia, para conocer, de 
una vez por todas, la cuantía de estas deu­
das y la nómina de las personas afectadas, a 
cuyo oficio el Ejecutivo no ha dado contes­
tación 

El señor Ministro del Trabajo, después 
de recibir el oficio, h,l tenido dos largos me­
ses para darle respuesta. Segur.amente, sus 
labores pa:'ticulares y las preocupaciones es­
peciales para Su viaje a Estados Unidos, le· 
habrán impedido preocupaciones de este 
asunto, que ,~ice directa relación, con algo 
tan :."til pera el país, con10 es preocuparse de 
los Ieg'tinLs intereses de la gente que pro­
duce. 

Por esto, yo invito a mis Honorables co­
legas a protestar en forma enérgica ,ante la 
falta de atención de los Ministros de Estado 
a las justas peticioRes que, pOr unanimidad, 
hace la Honorable tX,í.mara, cumpliendo la 
más importante de' sU5prerrogativas, cual es, 
la é e fiscalizar y solicitó el asentimiento de 
la Honorable Cámar:'.. para que se envíe un 
oficio el Ministró de! Trabajo pidiendo con­
testación al despachado a fines del mes de 
Julio, a qUe he hecho referencia. 

El Sr. Santandréu (Vice Presidente) So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar el oficio a que se ha referido 
el Honorable Diputado. 

Acordado. 
El Sr. Cárdenas.- Deseo manif.estar a la 

Honorable Cámara que, como Presidente del 
Partido Democrático. me apersoniré II ha· 
blar con el Sr. Min\3tro del Trabajo mbro­
gante para pedirle' que envíe no sólo esos 
antecedentes sino que tr.:xlos los que la Ho­
norable Cámarll haya pedido a eie Ministe­
rio. 
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El Sr. Echavarri.- Cedo una interrup­
Ción al Honorable señor Loyola. 

8. - EXPROPIACiON DE TERRENOS 
PERTENECIENtES A LA CONGREGA­
CION DE LA PROVIDENCIA, DE TEMU-

co. - PETlCION DE OFICIO 

El Sr. Santandreu (Vice Presidente). 
En el tiempo del Comité Independiente, tie­
ne h palabra el HO:1orable Sr. Loyola. 

El Sr. Loyola.- :'¡e tenido conocimiento 
Sr. Presidente, que el Departamento de Bie~ 
nes Nacionales tiene :T1terés en expropiar una 
parte de la propiedad colindante con el par­
que Nidal, de Temuco, que pertenece a la 
congregación de las monjas de la Providen-
cia. . 

Las razones que este departamento dá, 
para ofrecer la compra, primero, y amenazar 
Con la exprop;ación, después, de esta parte 
compuesta por seis h::ctáreas de terreno, Son 
que ella sirve para el ornato de la ciudad' 
pero como actualmente se emplea para re~ 
creo de las asiladas de esa congregación, no 
me parece atinadl eS~l justificación. 

Por otra parte, tengo a la mano una nota 
en que el Mini,sterio expresa que el objetivo 
de la expropiación es el de va10rizar los te­
rrenos del parque Nidol, lo que no constitu­
ye, por supuesto, una necesidad pública, 

Por estas consideraciones, rogaría a la 
Honorabl~ Cámara qUe se sirviera acordar 
que se enviarOi ofic;o en su noml're al Si'. 
Ministro de Tierras y Coloniz;tción pidiéndo­
le que mand.e todos los antecedentes :Oue 
tenga sobre este problema a fin de poder 'to­
mar conocimiento de ellos y saber si esta de­
terminación es justificada, ~ no. 

De la nota envia=la por el Departamento 
de Bienes Nacionale:; se desprende que la 
expropiación tien~~ pcr objeto valorizar los 
terrenos del paro\!e, :osa que, dentro de la 
situación pirecaria' en que se encuentra el 
Erario Nacional, no ::reo que sea convenien­
te, máxime cuando estas seis hectáreas sir­
ven de sitio de recreo a. 1'as asiladas de esta 
Congrazación n/amad:! de "La Providencia". 

50licito, repito, que se envíe oficio al 
Sr. Ministro de Tierras J' Colonización, a 
nombre de esta Honorable Cámara, ya que 

se trata de un asunto que tiene importancia, 
pidiendo estos antecedentes. 

El señor Santandreu (Vice Presidente). 
- Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara Dara enviar (:'1 oficio en la forma so­
licitada por el Honorrlble Diputado. 

Acordado. 

9.-GESTION POLITICA, ADMINISTRA­
TIV A y ECONOMICA DEL ACTUAL GO. 
BIERNO DE LA REPUBUCA.-RESPUES· 
TA A OBSERV .. ~CIONES DEL SEÑOR FER-

NANDEZ SOBRE LA MATERIA 

El" señor Santandreu (Vice-Presidente). 
_ Corresponde el turno al Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señor Me-
jías. 

El señor Mejías.­
Señor Presiden te: 
Los diputados de la izquerda y, con no­

sotros, seguramente, el país. nos estamos 
~,costumbrando a las periódicas incursiones 
que personeros de 1;1 derecha hacen en lo 
que ellos mismos y su prensa llaman el aná­
lisis implacable de la gestión administrativa 
y política del actual Gobierno. 

El cmdro que en cada oportunidad pre­
sentan en su intervención y desde su punto 
d,e vista es muy semejante, si nó idéntico. 
Hay anuncio de que el estímulo es patrióti­
co y está presidido por el espíritu de coope­
ración. Se dice que se trata de servir "el ele­
vado propósito de señalar el cauce de las 
verdaderas solucioneS nacionales". En se­

guidZl, se ofrece el manjar de una apasion;t­
da diatriba, en clue en la .adlúinis!nción pú­
blica, a nada se dá c,¡artel; en cuyo desa­
rrollo no hay comprensiún ni justificación; 
en la cual impera la interpretación antójadi­
za de hechos chtos, cifras, informac:ones, 
etc.; y en la que junio a la insinu;1ción ten­
denCiosa que nó se r.~sponsabiliza, se ad vier­
ten el error franco y la afirmaciós falsa. 

El debate así. caracterizado puede pro­
ducirse en forma independiente y autónoma 
o guardar relación con la discusi6n de algún 
proyecto i','rande o p ~queño, resonante o en 
sordina. Tiene siempre la condici<'m de una 
sugestiva coincidencia: es planteado en el 
minuto álgido, - en el punto neurilzico, 
según la expresión conocida, - de algún es-

• 
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tado de preocupación más que eso, de agi­
tación o inquietud política, a cuya consecu­
sión se ha contribuído con la acción de los 
factores de todos los campos de que se dis­
pone o que se flominan. 

En la sesión del martes 14 del ac ua1 (¡~ 
esta H. Cámara el Honorable señor Fernán­
dez Larraín nos regaló con un espectáculo 
así. Nada faltó en el procedimiento ya tra­
dicional: la decoración de tragedia, el toque 
de fanfarria de la hora grave y peligrosa pa­
ra la República, la invocación al servicio de 
los intereses permanentes del paÍs y, a con­
tinuación, la arreme>ida cruel, implacable, 
con ensafíamiento, en contra de to,da la ar­
mazón y funcionamier.to del régimen guber­
nativo actual. Por cierto que nó hubo de 
echarse de menos la coexistencia con esta 
embestida de un estado de gran temperatu­
ra, a juicio de los sectores de dérecha. en 
el ambiente político, al cual no podía ser 
ajena la labor llena de suspicacias cumplida 
frente a la última crisis ministerial y su so­
lución, y ,al acto cívico realizado el domin­
go 12 por fuerzas progresistas de la nación. 

El exámen del tono general del discur­
so del señor diputado deja una impreslOn 
desc{)ncertante. Entr1. al debate, conforme 
a sus expre~;ones, "en momentos en que se 
hace tabla raSa de 13<; libertades públicas y 
de los derechos individuales" y luego se due­
le y grib. al escándalo y a la alarma, como 
:lmentando la ausencia de arbitrariedad, por­
que, seguramente sin pr:woCar su detención 
inmediata, un senador juzga, según rumores 
que nó han sido confirmados, con alguna 
violencia, la acción elel más alto dignatario 
de la República y aún cuando de sus propios 
b:mcos, el Honorable señor Cañas Flores, 
reconoce la intervención de la autoridad, 
que denuncia la posble injuria; o condena 
fogosamente a connacionales que. ejercitan­
do el fc1l1damenhl ierecho de libertad de 
opinión, instan por la adopción de determi-
;dos rumbasen la política internacional del 

país, rumbos que, no por ser errados a jui­
, ;0 de otros cannacion~les, dejan de ser en 
Su expresión ejercicio de las libertades pú­
blicas que anuncia pi~oteadas. 

Luego teje una danza fantástica de mi­
Hones, que fulmina e imputa a la iniciativa 
de los Sccrebu ios de Estado,. aúnque al am-

paro de! Congleso Nacional "en el que pri­
ma una mayOl ía o~jcialista": e inmediata­
mente, . on lógica y concordancia que pas­
ma, sub'"aya, wrprendido, que se dé a co­
nocer pcr un Ministro de lo Interior, en se­
si{m sokmne a que concurre todo el Gabi­
nete, U!1 plan trien.,.' que absorberá 1075 
millone", de pesoS, " y el Ministro informan­
te y sus colel;as, lo,> demás Secretarios de 
Estado, Se retiran de' esta sala sin haber al­
canzado !In sóio aplauso" . 

Recr.iloce que, tJajo su personal acicate 
patriótico, nf¡ pued~ ser imparcial, .aunque. 
sí, veríJlco. ; Como si en el enunciado de 
juicios yopil1lcnes '\1: ha constituído la. par­
te esencial de su dis~Ul:so y aún en la apre­
ciación v en la afirrr:ación de hechos de du­
dosa verosimilitud, c;lpiera mantener la. ex­
tricta adhesión a la verdad, bajo el imperio 
de la pasión ) del (dio! 

Al aCvertir y pfl'cisar esta impresión dis­
cordante en las palabras del <;eñor diputado, 
pudiera parecer justificada su propia ase Te­
ración .ie '\¡ue vivl'nos en una época. de 
contraJirciones e inepci.ts". 

SerL, inútil que fuera del acento sen­
Tenciose y ag-resivo, buscáramos novedad en 
el discursos del Honorable señor Fernández 
Larraín a que me refiero. Por sus líneas y 
sus ent'" ~JÍneas vuelven a cruzar las mismas 
yreocup":dones que !o ban afligido anterior­
mente, o han <'acudl,'O a otros de sus cale­
~as de bancos, aún cilando está .en su con­
ciencia llue m¡¡cho, 11efec!os e irregularida­
des, si fyish:,: en, heron corregidos o están 
En vías de sello, o .<tunque,en otros casos, 
lo únie; que ya pu?ie mantener es la insi­
i1Uación habihiosa 1) simplemente inútil. 

Así, de nuevo ha' lamas sus ataques a 11 
Caja de Segmo Ob1's'"Jorio, a pesar de que 
~abe que los errores de admhistración que 
pudieron haber sido (ometidos fueron, en 
este Gobierno, políticamente sancionados en 
la persona de anter:ul es administradores y 
canse jeras, y perseg vicas, en cada caso, las 
irregularid:1.des, de r¡.': ningún régimen pue­
de esLlr libre; a pes?' de que nó ignora que 
profundos estl'dios 'l?n sido realizados por 
una eficiente .comisióll, con miras al perfec­
cionamiento de sus ~ervicios; de que un Con­
sejo intachabl~ 'Lie:le en sus maOfls a la fecha 
los destinos de 1:1. ('¿;Ja y de que un proyec-
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h de ley que de. una vez por todas, ,organiza,~;lidos de dere,·n.a ahtn ámpliamente la fuen­
laseghridad social c1rera en el país, absor-~lte de su sat¡"facción, ~:n mengua, sin reticen­
b.iL~l¡,do las fallas fin::r¡c ieras y aduariales de:~~:~{.}a, con anr:t, q ~,Or¡~:S(I- de triunfo. Es el pro­
nv~da.s de la acción de los dirigen tes de~~,\~4l'ipó~ito de ctpja, ror: 1" (·hado el fracaso total 
CaJa desde la fecha ,::. su fundación, pende' del g'obierno de los Partidos de izquierda en 
-de la consideíación üc esta Cámara y de- Chile, de lOS elementos del Frente Popular. 
berá ser neces:uiamente despachado para Ya veremos en fi.. 'ma concreta, más ade-
bien de las c1as,:,s pe ¡,ulares chilenas. lante, 'a falta de V'I l r y de fundamento de 

La Caja de Colonización Agrícola y el las princIpales, entre las afirmaciones verti­
Servicio de Lavaderos de Oro ::lán ocasión al das por el señor diputado en un plazo de re­
Honorable diputado p:ua repetir afirmacio- percus10n naci'lna1, 10 que quita justificación 
nes ya escuc11adas v formular otras que han efectiva y ven!'1dera al júbilo ordinariamente' 
sido de inmediato dt~:J11entidas. Un elemen- manifestado por la derecha cuando aquel 
tal deber de equilibrio y serenidad indicaría, propósito se rormaliz:l. Préviaménte, es de 
sin embargo, yue, [J\.!l'sto que con la aquie5- neceSIdad de;ar testimonio de circunstancias 
cenciit -:-- mª,3 que éso, con la voluntad, - y antecedenteS de índole general que ponen 
de la ffiayOfl3, de eo;' a Cámara, sendas Co- en mayor cland3d la-telibeuda visión incom­
misiones Jnve~tig'Jdo;a! Especiales examinan pTeta .. a injusticia y la pasión, determi'nantes 
en l:l.actuaE"'.·j mi!" ,c.iosamente el desempe- del cr:terio de los partidos reaccionarios al 
:10 de ambas reparticiones, no es discreto, no juzgar el régiP1en nac:do a, la historia de este 
es justo, no es prudente, plantear a ~u res- país el 25 de Octubr.:: de 1938. ' 
¡Jecto una anticipación de debate que ha- 1.' En eSl fech:1., 10 ocurrido en Chile 
bd, de producirse inevitablemente· con nó es la verificación de simples elecciones, 
10j antecedentes suficientes. Mén05 es sin fisonomía ni relieve, en que, según el de­
;ustifícado exponer :1. la inmediata rec- cir del señor diputado, "escasos votos inclina­
:¡ficación de su Presidente, según ha in- ron la balan¿a en hvor de la combinación 
formado la p"~nsa L;¡severación de que los polític 1 denommada Frente Popular", y eh 
consejeros de la Caja de Colonización, en el que "la insigmticante y dudosa victoria (cito 
plazo je ¡jos ;lños, }~11 experimentado un au- siempre sus palabras) ... debió inspirar al 
mento de su~ obli."~L'iones directas superior Excmo. ~efíor Aguirre Cerda una política 
a tres vece" ~t; m0nto primitivo. i Pero, hay prudente y m.:::~urada. ~ó, señor Presidente. 
qu::: tocar sie 1'pre, .:'ln ántes de la eviden- Si bien aquelL victori:\ hubo de manifestarse 
cía o de la mera co'qwobación, si ellas han en el democrático ej~"'-::icio de los comicios, 
de llegar, la piedra del escándalo! ella sig'nificó el esfue}zo grandioso y titánico 

y el Con:¡saria,[c oe Subsistenciéls V Pre- de un pueblo, limit~d() par la incomprensión 
cio~, Y Otrl vez la.~ ,-,uentas del terremoto. de sus necesijades y el servicio de añejas y 
donde los con::1 dor~, ríe la Comisión Investí- anacn)Q}cas d JCtrinas ~ intereses, para bus­
gadora desi¿;'na:b pe) la ma \'oría derechista car, fijarse y t'ncontnr por sí mismo el ca­
anterior de e-li Ho¡¡orab1e' Cámara nr") ha mino de su propi2, l'beración. Nó hubo en 
encontrado ni 1:~ q T .::ncia de centavos. Y la aquelLt oporlcnidad, r¡ó há continuado des­
caja ce 1;1 }~~,:!itaci;~l1 POPULl r, respect 5 at pues, la lucha de dos simples combinaciones 
la cual ya ¡'Ó ~; aS'::',l:ura sino su incap?:~id:1d electo,ales o, dentro (le una expresión 'vuIga­
p:ua satisfacer sus fines y el a1:za de los suel- riz;tda, electo, eras. L') producido es el c;ho­
dos de sus funcion:u:os y a la que, en próxi- que de dos ,conceptos fundamentales de la 
ma oportunidaú mé' r :.ferÍ:'l::, para desvirtuar exjs~encia de los hombres en colectividad. 
cuantas im~utadone5 se le hayan formaliza-
do y dernostr;!; la ::..~:'ctíva obra de progreso El Sr. Santandreu (Vice Presidente).­
social que ft'::1Jza, pese a la exigüedad de los Perl11ítame~ Honorable diputado ha llegado 
medios deQu~ dicp'i,e... la hora de las votaciones. Qued~n cinco mi-

Pero, alierta e"! el di<;curso del Honora- nutos Su Señería. 
ble señOr Ferninr' ',¿ ~ a' ! aÍn un impulso cen- El Sr. M~:;ías.- Muy bien, señor Presi-
iral, Je ordf'n ge'5 r ic:-, pa~<:l el cual los Par- dente. 
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10.- SESION ESPECIAL 

El Sr. Prost::cretario.- Los señores Cear­
di, Tomic y Garretón, apoyados por el Co­
mité IndependIente, formulan la siguiente in­
dicació:1 : 

"La Cámara acue:d:', un:>. sesión secreta 
para el lunes póximo ,4.:; 16 a 19 horas, con 
el objeto de tratar soh-? la poUicainterna­
ciona1 de Chile. A e,ta sesión se invitará a 
los señores Ministros de Relaciones Exterio­
res, Defensa ~"¡acional y Hacienda". 

El Sr. Santandreu - Vice Presidente. -
En votación. 

El Sr. Smitmans.- Nadie se opone, se­
ñor Pre:..idenrc. 

El Sr. Santandreu.- Vice Presidente. ""'­
Si no hay opo"ición, se daría por aprobado 
el prorcto de acuerljo. 

Aprobado. 

ll.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS 

El Sr. Prosecretario.- El señor Delgado, 
apoyao!) por p! C0mit o progresista Nacional, 
presento el si~uiel1te rroyecto de acuerdo: 

"Considerando que los obreros de la em­
presa minera denominada "Antihuala" de 
Jos señores Smith Arrate se encuentran im­
pagos desde el mes de Agosto del año en 
curso hasta la fecha, no obstante las cons­
hntes peticiones que a este respecto han for­
mulado los obreros, situ"ción ésta que, moti­
vó un paro en Mayo próximo pasado, con­
flicto que fué solucionado mediante la can­
celación de los salarios adeudados, compro­
metiéndose, además, la empresa a pagar quin­
ccnalmente los salarios y poner al día el pago 
de las imposiciones del Seguro Obligatorio; 
que este compromiso no ha sido cumplido 
por la referida empresa, 10 que ha dado lugar 
a un nuevo conflicto destinado a exigir su 
cumplimiento paro que empezó el 8 del mes 
en curso sin que hasta la fecha se -haya lle­
gado a ninguna solución debido a que la 
firma alega la falta de dinero para proceder 
al pago de los salarios insolutos; teniendo, 
además, presente, de acuerdo con una con­
sulta hecha a la Caja de Crédito Minero, que 
la firma Smith Arrate tiene un préstamo por 
cien mil pesos contrúdo con dicha cap, 

préstamo del cua:t queda un saldo disponible 
ce 28 mil pesos, la H. Cámara de Dip'utados: 
afuerda: 

1.9- Dirigirse al señor Ministro d~l Tra­
hajo a fin de que se sirva arbitrar los medios 
necesarios para ordenar la retención del sal­
do de 28 mi! pesos que la firma Smith Arrate 
tIene en la Caja de Crédito Minero a fin de 
que sea destinz,do a asegurar el pa,go de una 
parte de los salz._rios adeudados a los obreros, 
que actualmente ascienden a 51 mil pesos". 

2.9- Dirigirse al señor Ministro de Sa­
lubridad, a fin de que ponga en conocimien­
to de la Dirección General del Seguro Obre­
ro la situación anteriormente aludida y se to­
men las medidas necesarias para que la firma 
mencionada cumpla Con el pago de las im­
posiciones que le afectan, de acuerdo con la 
ley 4054. 

El Sr. Santandreu (Vice Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo este-' proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores diputados. - No, señor 
Presidente. 

El Sr. Santandreu (Vice Presidente). -
En votación. 

DURANTE LA VOTACION 

El Sr. Gardeweg.- j Estoy seguro que 
los Honorables Diputados radicales no lo han 
comprendido! 

El Sr. Díaz.- j Claro, Su Señoría tiene 
que enseñarles, seguramente! 

El Sr. Loyola.- Pediría que se leyera el 
proyecto para poder entenderlo. 

El Sr. Delga¿o.- i Cómo, es que Su Se­
ñoría hablan de defender a los trabajadorest 

El Sr. Gardeweg.- Esto e<; un absurdo, 
pagar salarios con préstamos de la Caja de 
Crédito Minero. 

~Votada económicamente la indicación 
para declarar obvio y sencillo el proyecto de 
acu~rdo, fDé aprobado por 36 votOI contra 
18. 

El Sr. Santandreu (Vice Presidente). -
Se declar<t obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. ' 

En votación. 
-Votado económicameete el prOFecto de 

acuerdo; fw.i aprobado pOI" 36 "otoa contra 
27. 
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El Sr. Santandreu (Vice Presidente). 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El Sr. Prosecretario. --- Proyec;) ,~e 

acuerdo. De los señores Aldunate, Izquierdo, 
Herssontri, Urrutia e Irarrázaval, apoyados 
por el Comité Conservador. 

Considerando: 
Que por decreto N.Q 4218 del Ministerio 

del Interior se establece que: 
"Los propietarios o particulares que des­

de esta fecha soliciten, o esten obligados a 
rjecutar por su cuenta y por intermedio de 
la Dirección General de Alcantarillado y 
Agua. Potable y servicios dependientes, la 
construcción de instalaciones domiciliarias 
de agua potable y alcantarillado deberán 
costear el importe del estudio y supervigi­
lancia de la construcción de las obras, esti­
mando en 10 % el valor de éstas". 

Que la aplicación de ese decreto en la 
zona devastada en las aCtuales circunstan­
cias, traería una alza considerable en la re­
construcción por lo que se hace necesario .ar­
bitrar medidas que la abaraten y eviten toda 
exigencia que aumenten el "'osto de las 
obras; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigirse a S. E. el Presidente de la Re­

pública a fin de que se sirva disponer la dic­
tación por el Ministerio del Interior, de un 
D-ecreto que exima a los propietarios de la 
zona devastada por el último terremoto, . del 
pago> del 10% del valor de 1% obras e ins­
talaciones de agua potable y alean tarilIado 
que ejecutaren y que les ha sido impuesto 
por el Decreto N. Q 4218 del Ministerio del 
Interior. 

El Sr. Troncoso.- Pido la palabra. 
El Sr. Santandreu (Vice Presidente). 

Fstamos en votación, Honorable Diputado. 
El Sr. Troncoso.- Tengo una pro:posi­

ción idéntica a esta, señor Presijente. En ella 
hágo notar la ilegalidad de este decreto. 

El Sr. Santandreu (Vice Presidente). -
Si a la Honorable ,Cámara le p~rece, se de­
clarará obvio y sencillo este proyeJCto ¡de 
ae:uerdo. 

El Sr. Ablllrca.-" N o, señor Presidente. 
El Sr. Santandreu (Vice Presidente). -

En votación. 
. -Votada la indicación en forma econó­

mica, fué aprobada por 35 votos contra 6. 

El Sr. Santandreu CVice Presidente). -
En consecuencia, ha sido decbrado obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. . 

Si a la Honorable Cámar~1. le parece, se 
declararía aprobado con la mis'1la votación. ' 

Aprobado. 
El Sr. Secretario.- Los señores Ola va­

rrÍa y Ruíz, apoyados por el Comité Socia­
lista, presentan el siguiente proyedo de· 
a:::uerdo: 

Considerando: 
1. Q--1Que es de mucha necesidad la cons­

trucción de un puente sobre el río Maipo, que 
de acceso a la industria y pobhción de Nal­
tagua. 

2.<!-Que el movimiento mensual de car­
ga de las minas de Naltagua y .:le la Hacien­
~a San Antonio es superior a 10.000 tone­
ladas v 

3.9-Que las grandes creciias de :nvier­
no aislan a la población de Naltagua por 10 
Iii~noS 15 días, con los peligro:, y perjuicios 
que ello significa para la vida d~ sus habitan­
tes y de Su trabajo; la Brigada Parlamenla­
;ia Sccialista, somete a la consiJeración de la 
Honor:lble Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUE~DO: 

La Cámara de Diputados .t:uerda solici­
tar del señor Ministro de Fomento que desig­
ne una Comisión para verifior los estudios 
par3 la construcción de un puente sobre el 
r:o Maipo frente a la población Las Min~s 
de Naltagua. 

El Sr. Santand!:eu (Vice Presidente). -
Si le parece a la 'Honorable C?,mara, se de­
clararía obvio y sencilIo este proyecto de 
dcuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

Jaría. por aprobado. 
Aprobado. 
El Se AIcalde.- Que quedé' constancia 

ce que me abstengo de votar. 
Varios señores Diputados.-Ya está apro~ 

bado; llegó tarde su declaración. 
El Sr. Prosecretario.-El señor Acevedo, 

avoyado por el Comité Socialista, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

Honorable Cámara: 
Considerando, que la Inspe~ción del Tra-
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ryajo de P'uente Alto, tiene un:) jurisdicción 
muy amplia, pues tiene que atender las co­
munas de Puente Alto, Pirque. Elorida, San 
José de Maipo y la Granja, lo que impide 
que esa oficina pueda mantener el control 
"n las industrias, minas, y campos donde con­
~inuamente no se cumplen laS' leyes de nues­
ero país y se abusa con los obre:-os, por falta 
de fiscalización, lo que a pesar de los gran­
jes saúificios que hace el Inspector del Tra­
tJ;¡jo de esa localidad, señor Manuel Segun­
do Araya, es prácticamente im¡::osible hacer-
1o la Brigada Parlamentaria Socialista, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

La Cámara de Diputados acuerda: soli­
dar del señor Ministro del TTlbajo, ~ cre~ 
a la brevedad posible, una Inspección del 
Trabajo, en la comuna de San ,Tosé de Mai­
po, y de dote a la Inspección del Trabajo de 
Fuente Alto de un auto y de un secretario 
para la Junta Especial de· Conciliació~ de la 

'A~ricuItura, por ser ambas cosas indispensa­
rles para realizar una labor efectiva, en be­
neficio de los trabajadores de la región de 
Puente Alto. 

1::1 Sr. Santandreu ~ (Vice Pr~sidente). -
::i le parece a la Honorable Cima.ra, se de­
clHarfa obvio r sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Varioa señores DiputadOs. - No, serior 
Presidente. 

El Sr. Santanmeu (Vice Presidente). -
En votación. 

Votada económicamente la proposición de 
ia Mesa para declarar obvio y sencillo este 
Proyecto de Acuerdo, fué aprobada por 30 
votos contra 26. 

El Sr. Santandreu (Vice Presijente). -
Se declara obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Si la H. Cámara le parece se aprobaría 
con la misma votación. 

Aprobado. 
El señor Prosecretario. -El señor Ace­

vedo, apoyado por el Comité Socialista, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

Honorable Cámara: 
Considerando la enorme al7a experimen­

hda en el costo de la vida y I1s bajos sala­
rías que perciben los obreros que trabajan en 
caminos, que san de $ 15.- los casados y 
:e f, 12.-10s solteros, lo que DO les a1cánza 

para satisfa-cer sus má elementales necesida­
des, la Brigada Parlamentaria Socialista, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

La Cámara de Diputados a'~uerda, solici­
tar del señor Ministro de Fomento, consulte 
los fondos necesarios para aumentarles sus 
sueldos a $ 20.- diarios a todoS' los obreros 
que trabajan arreglando los caminos y que 
pertenecen a la Dirección de Caminos. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si a la H. Cámara le parece, se declararfia 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la H. Cámara le parece, se aproba­

ría el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Ha llegado el término del CU4rto de hora Qes­
tinado a votar los proyectos de acuerdo. 

12.-GESTION PQLITICA, ADMINISTRA­
TlV A y ECONOMICA DEL ACTUAL GO­
BIERNO DE LA REPUBLlCA. - RES­
PUESTA A OBSERVACIONES FORMULA­
DAS, POR EL SEtitOR FERNANDEZ LA-

RRAIN SOBRE LA MATERIA 

El señor Santandreu (Vicepresidente).- ' 
Puede continuar el Honorable señor Mejias. 

El señor Mejías.- Decía, señor Presi­
dente, que para hacer prosperar y cumplir 
sus grandes aspiraciones los Plrtidos Popu­
¡ares no han contado más que con sus pro­
pias fuerzas, frente a la potenria de lainer­
cia que ha significado la arganización y el 
funcionamiento de la República en ciento 
"'einta años de imperio de los sedores reac­
cionarios y frente al ataque sabio, docto, ha­
bilidoso, de estos úitimos, premunidos de las 
sólidas defensas y armas de combate que en­
trañan sus' personales situadones de privile­
gio y los intereseS' que representan y sirven. 

Porque, en estas condiciones la tarea 
ha sido yes extraordinaria; porque envuelve 
el desplazamiento, en nuestra vida social, de . . 
antIguos conceptos par otros nuevos; por-
que no se ha tratado del simple choque de 
com binacio,nes partidistas, sino de alg'Ü más 
profundo, en que los elementoS' triunfantes 
requieren la rectificación de innúmeras situa­
ciones, la acomodación. del país a circuns­
tancias y directivas cuya a plic1 ción era des-
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conocida, la que apareja lenta y diligente 
$lbra de esfuerzo de cada instante y de sacri­
ficio; y porque es considerable el peso de 
resistencia opuesto por el empuje que viene 
deS'de el pasa,d-o: por eso, puede, a veces, an­
l)ciparse con ufanía la derrota de la gestión 
je los Partidos de Izquierda, olvidándose de 
que, a pesar de todo, el camino empieza a 
desblOzarse y pronto la acción Se revestirá 
rle la eficiencia que se desea: 

Es indispensable, además, tener presen­
te que se trata de la vida de partidos de rai­
g-ambre popular, con todos sus procedimien­
tos de lucha hacia fuera y en su seno, con sus 
pertas y ventanas abiertas a las cuatr'Üdire'C­
ciones, sin la sabiduría de la ocultación y del­
¡¡isimulo, y expuestos, -por lo mismo, a los 
ataques vitales, como quiera que en su .acti­
\ ¡dad nada deja de estar sometido a la más 
\.:ümpleta deliberación. 

El señor Montt.- Eso sed. respecto del 
f'artlúO Radical, pero no del Comunista ... 

El señor Mejías.-Pero que no se anun­
tie victoria sin establecer con exactitud los 
térmmos de la situación. Pued~ la labor ha­
itr sido y continuar difícil. No con facilidad 
se puede fertilizar la mea en el corto espa­
do de meses. Los Partidos de Izquierda sa­
ben que es un objetivo incompleto el que los 
coliga h'Üy, -sin perjuicio de los deberes que 
sIrven en el or,den del mantenimiento del 
~i:,tema constitucíonal, de la protección de 
; Os derechos de las clases traba i adoras, del 
fomento de la producción y de la riqueza a 
~rav(:s de la actuación de los organismos que 
el Estado chileno actua:t ha creado, de la la­
fensa de la salud y vida de sus con ciudad a­
:i0~-, a tender _ a la obtención de un ritmo 
jemocrático y humano, C'Ün la incorporación 
de sus elementos, en l/a vida general del país. 
El Partido Radical sabe que una obra de ma­
yores proyecciones y de racional dignifica­
ción del capital y del trabajo aguarda en el 
campo de la economía nacional, para con­
f'ormarla a normas de justicia y rendimiento 
en el orden de la producción, de distribución 
y del consuo, obra que preparan a la fecha 
SUS organismos técnicos y Sus dirigentes y que 
está cierto ha de encontrar pronto, su mani­
festación legislativa y gubernativa. Contitui­
rá el equilibrio 'f la compensación para obli­
gaciones de reciente establecimiento, que \Ina 

idea de seguridad social ha hecho indispen­
sable. 

2. Q.- No cabe que se dig-a, si el fracaso· 
del actual Gobierno se proclama, que aquél 
afecta exclusivamente a los Partidos de Iz­
quierda, porque hayan tenido éstos a uno de 
sus máspredaros representantes, desde 1938,. 
en la Jefatura del Poder Ejecutivo. En un 
régimen republicano y democrático, el Go~. 

bierno pertenece y crea responsabilidad a to­
dos los Po·deres del Estado. Y hasta el 21 de 
Mayo del corriente año, es decir, por espacio 
de 28 de los 33 meses que se han sucedido. 
hasta hoy :del sistema repudiado )l fulmina­
do, el Poder Legislativo, ---este poder, el que 
marCa la ley, 10 más importante en la vigen­
cia de la constitucionalidad-" ha estado en 
manos y en el dominio sin contrapeso de' 
quienes no ocultan su alegría al señalar una 
pretendida insuficiencia o incapacidad para 
atender útilmente las obligaciones estatales. 

Que no haya precipitación, ni premura, 
entonces, en formalizar juicios de residencia,_ 
porque .ya lo ha dicho el adagio; que no la~ 
haya, especialmente, cuando se rasgan las: 
vestiduras ante la denuncia que se hace del 
aumento de los gastos públicos en sueldos de­
funcionarios o incremento de su número, si 
ha de recordarse que la iniciativa correSpon-­
die.11e, como puede demostrarlo, ha partido 
en la mayoría de los casos de I'os elementos 
ahora estupefactos, a través de indicaciones 
formuladas en el seno del Congreso en ejer­
cicio de funciones amparadas por mayorías 
tenaces e intransigentes. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado... Ha ter­
minado el tiempo durante el cual podía usar­
de la palabra Su Señoría. 

Varios señores Diputados.- Que se le 
prorrogue, señor Presidente ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
daría prorrogarle el tiempo al Hono'rable se­
ñor Mejías hasta las siete y media. 

Acordado. 
El señor Labbé.- Que quede constancia 

de nuestra actitud. Jamás nos' oponemos a 
que se prorrogue el tiempo a algún Honora-
ble Diputado. . . ' 

. El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Puede continuar el Honorable señor Mejías. 
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El señor Mejías - Cuando la respon­
sabilidad se persigue y se recalca, no hay una 
palabra para recordar las circunstancias anor­
males, de extraordinaria excepción, que, por 
dolorosos a.contecimientos imprevistos, han 
gravihdo sobre la historia reciente del país. 
En otros momentos y en otros lugares hubie­
ra bastado la labor de defensa y de recupe­
ración llevada a cabo en siete de las más im­
portantes' provincias del país, en salvación 
de sus hijos v riquez:t, p:na dar relieve a un 
Gobierrio ante b opinión, para hacerlo me­
recedor de sucol1sideración y de su respeto. 
Entre nosotros, no, señor Presidente. Apé­
nas sí se ha hurgado por los nuevos catones 
inveterados en los resquicios de- la obra rea­
lizada para sorprender alguna fuerte de crí­
tica y de censura. 

La misma visión ciega se ha tenido para 
las inquietúdes, para la tensión diligente y 
acusiosa, con que ha debido encararse al ser­
vicio de los intereses nacionales fr ente a tan 
desgraciado imprevisto como la confla~ración 
europea. En los balances practicados en aler­
ta minuOsidad nada se apunta, ni se ,carga 
en cuenta, 'en el instante de la determinaciQl1 
de las ganancias y pérdidas para el país; a la 
influencia nef(j\~a y efectiva de dicho acon­
tecImiento, revestido ce la entidad de la fuer­
za mayor. 

Pero, una gran esperanza, una gran con­
fia!1za, nos asiste.' El país pesará con T,10S­

otros las deliberadas y sutiles omisiones, pa­
ra comprender y entender propósitos e inten­
ciones, para penétrarse de que, si la tarea ha 
sido y continúa dura, un rayo de sol ilumina 
el sendero próximo. 

Diversos hechos de trascendencia ha exa­
minado, sin enibargo, el señor Fernández La­
rraín, creando la conveniencia de un exc1a­
recimiento, esta vez, a más de veridico, im­
parcial. 

Aumento del circulante 

El a1!men~o del circulante, denuncIado por 
el H. Diputado, es un hecho efectivo; pe­
ro su causa se encuentra en el aumento del 
volúmen de los negocios, y en caso de que 
se le redujera, cleríamos en los mismos re­
sultadoS' que una dolorosa experiencia nos 
jJroporcionóen los años 31 y 32, en que se 

siguió una política de severas restricciones. 
En los dos años de Gobierno de Frenl\! 

Popular, el circulante ha tenido, en efecto,' 
un alza del 42 %; pero el volúmende los ne~' 
gocios, que se traduce en el volumen de las' 
rentas, ha tenido un aumento mayor .. 

A propósito del discurso que sobre la si: 
tu ación económica pronunció e! Ministro de 
Hacienda, en la discusión general del proyec­
to de Defensa Nacional, y que fué publicádo 
en los diarios del 21 de Septiebre, el Hono­
rable señor Alcalde llamó la atención sobre 
que la renta nacional, que era de 8.080 mi-' 
llones de pesos en el año 1938, había baja­
do a 7.645 millones en 1939, y el Ministro 
de Hacienda, por Su parte, sobre la base de' 
los datoS' concretos y comprobados suminis­
trados por la Dirección de Impuesos Inter­
nos, señaló la conclu~ión de que la 'renta ac­
tual, del período 1040-41 alcanza a 
;:; 11.211.834,00. 

Por consecuel1c;a el volumen de l'1-s. renta5, 
que expresa' cal;;¡:mcnte cuál es el número de 
los negocios, habría tenido un aumento del 
4 7 ~~, que explica sobradamente el aumento, 
del circulante en el 42 % . 

Pero el sefíor Fernández se ha cuidado 
muy bien de decir que la poUica habilidosa 
de la; Derechas, que tienen en sUS' manos el' 
comercio y las indllstrias, hace que una suma 
no inferior a 1.200 mifl.ones de pesos del cir­
culan'e se encuentre es::ondida en poder de 
los productores, de los comerciantes y de los 
-{;~'.pitalistas, como un medio de burlar los im­
pucstoS', de crear un ambiente de inquietu­
des} de mejorar los negocios bancarios d, 

costa del pueblo, porque el circulante que 
permanece en los bancos es muy escaso, no 
basta para satisfacer las· necesidades de la 
circulación de las riquezas y produce un con­
side.::able aumento de los intere~s ~ comi­
siones. 

El aumento del costo de la vida, fenó­
meno que también es efedivo, tiene su ex­
plicación en la áesvaloriza'Ción de la moneda, 
obra exclusiva de las Derechas. Nuestro cam­
bio oficial, a razón de 6 peniques por peso, 
se ha bajado oficialmente a. 1 Yz peniques, 
esto, es, la medida de los valores tiene un 
precio que' es la cuar.ta parte de lo q4e fue­
ra. En virtud de un conocido axioma de arit-, 
mética, no podrá llegarS'e a una situación de 
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normalidad verdadera mientras el valor de 
los sueldos y salarios y el valor de los con­
.sumos no se haya cuadruplicado. Por con­
secuencia, el encarecimiento de la vida es, 
un fenómeno perfectamente natural. 

Costo de vida y alza de sueldos y salarios 

Uno de los técnicos que ha practicado 
'estudios más detenidos sobre dietética, el 
doctor Mardones Restat, publicó un estudiol 
en el año 1936 sobre la composición y costo 
de un régimen económico de alimentadón, y 
señalaba un costo mínimo de '$ 2,98 por per­
sona. 

El mismo Doctor Jorge Mardones en el 
Boletín del Ministerio de Salubridad corres­
pondiente a Febrero de 1940, pone al día los 
])recios, v sobre la base de eos estudios pue­
de sentarse la conclusión de que la alimenta­
ción mínima para el sostenimiento de la vida 
requiere el consumo de lo,s alimentos en la 
cántida'd y Con los precios que Se señalan en 
b. lista siguiente: 

Pan, 400grs. a 1> 2.- kilo 
Carne, 300 grs. a 1\ 7.- kilo 
Leche, 150 grs.a 1.30 litro 
Papas, 300 grs. a 0.60 kilo 
Fideos, 100 grs. a '$ 1. 00 kilo 
porotos, 100 grs. a '$ 1.80 kilo 
V.::rduras, 300 grs. a 'f; 1.00 kilt') 
Azúcar, 50 grs. a '$ 2.40 kilo 
Grasa, 50 grs. a '$ 1 0.00 kil~ 

Ac~ite, 1.5 ~rs. ~ 1, 20.00 kilo 

x 

1> 0.80 
2.10 
0.195 
1.80 
0.20 
0.18 

0.30 
0.12 
0.50 
0.30 

$ 4.875 
4 

$ 19.500 

Las estadísticas demuestran que alrede­
dor de cada persona que trabaja en Chile vi­
ven tr~s personas más, de tal manera que el 
costo mínimo de la simple alimentación de 
una familia es por término medio de f, 19.50 
al día. 

Bajo el Imperio de los Gobiernos dere­
chistas, nuestro pueblo vivió en una situa­
ción de' constante hambruna, con sus graví­
simas consecuencias traducidas en la desnu­
trición, la tuberculosis y las más altas cifras 

de mortalidad que se registraron en l,os paí-
ses civiliza,dos. . . 

El promedio de los jornales por día hábil 
de trabajo, que era de 4,016 en 1936, se ha 
alzado a 9,59 en Mayo de 1941 (Boletín ES~ 
tadístico, Mayo 1941), cifra que es toda vía 
del todo insufkiente para solucionar el pro­
blema. 

No podían, pueS' extrañar los esfuerzos 
que se realizan para obtener mayores sala­
rios que puedan satisfacer las necesidades 
esenciales de la vida, y el pretender el man­
tenimientode los sueldoS' pre-existentes es un, 
crimen contra el pueblo. 

N o se han considerado las necesida1des de, 
habitaóón, vestido, 10,comoción, etc. Pero, 
debe tenerse presente' que, a su vez, los sa­
larios señ'alados no comprenden prestaciones 
c;ue aumentan prácticamente las remunera­
ciones. Bastan, con todo, para forar concep­
to sobre la materia. 

El señor Troncoso.- Lo grave es que 
:<m los 5ueldos y salarios no alcanzan para' 
lagar el consumo. 

Indices de la pr~ncción 

El señor Mejías.- No es efedivo que 
los índices de la pro:ducción industrial decaí­
r:,n. Por el contrario, habiéndose tenido un 
índice de 153 en 1938, en 1939 fuéde 151, 
10 qu~ Se explica por la ocurrencia de la más 
g-rande de las catástrofes que ha tenido que 
soportar el país, en 7 de sus pro,vincias más 
prósperas. Pero dicho índice se elevó a 167 
en 1940, que es la cifra más elevada que se 
registra desde que se llevan estadísticas so­
bre la materia. 

Bien es cierto que, en los dos primeros 
meses del año actual, se ha tenido un térmi­
no medio de 160; pero ello se explica en al­
guna parte por la falta de materias primas 
y, en otra, porque no pueden tomarse meses 
determinados, sino que el conjunto del pe­
ríodo. 

Puede compararse este término medio 
con las cifras de los años 37, 38 Y 39 en 
que fueron de 132, 13 7 Y 13 0, contra 160, 
que tenemos en los dos primems meses de 
este año. 
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Cifra de empleados públicos 

El H. diputado ha sostenido que el nú­
mero de empleados públicos era de 46.051 
en 1938 y se ha elevado a 59.913, en 1941, 
con una diferencia de 13.862. 

Ha . omitido decir que en estas cifras no 
se considera el personal docente que se pa­
ga por horas de clases, ni el personal de tro-. 
pa de las Fuerzas Armadas. 

Pero las cifras no son efectivas, porque, 
según informaciones re{;og-¡'das personalmell­
te en la Contraloría General. de la Repúbli­
ca, ellas señalan un total de 53.566 emplea­
dos para 1938 y de 61.359 para 1941,con 
una diferencia de 7.793. . 

En consecuen·cia, el aumento producido 
es apénas de la mitad de lo señalado por el 
señor Fernández. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha llegado la hora, Honorable Diputado. 

El señor Mepas.- Permítame, señor 
Presidente ... Rogaría a Su Señoría que se 
sirviera recabar el asentimiento de la Sala 
para insertar tanto en la versión de la pren­
sa como en el Boletín Oficial de Sesiones, el 
resto de mi discurso . 

. El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, aSÍ se 
procedería. " 

-Varios señores Diputados.- Que se 
inserte. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Acordado. 

-El resto del discurso del señor Mejías, 
a que se refiere el acuerdo anterior, es del 
tenor siguiente: 

El aumento tiene, por lo demás, una ex­
plicación perfectamente clara por la circuns­
tancia de que la intervención del Estado en 
todos los negocios de la colectividad es cada 
día mayor en todas las organizaciones, y la 
nuestra no podía escapár a la regla general, 
con tanta maYQr razón {;uanto que las ten­
{jencias del Gobierno actual, que se refieren 
fundamentalmente .a la Dirección de la Eco­
nomía, al mejoramiento de las condi·ciones 
de vida de las clases trabajadoras y al desa­
rmllo de la producción, reclaman la existen­
cia de un personal mucho más numero-so. 

Por otra parte, han sido las iniciativas 
del Congreso las que han producido el au-

... 

mento en la mayor proporción, y no debe 61-
vidarse que el Congreso estaba controlado 
por los elementos de la. Derecha hasta el 21 
de M.ayo del corriente año. 

Algunos ejemplos ponen de manifiesto el 
resultado de la. intervención parlamentaria 
derechista en la Administración. 

La creación de una provincia Q un' f)e­

tamento, aumenta la planta de los empleados 
en alrededor de 60 individuos, y en los dos 
años últimos se han creado: el Departamen­
to de Combarbalá, el de Talagante, el de Rí'O 
N egro, la provincia de Osomo, etc. 

La ley 67R2 sohre Impuestos Internos, de­
orig-en parlamentario, creó 284 empleos nue­
VOS. 

La ley de Sueldos de HacienJa N.O 6915. 
fué modificada por el Congreso, incorporan· 
do numerosos empleos nl!evos, entre ellos el 
servicio de Cobranzas de Contribuciones Mo­
rosas, Con 145 empleados. 

El .aumento del personal se explica eJl 
otra parte, porque se ha regulariza;do la si­
tuación de emplea'dos que anteriormente no 
se pagaban con cargo al Presupuesto, c·om. 
ocurre con gran parte del personal de la COJl­

traloría General de la República. 

FerrocarriIe. 

No existe, como dice el Honorable Di­
putadO, ni siquiera un síntoma de indiscipli­
na, ya que los servicios funcionan con toda 
normalidad, observándose un rendimiento 
máximo en el trabajo y una eficiente colabo­
ración entre empleados y obreros que pres­
tan su más amplio concurso a las iniciativas 
emana·das de la Dirección General. 

En este sentido, el Director General, d;¿ 
continuas instrucciones a los jefes de Depar­
tamento, en orden a contrarrestar los efec­
tos de una crisis, de vieja data en la Empre­
sa, con medidas destinadas a dar una mayor 
coordinación al servicio, retcomendando el 
cuidado del material ¡rodante y exigiendo el 
cumplimiento del horario de tra'bajo. 

Lo que hay, 'f parece no comprender el 
H. Diputado, es que existe ahora una. mayor 
comprensión entre la Dirección General y 
los obreros y empleados, dando paso a.sÍ a 
una modalidad más humana y concordante 
con el espíritu que anima al actual Gobienlf). 
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Cabe decir, además, que si existiera la 
indisciplina a que se refiere el señor Diputa­
do, ella se traduciría en retardo en la llega­
da de los trenes y en un sinnúmero de actos 
que trascenderían al público. A pesar de las 
condiciones desfavorables en que, :durante el 
último tiempo, ha venido actuando la Em­
presa, ya sea por su déficit de arrastre, a'Cu­
mula'do a través de las anteriores adminis­
traciones, ya por la falta de carbón, proble­
ma completamente ajeno a la Dirección Ge­
neral, ya por los efectos de la. guerra, que 

. implica dificultad para la adquisición de acero 
y otros materiales de uso indispensable para 
la Empresa, ya que los EE. UU. no conce­
den prioridades para su Compra, no ocurre 
tal cosa. . 

En cuanto a la aseveración hecha por el 
señor Diputado, referente a la suspensión de 
equipo ferroviario por falta de combus:ible 
y a la disminución de 203 millones de tone­
ladas-kilómetros en la movilización de carga 
de los. FF. CC. del Estado, en el primer cua­
trimestre del presente año, con relación a 
igual período del año anterior, ella no es 
exacta 

Si se toma en cuenta que las cosechas de 
este año fueron de menar rendimiento que 
las del año anterior, tendremos que la dismi­
nución a que alude el señor Diputado, alcan­
za solo -según datos proporcionados por 

..> la Direcdón General de la Empresa- a 
31.182.354 toneladas en vez de 203 mi­
llones de toneladas-kilómetros, cifra ésta que, 
como Se ve, no responde a la realidad y acu­
sa una paralogización de parte del señor Di­
putado. La diferencia de la carga kilómetro 
transportada este año con relación al anterior 
es, según las cifras obtenidas, de sólo un 5 %. 

Aumento del Presupuesto 

El señor Diputado pareciera indicar con 
satisfacción que el presupuesto de 1942 es 
un 269,9 % superior al de 1932, es decir, al 
de hace diez años. 

Pero, hay que consignar que el Presu­
puesto de 1932 era totalmente falso. Así lo 
demuestra el hecho de que, habiéndosele des­
pachado por 597.444.977, la cuenta de In­
versión de la Contraloría acusa gastos por 
'$ 703.609.111, Y 10 confirma el hecho de 

que el Presupuesto para el año siguiente fué 
por valoi"de '11> 945.593.009. 

Toda comparación que se haga al res­
pecto resulta, pues, antojadiza y no resiste 
al menor exámen. 

En cuanto al aumento del presupuesto de 
1942 en un 44.4 ;;ó en relación con el del 
año inmediatamente anterior, el fenómeno, se 
encuentra explicado en la ExposiciÓn de la 
Hacienda Pública. En ella se establece en 
efecto que el ejercicio presupuestario del pre­
sente año 'Cerrará 'Con una inversión de 2.360 
millones de pesos, de tal manera que la ele­
.vación de los gastos a 2.590.835.683, solo 
significa un aumento de 231 millones, que 
no' representa el 10 %de aumento, que es la 
cifra vegetativa normal. 

Bien es cierto, que los Presupuestos· para 
el año actual son sólo por valor de 2.194 
millones, de tal manera que los gastos exce­
den al Presupuesto en 166 millones, lo cual 
queda sobradamente explicado en la citada 
Exposición (Pág. 9) . 

Decretos de insistencia 
Como sabe la H. Cámará, el problema 

de los decretos de insistencia nace' de la cir­
cunstancia de que la ley orgánica de Presu­
puestos (Art. 3 O), determina que no se po­
drán solicitar suplementos sino ocho meses 
después de abierto el año fiscal respectivo. 

Los Presupuestos, entre tanto, no se han 
despachado en innumerables ocasiones, debi­
damelílte financiados, de tal manera que los 
problemas que se presentan por la realiza­
de gastos imprescindibles no tienen otra so­
lución que la de recurrir a la insistencia, pro­
cedimiento legal que se encuentra consagra­
do por la Ley Orgánica de la Contraloría Ge­
neral. 

No se ha formulado cues~ión acerca de 
la legalidad de tales decretos. Solo conviene 
señalar el hecho, de que en los últimos años, 
se les ha despachado por las siguientes su-
mas: 

1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 

S 106.512.987.88 
28.394.662.81 
5.634.052'.84 

25.546.341.15 
42.170.533.31 

145.285.487.05 
129.704.509.00 
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En e] cU::'U lid ::~ío :,Ctu(~l, los decretos 
de' insistcnc;J. se ir:L! uccn en un desembolso 
de $ 38.471.986. 

Puec1~ ¡jamar la atención el hecho de que 
las cifras más altas se hayan alcanzado en él 
año 1939; pero ello tiene una explicación 
que surge de hs declaraciones formuladas 
por el Ministro de Hacienda, señor Garcés 
Gana, en la Comisión Mixta de Presupuestos, 
con fecha <) de Noviembre de 1938, según 
las cuales ks derechos- aduaneros lIevab:m 
un ritmo de descenso de 3 O milloil.es de pe­
sos mensuales, por 10 cual se calculaba que 
debía sobrevenir un déficit de mucha consi­
deración. 

En tales condiciones los Presupuestos se 
restringieron en lo posible y más de lo posible 
y es así que en la expcsición de la Hacienda 
Pública presentada en Octubre de eSe año, 
el mismo Ministro señala el hecho de que 
deducidos los gastos provenientes de la le; 
reservada de armamentos, el proyecto para 
1939 era por valor de '$ 1.595 millones, o 
sea, inferior en 25 mi110nes al de 1938. 

Esto parece inconcebible, porque el pro­
pio Ministro manifiesta que "la tendencia al 
aumento de los gastos públicos es constante 
y va mucho más allá del crecimiento nor­
mal de los recursos del Estado". 

Sin embargo, los gastos autorizados por los 
Presupuestos alcanzaron a '$ 1.731.373.328. 

El balance de la Contraloría General acu­
só la existencia de gastos efectivos por valor 
de $ 1.777.383.737.66. 

Gastos de la Presidencia 

Con irreverente desenfado y a bandonan­
do una verdadera tradición, vigente para to­
do Parlamento, el H. Diputado analiza los 
gastos de la Presidencia de la República en 
1938 y los consultados para 1942, deducien­
do de su comparación reflexiones en que no 
10 acompañaré. 

Veamos, sobriamente, lo que ha habido 
y hay en este particular. 

Los gastos de la Presidencia de l~ Repú­
blica consultados en 1938 Y para 1942 son 
los siguientes: 

Sue:c1os fijos S 
SobresuelGos 
Variables 
Presupuesto tetal 

1938 
4 C)7 . 200 
99.740 

881.060 
1.478.000 

1942 
740.100 
99.000 

3.282.500 
4.121 .600 

El aumento de los sueldos fijos se debe 
a que diversos funcionarios de Carabineros 
prestan por ley sus servicios en la Presiden­
cia de la República; y la ley N.O 6651 au­
mentó las remuneraciones. Las leyes N.as 
6493 y 6803 incorporaron a los sueldos las 
gratificaciones que se venian pagando a ra­
zón de 25'/0, de tal manera que el aumento 
de los gastos fijos ap:ucce pren<tmente jus­
tificado por leyes que despachó el Congreso 
controlado por las Derechas, en 194 O Y 1941. 

Los sobresueldos, por la misma razón ex­
presada, aparecendisminuídos, porque se in­
corporaron a los sueIdos gratificaciones que 
aparecían en sobresueldos. \ 

El aumento de los variables se debe fun­
damentalmente a que se ha incorpor.ado en 
el proyecto de Presupuestos la suma de 
;; 2.000.000 para gastos de libre disposi­
ción del Presidente de la República. S. E. 
recibe numerosas peticiones en las visitas que 
realiza a diversas reparticiones públicas, prin­
cipalmente cuando se trata de la Beneficen­
cia, y es necesario que quede en condiciones 
de poder satisfacerlas cando son justas e in­
dispensables. 

De la inversión de los fondos correspon­
dientes deberá darse cuenta a la Contraloría 
General de la República, según las reglas ge­
nerale5, las cuales sólo tienen una excepción 
cuando se trata de los gastos de representa­
ción, que no están sujetos a cuenta. 

Entre tanto, esos mismos O"astos se prac-
. t Ó tIca Jan anteriormente Con cargo al item de 

reservado del Ministerio del Interior Tra­
tándose de gastos no sujetos a cue~ta, no 
puede hacerse una clasificación precisa de 
cuáles son los que Se ocasionan directamente 
por Ministerios y cuáles los que obedecen a 
instruciones del Presidente de la República; 
pero se puede formar una idea aproximada 
sobre la materia si se examina, en lugar de 
los Presupuestos, que constituyen simplemen­
te u~ cálculo, las cuentas de inversión, que 
reflejan la realidad de lo gastae:'o. 

Ahora bien, por el concepto de reserva-

/ 
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1, . 

dos ,:el JWn;sterio del Interior, se gastaron en 
1938'$ 3.109.531.28, en circunstancias de 
que el Presupuesto era tan sólo de '$ 774.600, 
habiéndose producido en consecuencia un ex­
ceso de'$ 2.334.931.28. 

Si esta cifra la agregamos al Presupuesto 
de variables del mismo añade 1938, tene-
mos una inversión de '$ 3.225.991.28, aná-

I 10ga a la de '$ 3.282.500 que se consulta en 
I los P;esupuestos para 1942. 

Y hay que considerar que les reservados 
del Ministerio del Interior tuvieron el nota­
ble incremento que, para gastos elec:orales, 
proporcionaron las operaciones f;audulentas 
de cambios interna:cionales. 

Lleg-o al final de este an¿lisis, respecto 
del cual espero volver en ni.teva ocasión. 

Recuérdese el caso de la desgraciada 
Francia, exclama el señor Diputado tras dar 
salida a su condenación comunista. Es el ca­
So que, en varios aspectos, no debieran in­
vocar jamás personeros de las ideologías de 
Derecha en ningún país elel mundo, mucho 
menos para establecer antecedentes de su 
propia conducta política. 

Para tales personero, la desgracia de Fran­
cia es la que denominan la claudicación de los 
Partidos de Izquierda mocerada, detentores 
ocasionales del Poder en distintos períodos 
pre-guerra, ante el crecimiento de los extre­
mistas, de los comunistas. Son Herriot, Man­
del, Daladier, ni rompiendo con la metralla 
la organización obrera francesa, ni las fuer­
zas sindicales, principalmente comunistas, aún 
cuando su acción se orientara en un pruden­
te espíritu de a vanee social, al mismo tiem­
po inspirado en el orden, en el trabajo y en 
el fomento de la riqueza pública. 

, ". 

Otros sabemos que hubo en tal período 
inconcebibles circunstancias peo,res. Fué 
inútil el esfuerzo de composición y de pru­
dencia de aquellos jefes políticos ante la De­
recha terca e implacable. Eran a pesar de 
todo, hombres de Izquierda. Fué' así cómO 
naciera en los círculos reaccionarios de Fran­
cia, en los que revolotean alrededor de las 
doscientas familias tradicionales, en el ansia 
de desplazamiento y 'condenación de aquellos 
compatriotas, pero compatriotas de Izquier­
da, el sentimiento y la indignación de que su 
patria necesitaba y merecía una expiación, 
sin la previsión, por cierto, de la gran catás­
trofe en que aquélla había de convertirse . 
.Léanse los escritos de Jules Romain, André 
Maurois, Jac:qucs Malritain, André. Simone, 
que así 10 info.fman. 

No se invoque, pues, el recuerdo de Fran-
cia. 

Por nuestra parte, por encima de las "crí­
ticas sin fundamento y de las apasionadas 
censuras, se,guiremos cumpliendo interpérri­
tos con nuestro deber,en concordancia con 
nuestras doctrinas y nuestras ideologías y en 
cordial y estrecha colaboración a la obra de 
perdurable renovación, que rcaliza el Excmo: 
Señor Aguirre Cerda. 

Tenemos la convi,cción de que servimos 
los permanentes intereses de la nacionalidad. 

El señ-or Santan<ireu (Vicepresidente) .­
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 30 
minutos. 

E . Darrouy Palet, 
Jefe accidental de la Redacción. 


